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CLOSARIO 

CONCEPTO 

Compra Net 

DESCRIPCIÓN 

El  Electrónico  informaclún pública gubernamental 

sobro: adquisiciones, arrendarnientos,  obras 

públicas y servicios relacionados con tilEsrnas

 cor. dirección electrónica In ternet: html 

 
Gasolina Regular (Gasolina con un indico de octano 

([ñON-t-MON]t2) rninimo do a7.}. Gasolina Prerrüurn 

(Oasolina con un Índice do octano 

{[GON IMON]/2) míni]no sus 

caractergticas descritas en la Norma OficiaE Mexicana 

"l :specificaciones de calidad de los petrallfcros l ' 

legal que constituye el acuerdo clo volnntades entre 

las Participantes y al proveedor ad'udicada, a fin de 

formalizar los derechos; y obligaciones derivados del 

Fallo del procedirrüertto de contratación para la 

adquisiclán y suministro de carnbustihlc: pnr,2 

automotores terrestres dentra del tc:rrltorio nacional, 

a través de Innnederos para el ejercicio tiscak 2021. 

Docurnersto que se pone a disposición do los interesados 

y el cual contiene los aspactns, especificaciorles det 

Cornbustiblc 

Cor,treto 

Convocatoria 

Farmato 
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de  nacionalidad  

_ INFONAViT 

Convocarite 

 

servÉci01 objeto de la Licitación y los requisitos y 

condicionas dc particlpaclótk 

que deberá cunvEir corno ITIl•nirno con los datos 

requeridos en la 

CDnvocatorial no Irnpodando el orden y/o ubicación del 

contc:nidn. 

El Instituto Mexlcano dél Seguro Social. 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

La Oficialía de la Secretar[a de Hacienda y Crédito 

Público, facultada para realizar la Consolidar_ián de 

contrataciorles Públicas que realizan y/o Entidades de 

la Adrninistración Pública Federa[ 

 

La Ley da AdlTiisir:iones, Arrendarnientos y Servicios 

del Sector púhlino. 

Nacional Electrónica. 

que participe en el presente  

Electrónica. 

para la utilización para la rnoddlidad 

de Ofertas Subsecuentcs de las 

Licitaciones Públicas Electrónicas, 

c:n-litidos por ia Secretaría 

Pública, publicadas en el DOF el 9 do  

tecnológicos para efectuar 

tran5misión de dalos e información a 

computadoras, "neas teletónicas, 

enlacas  

Y referencia Ea Ley para Üasarrolln do 

la c_-c.rnpeütividad de la Micra, Pequeña y 

Mediana i4 Órgano interro de Control en la 

Sccrc:taría do: laciende y Crédita Público. 

Otertas de Oe can?ormidad con Io CFtahIr:rido en el 2 

fracción VIII do: 'a Ley da Adquisiciones: 

Arrenciamientos y Servicios del 

Sector Público. 

 L]ciLaciún 

Pública  

 Persona 

fí5ir„-,  

PL'lbüca 

Nacional  

Lineamientos  

Ea Función  

Lns 

dispositivos 

través de  

Licitación 

 

Linearnic:ntcz; 

Medios Remotos 

da  

Cornunicacián 

Elc:ctrónlca 

 

oc 
oso 

dc  
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de rnc:rracla 

realizada, resulte  

SB obsan,'d  mediana 

promedio de las ofertas 

presentadas  

de obtener el promedia de 

los proposiciones 

aceptadas tácnir:arnonte 

porceñtaje determinado 

par Ea  

Crádito Público carnunica a 

dependencia correspondiente, 

en  da la Ley  

Hacendarie,  Fa r.nntratación 

de servicios  

Proposición c:orúunto de 

docurnentos que conforman la 

propuesta técnica y económica. 

La persDna 

flsjca o 

rnoral a 

quien se 

adjudique 

el 

convocatoria y corl 

quien las unidades responsables derivados del prrsont9 procedimierltf_h 

El Reglapnento de Id L ay do: Adquisiciones, Arrendarnientos y  

Las 

Participantes 

Las  y Entidades 

de part.lr.ipan en ia 

contratación consolidada 

roquieran la adquisiciórl y 

surninistrn terrestres 

dentro del territorio 

nacionak:  

el serciclo fiscal 2021. 

Le división o desglasa de 

'os sen,'icioy  

 

Protocolo Protocolo de Actuación en 

Materia de Prórroga ee L 

Icenriar;, permisos,  

Es aquél que derivadn dc 

la investigación en un 

diqz por ciento al 

ofertado dicha 

investigación o en su 

defecto.  

mis]na Licitación 

Es aquél q .K: 50 determine 

a partir proponderantes q 

ue resulten de las 

Licitación Pública, y éste 

Ir: resta,  

[¿l qiE la Secretaría 

de Hacienda y ontidad en 

el calendario de gasto 

de Presupuesto y  

"laceria del presenta 

procedilTlienta_ 

precio No 

Acaptable 

precio No 

Conveniente 

presupuesto 

Autorizado 

legal-

administrativa, 

materia de 

la el o los 

contratos 

Servicios del 

Sector 

 

Proveedor 

r¿eglamnnto 

Izepresr:ntante 

Rupc 

sAr 

Secretar[a 

 

 

 

padrón 

Función 

un 

de y 

en 

las 

el  
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Público. 

El representar Ite apoderada legal de cada -licitante. 

Rc:gistrD Unico de Praveedores y Contratistas. 

El Servicio de Administración Tributaria 

Secretall'a de HecierEdd y Crédito púbiico 

 La  clo la Función Púhltca_ 

Sisterna Integral Lie Adrninlstrnción Financiera 

rederai_ 

Persona física o moral que cuenta corl registro 

correspondierlte en al público de testigos sociales, ostá 

a cargo de la Secretaría la  

Pública. Que participa en al procodinienta de licitdcián 

pública. de contornniddd a las funciones señaladas _ en 

el artículo 26 Ter la LEY, quien eprlitir-é testimonia 

final q ue se difundirá en la página electrónica de la 

secretaría Hacienda y Crédito Público y en c:ompra Net, 

que incluiré sus su caso para fortalecer la 

transparencia, imparcialidad y Inga los Gn materia 

de arrendamientos y sen,'iciL'5. 

 

de  
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Aderrlás de definiciones antes dcscritas, se deberán considerar 

las ostablccidas en la eyy su 

Reglamento 
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de  

APARTADO l. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

1.1. Nombre de la Convocante, área contratante consolidadora y 

domicilio 

cn ko sucesivo a Convocantc, cn cumplimiento a Eas 

disposiciones que establece el articula 134, de la Constitución 

Poltica de [os Estados unidos Mexicanos; T[lulo Segundo 'loe 

[os prac_editninntos do contratación" de Ley de Adquisiciones, 

25, 26 fracción l, 26 bis, fracción ll, 26 ver, 27 y 28, fracción 

I, penúltimo párrafo 291 30, 321 361 36 tracciones II y y 47 

de la l„ey; 391 51, y 85 y demás correlativos del Reglamento; 

y, dcrTlás disposiciones relativas vigontes aplicables en la 

materia, través de la Oficialía Mayor dc La Convacante, sita 

en el ubicada en Plaza de la Constitución s/n, Coloriia Contto, 

Alcaldía Cifauhtórnoc, C.P. 06066, Ciudad de México toléfanas 

GE3688-1100 y 55-3EBB 12241 Ext. 81224, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública  

Efectrónir_a relativa la Contratación Consolidada para ra 

"Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, a través 

de monederos electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021"i quc 

r10 se encuentren en alguno de los oUPUcsLos estabtecidos en 

las art[culos SO y 60 de la ley. 

De conforrTlidad al Numeral SI de] Acuerdo por el que F,e_ 

expide al Protocolo de Actuación cn Materia de Contrataciones 

Públic-à'&, Otorgamiento y Prórroga do Licencias, Permisos, 

Autorizaciones y Concesiones publicado en cl Diario Oficial de 

la Fodcración el 20 de agosta del 2015 así a sus diversos que 

lo rnadifican publicados en el mismi0 nncdio dc difusión oficial 

los, días 19 de febrero dc 2016 y 28 de febrera de 20t71 5c 

inforrna lo siguiente: 

a) Que los servidores púbFicos en el contacto cor I parciculares 
deben observar 01 presente Protocola y que éste puede ser 

consultada en la sccción de la SEP, que F.e encuentra en portal 

de la Ventanilla Única Nacional (gab.rnx), a través cle la liga 

wu\.w.gqb.rnx/sfp asimismo, los servidores públicos deberán 

inforrrú:r los particulares la fecha de la pLlblicación de este 

praiocolo en al Diario Oficial de ER Federación. 

b) Que, a fin de prornover las rTlL'jores prácticas en triateria 
dc combate a la corrupción y prcvcncián de conflictos de 

interés, cri los procedimientos que a continuación se enuncian, 

las reuniones, visitas y actos públicos scrán videograbados: 
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i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley, cuyo monta 

robase equivalente a cinco rllillanes de Unidades de 

Medida y Actualización; ii. Contrataciones públicas 

sujetas a la Ley de Obras Púb±icas y Scrvicios 

Relacionados can las Misrnas, cuya monto \ehase el 

equivalente a diez miFlones dc Unidades de Medida Y 

Actualización, y iii. Contrataciones públicas sujetas a 

la Ley dc Asociación Público privadas, cuyo rnonta rebaso 

01 equivalente a cuatracicrttos rniffones de Unidades do 

Medida y 

Actualización, y iv. 

Otorgarnjcntoy Prórroga de 

Concesiones. 

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos 

públicas podrán ponerse a clispasicián de las autoridades 

encargadas dc vc{ificar la legalidad do dichos procedilnientos 

y podrán ser utilizadas corno elenncrlto de prueba. A efecto do 

lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en 

archivas de la unidad adnaiñistrativa que las haya generado. 

d) Que Fos datos personales quo se recaben con motivo dcl 

contacto con particulares serán protegidas y tratadas 

confort lle a disposiciones jurídica:; aplicables, y 
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e} Que ticnan dcrccho a presentar queja o denuncia par 

incumplirnionio dc obligaciones que  cli cl contacto 

con kas sexidores públicos, anta Órgano Iritcrno de Control 

correspondicnlc, D bien, a través del Sistema de Quejas y 

Denuncias Ciudadanas, cstablccido mediante Acuerdo 

Publicaclo en el Diario Oficial de la Fedezacián el og de 

diciernbrc de 2015. 

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente 

Convocatoria, así como en (as proposiciones presentadas por los 

Licitantes podrán ser negociadas. 

1.2. Medio y carácter de la Licitación: 

La presente Licitación Pública do Caráctcr Nacional se real i7ará de 

forma Eiectrónica, por lo que únicamente se permitirá la 

participación de los icitantes a través de CorTlpraNct, utiflzando 

medios de identificación electrónica, motivo por el cupl NO se 

aceptarán proposiciones de carácter presencial y/o enviadas a través 

de servicio postal o de mensajer[a. 

Asimismo, contorrnc a lo que establece el Artícuio 26 Bis, fracción 

ll, do la Ley, exclusivamente se porrni[irá particÉpar.ián de los 

Licitantes a través dc CornpraNet en fovrna electrónica en ia o Eas 

JUñLas de Ac*araeioneg, Acta de  y Apertura de 

Propoçic*ones, en Iag Ofertas Subsecuentes de Descuento y Acto de 

Fallo. por lo quc scrá requisito indispensat:de el registratse  

través de CampraNet, conforrnc al 'Acuerdo por el que se establecen 

las disposicionos quc so deberán observar para la utilización dol 

Sistenna Flectrónica de Información Pública Gubernamental 

denorllinado CornpraNetl', publicada en el Diar;o Oficial da la 

Fcdcración cl 28 de junio del año 2011 

1.3. Número de identificación de la Licitación 

El nürnero de la presente. [_icitación Pública NacionaE 

Electrónica es E_A-006000993-E3-20231 relativa a la 

Contratación Consolidada para la "Adquisición y suministro de 

combustible para vehículos automotores terrestres dentro del 

territorio nacional, a través de monederos electrónicos, para 

el ejercicio fiscal 2021". 

1.4. Vigencia de contratación 
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Los contratos que resul{crl la adjudicación de la presente 

contratación, Loridrán una vigencia a partir del 01 de abril y hasta 

el 31 de diciembre de  

1,5. Ejercicio Fiscai de la contratación 

as recursos econórylicas que se utilizarán pará realizar cl pago 

relacionado con ei servicio a corstratar corresponderán únicarncnte 

al ejercicio fiscal  

1.6. Idioma de las proposiciones 

El cspañol será el idior-na Cr} 01 que so presentarán las 

proposiciones, en caso do que sc presente algún documento en 

otra idiorna dcbcrá Plesentar traducción simple. 

1.7. Recursos para la contratación 

Sc cuanta con las recursos del ejercicio 2021 para esta 

contratación dc Las Participantes, como se desprende de las 

constancias de Suficiencias pres(upuestarias que prasontaron 

para el presente procodirnienlo dc contratación. 

1.8. Forma de pago 

Las Participantes no proporcionarán anticipos 

De confornnidad con lo establecido cn 01 artlculo 51 de la Ley y 89 

de su Reglamento, rnanto total del suministro se cubrirá por parto 

dc las Participantes, por cada comprobante fiscal digital que expida 

el Proveed0{. que incluirá cl IVA correspondiente en su casq dentro 

de los veinte dras naturales siguientes, contados a partir dc la 

critroga y aceptación del ITIismo. para que el pago proceda, el 

Proveedo' deberá presentar a los adininistradoras del contrato 

correspondiente, ios comprobantes fiscales digitales (CF DE) una vez 

quo sean accpL•ados Ea totalidad de los monederos electrónicos, 

anexando como comprobación de' suministro, copia sirriplc de las 

hojas de recepción en al punto III Entregables del ANEXO UNO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de prosonta Convocatoria: las cuales 

deberán contener entre otros; firtlla, y cargo del Servidor Púb{ico 

responsablo do raciE:úr las Monecleras Electrónicos. 

Inos documentas anteriores setvÉrán camo comprobantes de cada 

entrega y dispersión y 5c anexarán a cada cornprobantc fiscal 

cfiç3ilal original, debidarnente completado que se proscntará 

para su validación y trámite de pago. 
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El carnprabant.e fiscal digital deberá elaborarsc acuerdo a las 

requerimientos de cada Dependencia y Entidad en cuanto a favor 

de quién, cl RFC y 01 domicilio que presenta dicha comprobanta 

Si el mismo, presenta errores o deficiencias, se hará sahar al 

Proveedor por escrita don tf0 de los tres dias hábiles 

siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las 

mismas. 

Gl tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y 

hasta qua al Proveedor presente las correcciones, no se computará 

para efectos de paga, ello de conforrnidad lo dispuesto en el 

artrcula 51 do la Ley, así corna 89 y 90 de su Reglamento. 

Si CE Proveedor no presenta la documentación en el tiempo 

señalado on cl contrato correspondiente, [a fcclna de pago sc 

prorrogará el mismo número de dias que dure cl retraso. Gl 

plazo máxirno quc dcbcrá fncdiar antr€ la facha en que eE 

Proveedor acredite el surninislro y la fecha dc pago 

corrcspondicnlo, sará de treinta días naturales, dentra de los 

cuales quedará comprendido el plazo a quo so hace rc!Oroncia 

en el párrafo primero del articula 51 de la Ley, dc confornnidad 

con el artrculo 50, tcrccr punta do las Lineamientos para 

promiover la agilización dc pago a ppoveedores. 

El pego ge realizará en moneda nacional, dc conronnidad con el 

artículo 45 fracción XIII de la Ley. 

l_zs Participantes podrán realizar aclaraciones de cargos no 

r@conocidos previo a la factura y posteriores a misma 

1.9. Crédito externo o garantía de organismos financieros 

No Aplica 

1.10. Testigo Social 

Se hace dal conocirrliento de los interesadas en participar ori 

Licitación, que de canformiclad con 01 articulo 26 Ter de la ey 

y presente proccdirnionto de contratación cuenta con la 

participación dc Testigo Sacia' designado por la SFP :ncdiantc 

oficia núrnero L JACPi'lBsg,D020 dc fccha -n de diciembre de 

2020, qLlien para cl prosente procedimiento es la Acadcrlliü dc 

Contratación pública de México, A.C. 

1.11. Responsable del Procedimiento 
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Los; actos que se deriven clel proscri{c procedimiento de I 

jcitación, serán presididos por cl Lic. Jáse Rodolfo Cruz Rodrlgüez, 

Director General y en su ausencia previo oficio dc designación por 

causa justificada, Juan Carlos Rojas Cortes, Di rectcH General 

Adjunto, ambos por La Convocante. 

1.12. Igualdad de Género 

A fin de dar cumplimiento a la Norrna Mexicana para la Igualdad 

Laboral entrc Mu_ieresy Hombres (NMX IR  en todos los 

casos dar lde sc uti\ice un lenguaje. que pudiera intorprctursc como 

excluyentQ al género tcnnenina, invariablemente deberá interprctarsc 

y entenderse como incluyente e igual tanto para hombres corno para 

mujeres. 

APARTADO [l. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN 

2.1 Descripción de los servicios 

La prcsonüe can vocatoria conternpla la Contratación 

Consolidada para la "Adquisición y suministro de combustible 

para vehículos automotores terrestres dentro dei territorio 

nacional, a través de monederos electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2021", dc acucrdo can Eo solicitado en las 

especificaciones técnicas establecidas en el ANEXO UNO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la presente convocatoria. 

2.2 Partidas que Integran la presente Licitación 

FI procedimicrlLa dc Coritratación, se llevará a cabo rrnodiantc una 

partidar mí_slna que se adjudicará a LIM solo licitante: 

partida 1.- Adquisición y suministro de combustible para 

vehículos automat0{es terrestres dentro del territoria 

Dacionall a través de monederas electrónicos. 

2.3 Precio Máximo de Referencia (PMR) 

No aplica. 

gs 

PA11A 
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2.4 Ofertas Subsecuentes de Descuentos (OSD) 

En la presente Licitación so aplicarán OSD para la partida 

objeto de la rrli'srnü qua se detafla en el ANEXO UNO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la presente convocatoria, con 

rundamento en artículos penúltimo párrafo, 35 y 36 gis, 

fracción I II, de la Ley y 381 del neglalryetl[o, asÍ corno en 

las Lineamientos correspondionlcs. 

Cabe mencionar que en la prcscntc Licitación púbiica en la que 

participen d? rnancra irg_fividual micro, pequeñas y medianas 

crnprosasl no podrán participar en las OSDI con fundarrlcnto cn 

Q1 último párrafo del articaJo 28 de IR Ley; no obstan&2 lo 

anterior, podrán partir_ipar en las OSD cuando reaFicen 

proposiciones conjuntas, de convarrnidad con articula 38, 

fracción VII, del Rcgla rncnto. 

Capacitación de los Licitantes para la presentación de OSD 

La Cara do los Licitantes para la operación de Con-;p'RNetl donde 

se incluye la IT10daEidad de OSO 

 ayudas 

La información anterior cs do consu*ta y no exime a los Licitantes 

de cumplir con los requisitos previstos en la convocatoria, y scrá 

SLI responsabilidad consultana y contar cor: los clcrnontos 

tacnotógicos para operar el sis,Eerna. 

ZS Método de prueba e institución pública o privada que lo 

realizará 

Na aplica, 

2.6 Cantidad a adquirir 

Con fundamento cn al artic1_Eo 47 de la Ley y 85 del Reglalnento, el 

Contrato, será abierto, conforrne a lo siguiente: 
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Para erectos de administracón de los contratas correspondientes, 

designará cn Eos contratos, a un Administradar del Contrato. 

Oe la rnisrna forrna, al Proveedor se obliga a designar a las 

ejecutivos do cuanta que se requieran para cumplir con las  

do Eas Participantes, par lo que deberá proporcionar a estas 

nombres y datos dc contacto do dichos ejecutivos, quienes deberán 

resolver cuaEquier 

'S 

 

contingencia administrativa u operativa que sc proscritcn 

durante  vigoncia dol contrato corlespandiente. 

en caso de falsificación de ios monederas electrónit-:os, las 

cargos y gastas suráE1 a cuenta y riesgo del Proveedor. 

Los importes y las cantidades por la partida se encuentran en 

el APÉNDICE I DEMANDA AGREGADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD del 

ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la presente 

Convocatoria. 

2.7 Modalidad de la Contratación 

La proscntc Licitación cs consolidada y se llevará a cabo con 

la riladalidad de contratación de Ofertas Subsecuentes dc 

Dcscucnto (asD). 

2.8 Adjudicación 

La ConvocanLL' roalizará la adjudicación do cntro los Licitantes, a 

aquel a quian oferta las mejores condiciones para el Estado, cuya 

cada  una  de  la

s 

Participante

s, 
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proposición quo resulte solvenLa porquo rotarla conFarme a las 

criterios dc ovaluüción establecidos cn la prcyscntc convocatoria 

las condiciones legales, adrninistrativas, técnicas y econórnicas 

requeridas por La Convocan Lo, y garantice satisfactoriamente ek 

curnplinniento de las obligacioncs rcspcctiv-as, y rcsuI L•c con la 

rnonor o la ITEayor bonificación al tenninar la modalidad de 

OSO. 

2.9 Normas 

Oficiales No 

aplica. 

2.10 Modelo de Contrato 

Se agrega cl rr,odclo dc contrato corno ANEXO DOS MODELO DE 

CONTRATO. cl cuaE podrá ser rnodiricudo y/o adecuado por parto 

dc Las Participontcs, a fin dc scr ajustado a las 

características y especificaciones que resulten aplicables para 

su formalización con cl Licitantc quo rcsLlIL•e adjudicadn y 

curnplirán can Eo dispuesto las articulas 29 fracciórt XVI, 451 

471 do la Ley, 39 fracción ll inciso l) r 81 y 85 del Reglamento. 

De canformidad con io dispuesta por los artículos 46 de. la ey y 13 

fracción VII del neglamcrlto, Las participantes incorporarán en 

Compra Net la infarm,acián de los contratos que se deriven de este 

procedimiento e integrarán e; expediente con el soporte documental 

generada en cada caso, verificarán su ejecución, realizarán las pagos 

de manera oportuna como ID prevea el artículo 51 1 de 

En caso da discrepancia ontre el contenido on el modelo de Contrata 

y el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo establecido ch la 

convocatoria y sus juntas de aclaraciones. 

APARTADO III. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS 

DE ESTE PROCEDIMIENTO 

Ma:NECERas 

3.1 Reducción de plazos 

No Aplica. 

3.2 Calendario de eventos 

CDMaasr,SLE  PARA 
aENÃRa  DEL 
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Todos los actos se realizarán de conforrnidad con la establecido 

en e] artrculo 26 Bis, tracción ll, de la Lay y el medio a 

utilizar será través dcl sistema electrónico de cornpras 

gubernamentales 

El horario qLle regirá a las diferentes actos dal procedimiento de 

Licitación -será dc conforn-fidad can la zona horaria de la Ciudad de 

México. 

De confonllidad con el artículo 26, penúltilT10 párrafo dc la Ley, 

en jos actos de esta Licitación podrá asistir cualquier cácnara, 

colegia, asociación, arganigrno_s no gubernamentales, incluycndo 

cualquier perso!ra Cr } calidad de observador, bajo la condición dc 

que deberá registrar su asistcncia e identificarse a través dc 

docurnc•nto oficial tal cama czedcncial elector, ca rtilfa del 

Servicio Militar Nacional, pasaportc a cádLrla profesional y 

abstenerse dc irlLarvenir en cualquier forma cn el desarroElo de Eos 

rnisrnos. 

3.3 Visitas a instalaciones 

No habrá visita a instalacioncs. 

3.4 Lugar en donde se llevarán a cabo los actos públicos de la 

Licitación 

Todas las actas se realizarán a través del sistcrlla CompraNeã, 

ITIiSlTaOS que llevarán a cabo en  

Sala Usos Uuetiples ubicada en Plaza do la Constitución s/n, Colonia 

Contra, Aicald(a Cuauhtérrloc, C.P. 06066, Ciudad de. México, en las 
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fochas señaladas en el numeral 3.2 Calendario de eventos de la 

presente Convocatoria.  
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 aceptan que se tendrán carno no prosontadas sLls 

proposicioncs y, cn caso, IR docul-nenteción requerida por La 

Convocante, cuando c' archivo clcctránico cn cl quo se contenga las 

proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por ü-'ncr algún 

virus irsforrnática o por cualquier otra causa ajena a La Canvocanta. 

3.S Proposiciones a través de servicio postal o mensajería 

En esta Licitación no SE acoplarán proposiciones que se envien por 

media de servicio postal o rnansajorla. Unica rncntc so pcrrnitiní 

la participación de los Licitantes a través del sistema CornpraNat. 

3.6 Proposiciones conjuntas 

En casa de proposiciones canjuntas podrá presentarse el modelo 

de} convenio carrcspor'diente en Eos términos de lo dispuesto 

en el artículo 341 de Ley y 441 dal Roglarncnto. 

3.7 proposiciones 

Los Licitantes sólo podrán  en este 

Ijc_itgei6n. 

La entrega de proposiciones sará a Lravés dol Sistcnna 

CampraNet, los archivas serán generados mediante el usa dc 

tecnologras quo resguarden la confidencialidad de infamnación_ 

Por tratarse dc un procedimiento electrónico, los Licitantes 

deberán utilizar la firrna olcc[rótlica avanzada que crniTe el 

Servicio de Administración para el cumplimiento do obligacioncs 

fiscales, de conformidad can el numeral 16 del Acuerdo por quo 

sc cstablcccn las disposiciones que se deberán observar para la 

utilización de CompraNct. 

3.8 Documentación distinta a la técnica y económica 

La entrega de proposiciones sorá a través de CampraNet, 

lasarchivos serán generadas mecEante el uso de tecnolog las quo 

resguarden confidenciaEidad de la infarrnac.iórL 

Los Licitantes deberán crflrcgar la inforrnac_ión egal y Adm 

inistrativa, en una carpeta electrónica, señalando quo se Iratu dc 

- 

os  
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la Docunnentación l_egal y Administrativa. La información presentada 

por 01 Licitar Ito corno parte de la Documentación Legal y 

Administ{ativa formará parto integrante de la Proposición. 

La Convocante se reserva la facultad de verificar la veracidad de 

los docurnenlas e intorrnación que integran la Documentación l_egal 

y Administrativa, así corno la existencia [15ica  dornicilio dc 

los Licitantes. 

3.9 Rúbrica de las proposiciones recibidas 

Las proposiciones presentadas podrán scr rubricadas por el scrvidor 

pública facultada para presidir el evento, así corno un  

del árca requirente, es 

decir, se rubricarán 

únicamente las 

propuestas Técnica y 

Gconór-nica dc la 

prcsentc Convocatoria, 

escritas que para efectos constarán documentalr-

nont•c. 

PARA DENTRO CIEL 

h.;aNECERas 

3.10 Actos de la Iric-itaçión 

l_os acLos que forman parto del procedi miento dc osta 

Licitación se realizarán el día, hola y lugar quo sc indican en 

esta Convocatoria, Feuantándosc an cada uno de ellos acta 

circunstanciada, cuales serán firmadas par [os servidores 

públicos qLtE hubieran asistido o incorporadas eri CannpraNct 

al concluir dichos acQos, en la sección dc difusión al pública 

en gcnora*l de conformidad con lo señalado en el "Acuerdo par 

que se establecen las disposiciones que deberán observ;N para 

la utilización de CampraNet 

3.iO.1 La Junta de Aclaraciones a [a Convocatoria 

Junta de Aclaraciones 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a Fo 

dispucsto on las articulas 33 Bis dc la Ley, 45 y 46 del 

ReglarncnL01 por ID que los Licitantas que expresen su interés 

en participZÑ cn la 

Licitación, deberán enviar un escrito, par si o cn ropresentar_íón 

dc un L'E•rcera, de. acuerdo con eF FORMATO 14 que se adjunta para 

tal efecto, cori lo cual serán considerados corno k ir-itantcs y 

tendrán derecho farmular solicitudes de ac$aración. utilizando pgr,? 
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tal caso al r-ORMATO 13 la prescrito Convocato\ía, firrrlüdo por el 

 o apoderado lega] cri torrnatD PDF. 

Can el objoLo de la Junta de Aclaraciones, se solicita a Fas Licitantes 

rcrllitir sus preguntas en cditabte (MS Excel). a través da CompraNetl 

por traLarse de una licitación electrónica 

Los Licitantes podrán enviar sus soflcitudcs do aclaración a la 

Corvacatoria, utilizando para Ello el FORMATO 13, con cuando 

menas 24 horas de anticipacfón a la celebración de la junta de 

aclaraciones, considerando como hora dc rccopcián de las 

solicitudes de  lu que se registre en CompraNct. 

El envio de preguntas fuera del plazo de 24 horas previas a la 

celebración do la junta de aclaracioncs traerá corno 

consecuencia qua no sean considerados, de canformidad con 01 

último párrafo dcl artrcu*0 45 del Reglamento. 

La Convocante procederá cnviar a través de CornpraNet las 

respuestas a las solicitudes dc aclaración recibidas a partir 

dc la hora y fecha señaladas. Cuando en razón del número de 

aclaraciorkcs recibidas o algún otro (klctDr imputable a La 

Convocante y que sea acreditable, el servidor púb\ico qLle 

presida la junta dc aclaraciones inforznará a las L„icitantcs 

si estas serán enviadas en csa momento o se suspenderá la sesión 

para reanudarla en hora y focha pasteri01, para efecto dc que 

las respuestas scan remitidas. 

Can el envro dc las respuestas a que se roriere el párrafo 

antoviar, los Licitantes contarán con el plazo que para cl 

ctccto señale. I a ConvocanLc en el Acta de [a Junta de 

Aclaraciones; dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni 

superior a cuarenta y ocho horas para formular las preguntas 

que consideren neccsariü5 en relación con las respG@stas 

remitidas, dicho plazo se contabilizürú a partir do que se 

publique el inicio del acta de aclaraciones en CompraNet. Una 

voz recibidas las prcgLlntas por CompraNetl La Convocante 

informará a los Licitantes el rnáxirno en el que enviarán las 

contestaciones correspondiorRes_ 
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La Convocanlc levantará el Acta 

de 

Junta de Aclaraciones corresporidiente, transmitida a través dc 

CarnprâNetI para afectos de notificación ü los LÉciiarfies- Será 

responsabilidad dc los Cicitantes enterarse deE contenido de la 

rrlisrna, u través de} medio señaladoi toda voz quc cualquier 

rnodificacián a la convocatoria de 'a Licitación, derivada del 

resultado de la )unta do Aclaraciones, será cansiderada corno partc 

intcgrarfic de la presente Convocatoria 

acta de )unta de Aclaraciones y su contenido Sc difundirá a 

través de CampraNet el misrno ct[a cn quo sc ennita, en el 

entendido de qua OSLO  sustituye a la notificación 

personal. Ar,l'tarnbién podrá ser consultado on cl rnural de 

comunicación ubicado en Plaza de la Constituck3n s/n, Calonia 

Centro, Alcalclía Cuauhlárnoc, C.P. 060661 Ciudad de México La 

Canvacanta, fijará copia de un ejemplar del acta por Ltn 

térrnino nn menor de cinco días hábiles. 

3.10.2 Modificaciones a la Convocato ria 

CualqtJier modificación convocatoria, derivada de la{s) junta(s) dc 

aclaraciones, formiará parte integrante dc la rnisnna y deberá ser 

considerada por los Licitantes en la elaboración de su proposlclón. 

Cas rnodificaciongs en ningún caga podrán consistir en IR sustitución 

de seruicias convocados iginalrnente, adición de otros de distintos 

rubros o en varia significativa de sus caracteríslicas. 

3.10.3Acto de presentación y Apertura de proposiciones 

a presentación y apertura de las proposiciones se llevará a cabo cn 

térrtliMOS do [os artículos 34 y de la Lay, 481 49 segundo párrafo 

y 50 del ReglarncrÑ01 para lo cual padrá41 hacer uso de los anexos 

provistos en el FORMATO 11 LISTADO DG VERIFICACIÓN PARA [A RECEPCIÓN 

DOCUMENTOS dc presente Convocatoria. 

a) El servidor público que presida al acto, declarará iniciada el 
acto y será el única facultado para tomar todas las decisionas 

durarEc la realización d4 rnÉma, en los términos do la Ley y cl 

Reglamento. Recibirá las proposiciones par rnedios remotos de 

comunicación c4ccNrónica cn presencia de los observadores que 

asistan y procedeTá a bajar de la bóveda dc CarnpraNct las 

proposiciones. una voz recibidas las proposiciones y la 

documentación distinta de ésta, no podrán ser retiradas o dcjarse 
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sin efecto, por lo que se considerarán vigcr'tcs dentro del 

presente proccdinlionto hasta su conciusiárL 

b) ei supuesLa dc que, durante el acto de presentación y 

apertura do proposiciones, par causas ajenas a La 

Convacante, no sea posible iniciar o continuar con el acto 

de presentación y apertura dc proposiciones, el mismo se 

podrá sLlspcndcr hasta cn tanta se restablezcan las 

condiciones para su inicio o rean udación; por lo que sc 

proccdcrá a difundir en CompraNet la fecha y hora en la que 

iniciará o reanudará cl acto. La Convocarte podfá verificar 

en cuaEquicr r nomento que, durante el lapsa dc 

intcrrupción, no se haya suscitado alguna modificación a 

las proposiciones quc abren cn poder de la misma. 

c) Los Licitantes aceptan que se tendrán corno no presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida par La 

Convacarlte, cuando el archivo electrónico que contenga las 

proposiciones y/o der-nás infornnación no pueda abrirse por tener 

algún virus o por cualquier otra causa ajena a la misn-'a. 

d) Se pasa{á lista do asistencia a los servidores púbEicos y/o 
observadores presentes y se procederá a la aportara de los sobres 

electrónicos gue contcngan proposiciones, 

dc YS 
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presentadü por cada uno de los CicitanlEs, sin que ello 

jrnp;ique la evaluaciórl técnica, legal o administrativa do 

SLI contenido, por lo que aún en el caso de que algún 

Licitante omitiere la presentación dc documentos en su 

FNoposición, o les faltaro algún {equisita, ésta na será 

desechada en oso 'nomenÉo. 

e) Una vez doscargadas las proposiciones y hecho constar 

documentación presentada par cada uno do los I_icitantes, 

se suspenderá el acto, a efecLo de reaFizar la evaluación 

legal y técnica do proposiciones por pane de la convocante 

con el apoyo de las participantes, en un plazo riláximo de 

24 horas, sin durantc la evaluación puedan estar prasenLes 

observadoras ni Licitantes. 

f} Las Participantes verificarán mediante cl personal que estas 

designen, la congruencia ontre la propuesta técnica y ANEXO 

UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, de la Convocatoria. así 

conno la propuesta econólnica de cada licitante. 

g) una vez concluida la evaluación legal y técnica de la 

proposiciones, se reanudará eF acLo y se hará constar en el 

acta respectiva, aquoE'as proposiciones que resultaron 

solventas y su  importe, así corno el nombra o razón 

social do L_icitantes que la presentaron, ckàsificándolas 

en orden ascendente, iniciando con la quo haya ofertada 

rncnar camisián o rnayor bonificación, el cual scri el 

máxima a! qua podrá ser adjudicado cl Contrato respectivo, 

se indicará la fecha y hora cn que dará inicio el procedi 

miento de OSD y se señalará lugar, fecha y hora on que se 

dará a conocer el fallo de Ea Licitación, el cual podrá 

diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 

veinte dias naturales, contados e partir del plazo 

establecida original:ncnte, conforrne al ar11cuED SS, 

fracción III, de la Ley. El acta de prcsentacián y apertura 

dc proposiciones y su contenido Ee. difundirá a través de 

CampraNct cl FTIismo día en quo se emita, en el entcnciido 

de que este procedimiento sustituye R la notificación 

pe{sanal. Asf larnbién podrá ser consultado en ros estrados 

que se encontra[an en árca de registro de acccso al inmueble 

ubicado en Plaza de la Constitución s/n, Colonia centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. agoso Ciudad de de I a cri 

ÉnclLlid

a  

y  haciéndose  constar  la docunlentaciá
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donde se fijará copia de un ejanpiar del acta por un 

térrnir10 na menor de cinco días 

Procedimiento para presentar Ofertas Subsecuentes de Descuentos 

(OSD). 

Descripción general. 

a) FI senador público que presida cl acto de presentación y 
apeltljra de proposiciones, al concluir difundirá a través 

de CornpraNet el acta correspondiente. en la cLlal seña*ará 

fecha, hora y lugar en que los Licitantes que hayan 

curnplido con los requisitos legales y administrativos y 

técnicos establecidos en la Convocatoria a la Licitación, 

podrán presentar sus OSDI dando a conocer igualmente la 

Partida en la cual los Licitantes podrán presentar sus 

pujas. 

b) Por lo menos un minuto antes de la hora señalada para iniciar 
la presentación dc las OSO, el servidor público que presida 

el acto oriviará un aviso a Licitantes, ca!ificados para 

participar, cornurücándoles el precio nnás bajo ofertado en 

cl acto de presentación y apertura dc proposiciones y si la 

OSD será ascendente o descendente. 

Para eF caso de la carnisión: múltiplo rnínirJ10 entre una y ot7a 

puja no será inferior al 

0.05%1 ni superior al do 

la puja rnás baja en la 

cornisón, aceptada 

innlL'diata anterior 

en la OSO 
F pARA , -:JEt.rrqc: DEL 

OE tulClNEC:ER..s 

FISCAL 202?1 

d) para el caso de la bonificación: El rnúltiplo rn[nit-no cntre 
una y otra puja no sará infcrinr al menos 0.050,6 ni supcrior al 

menos 0.15% de la rilás alta en bonificación, aceptada inmediata 

anterior recibida en la OSD 

e) La puja se realüarú por menor comisión o r riuyor 

bonificación de la partida. 

f) El horario a quc sc sujetará el acto de presantación y apertura 
de proposicionc•s y el desarrollo de la OSDI scrá el que 

corresponda a la hora que aparezca en CornpraNet, e/ cuak se 

encontrará a la vista de los usuarios deE rni'Grno. 

g) CompraNcl: soiicitaré la confirmación clectrónica de los 

l_icitantes antes de aceptar su puja, pues utia vez aceptada ésa 

L

A 
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por CornpraNei. se tendrá carno válida para todos los efectos 

legales conducentes. 

h) El servidor pública, que prosida el acto, podrá interrumpir 
la presentación de Ea OSO cuando sc presenten problemas 

técnicos o por cualquier causa debidamente justificada gue 

alC'ctc el adecuada desarrollo de rnodalidad_ 

La evaiuación econonnica será realizada una vez concluida la OSO, 

por La Corvoc:ante con el apoyo de Las ParLicipantes. 

3.10.4. Acto de Fallo 

El fállo sc ennitirá de conformidad con el S'/ y 37 ais de Lay 

y su cantenido se difundirá a través de Campra Net rnisrno dia 

en que se emita, cn cl cntendida de que este procedinnientn 

sustituye a la notificación personal. Así también ek fallo podrá 

ser consultado en los Estrados que se encontrarán en el árca dc 

registro de acceso al inrnucble abicado en Plaza dc la 

Constitución s/n, Colonia Centro, Alcald[a Cuauhtémoc, C.P. 

06066, Ciudad de México de la Convocante en dande se fijaré 

copia de un cjcrnplar del acta por un tárrTlina rnenar de cinco 

días hábi les. 

Con fundarrncrlW.) en Rltícu*0 46 párrafo de Ea Ley, con 

notificación dei fallo serán exigibles los derechas y 

obligacioncs, sin perjuicio de la obligación de las partes de 

firrnar cl Conlrato cn la fecha y términos scfialados en la 

presente Convocatoria. 

El Licitante adjudicado doboró firrnar el Contrata conrorrTlC al 

rnodeio que se señala cn cl ANEXO DOS MODELO OE CONTRATO de. la 

presente Convocatoria en los domicilios quo Eos Administradofes de 

Contrato le señalen. 

3.11 Vigencia de Proposiciones 

una vez recibidas las proposiciones de los Licitantes en la 

fecha, hara y ILIgar establccidos, éstas no podrán ser 

rotiradas a dejarse sin efecto por lo que deberán considerarse 

vigentes dentro del procedilTiento do csta Licitación hasta su 

conclusión. 

3.12 Propuestas Conjuntas 

¿'n esta procedirniento se aceptarán propuestas conjuntas par lo que 

deberá presentar convenio correspondiente cantorrne a Io establecido 

en el artículo 34, dc la Ley y 44 del Reglamento, entre dos o Tlás 

personas podrán presentar conjuntamente tlrla proposición sin 

necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en casa 

de parsonas movales; para tales efectos, cn la proposición y en el 
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Contrato se establecerán cor3 precisión las obligaciones de cada una 

de ellas, así corTIO la manera Crh quo se exigirá su curnplifnicnta. 

En este supuesto la proposición será 

95 

 

firrnada por representante común que para ese acto haya sido designado 

par el glupo de pcrsonas, por Eos rnedios de iclentificacián 

electrónica autorizadas por La Convocante_ 

Cualquiera dc los integrantes de Ea agrupación que. palticipará 

do rrlaneta conjunta podrá presentar cl escrito rneciiante el 

cual manifieste su interés en participar cn la junta de 

aclaraciones y en el procedimicnto de contralación. 

De conformidad con lo indicado cri al artículo ge, del 

Reglamenta, las MIPVMES podrán participar en la modalidad de 

OSD cuaridD (caliccn proposiciones conjuntas. Fri el caso de 

que participen cri la Licitación de manera individual, no podrán 

presentar OSD, sin que ello impida continuar con cl 

procedimiento 

Era acto de presentación y apertura de proposiciones, e' 

roprasentante cornún de la agrupación qua participe de manera 

conjunta deberá señalar que la proposición se presenta de -

fornla conjunta. 

El convenia a qLle se hace referencia se presentará can IR 

proposición, al ontendidD de que, para el casa de los Licitonl•cys 

que lo hubieren presentado y resulten adjudicados, [Orrnará parte 

integrante del Contrato respectivo como una de sus anexos. 

Cuando la proposición conjunta resultc adjudicada con un 

Contrata, dicha instrurnento dcbcrá scr firmado par  personas 

a quo hacc rclOzcncia al penúltimo párrafo del articulo 44 del 

Rcglarnenlo. 

Asimisrna, el representante común que se haya designado an el citado 

convenio por el grupo de por sanas, deberá cantar con la firma 

electrónica vigente cxpcdida por el SAT. 

Dicho convenia deberá apegarse Io par la Lcy Fcdcral da 

Cornpetencia Económica en Materia de Prácticas Monopólicas y 

Concentraciones. 
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Con fundarncnto cn cl 481 fracción VIII deE Reglamento, los 

Licitantes que decidan agruparse poza presentar una proposición 

conjunta, deberán enviar en torrna individual los escritos 

señalados en las incisos a) al e) dal numeral 6.1. Documentación 

Legal, cuya presentación es de CARÁCTER OBLIGATORIO, por lo que 

la \alta de alguno de ellos selá iT10tivo de descalificación. 

3.13 proposiciones para esta Licitación 

Los Licitantes sólo podrán presentaz una proposición para Esta 

Licitacián_ 

3.14 Forma de presentar la propuesta 

La entrega de proposiciones será a través de CarnprüNaL, las 

archivos serán generados mediante el Uso dc tecnologías que 

resguarden la confidencialidad dc la inlOrETlación, de taf forma 

que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que 

al cfccto establezca la SHCPI las propuestas deberán ser 

enviadas en alguno de Eos siguientes fo:rnatog: MS Word 

(extensiones _DOC o .DOCX), MS Exccl (cxt@nsiones .XLS o .XLSX), 

documento paltátil (extensión .PDF), imagen (extensiones .3PCl 

.]PECI, .2MP, CIF o .PNü) y/o de compresión (extensiones .ZIP 

o IRAR}; dabiendo se: Eegibles y libres de viõus  
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La docurncr,t-ación solicitada en el APARTADO IV. REQUISITOS 

DE PARTIC*PAClóN, deberán cargarse confornne a cada una de las 

parámetros configurados cn cl sisterna CompraNat, por la quc 

sc deberé considerar que. el tamaño máximo parrTl itido para 

cada anexo es de. 150 Mb, conforrne a lo establecido en el 

l•Manual de usuaria para operadores de unidades compradoras 

(UC) que realizan eE procedimiento de contratación cn 

CornpraNetl'. 

Aunada a ko anterior La Canvocarlto habiiitaró la sección de Anexos 

Genéricos, para que do sor necesario los Licitantes puedan subir 

intorlnación que consideren. 

Cada uno de los documentos que intcgrcn proposición y aquéllos 

distintos a ésta, dcbcrún ostar foliadas en todas las páginas 

quo los integren [en caso de una página en blanco, poncr "Sin 

texto")Al eiecto_ sa deberán nutncrar dc manera individua; las 

propuestas técnica y econórnica, así corno la docurncr:tación 

Legal Administrativa, conforme a lo dispuesto cn cl artículo 50 

del Reglamento, iniciando la nurncración de cada propuesta, así 

cama la docLlrncntación legal adnninistrativa, con cl número 

coro, y concluyendo con el correspondiente a la cantidad dc 

hojas que contenga. 

3.15 Indicaciones para la firma del Contrato 

Con IR notificación del fallo par el que se adjudica el o los, 

Contratos, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles 

sin perjuicio dc la obligación de las partes de firmarlo dentro 

da los 15 dlas naturales siguienlas, con fundarnento en las 

artículos 46, de la Ley y 131 dal Rcglarnortta, en las 

domicilias que sofiülcn los administradores Contrato 

correspondiorlto, para cllo cl licitante adjudicado deberá 

a las Participantes la documentación quc continuación se 

detaila, de la contrario sc dañá vista al Órgano Interno de 

Control según corresponda. 
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,  

OrigiMaE pera cotejo y copia simple o 

certificadas acta constitutiva y sos 

modificaciones estatutarias, en donde 

acreditr: existencia legal y 

personalidad jurídica, misrnes que 

deberán contener y señalar objeto sacial 

en 

*irniento can la naturaleza do los 

 contratar_ 

 

Original para su cotejoy copia 

simple del Acta de 

Necirnientm 

Copia simple de Ea Cédula de 

identificación Fi5r:a l. 
origlnal para su cateio copia simpie o 

copias del podar notarial del 

representante legel, en donde demuestre 

tenor facultades pera la dei documento. 

Copia sinu31e de la Cédlala clo 

identificación FiscaL_ 

 

 Copia sirnp\e  

Población (CORPI 

 E-t'l caso, original pera 

cotejo de poGer rotarial 

del representante donde 

dernuestre tener 

facultades del clocumento. 

Original parn coteo y 

copia celti ficadas dB 

Identificación 

(pasaporte, credencial 

para votar, conducir 

cédula profesiarlal) del 

legal que suscribe 21 

contrato original pera 

su cotejo y copie 

certificadas del 

carnprobante  

de 

Clave 

Única 

de 

Registra do: 

y copia simple 

legal, en 

para la 

firma 

silnple o 

captas 

Oficial 

vigente 

licencia para 

representante 

girnpie o copias 

dornicilio 

con 
83 rrlese±_; 

Original para su cotejay copia o capias 

certificadas de Identificación Oficial 

Vigente (pasaporte, credencial para 

votar, licencia parn conduclr o cédula 

profesional) del representante lega: 

qua suscribirá el contrato. 

 

Original para su r-ntnja y copis sirnple 

Cel cornprobente de donnicilio con una 

antigüedad na mayor 3 rneses 

Para efectos de paga, último estado de 

cuenta bancario 

una  no mayor cor I su clave 

banca ria astandarizada {CL ABE} para darle de alta ante el  Integral de 

Administración Financierade pago, últi.no estado de cuenta} Para efectos 

bancarlo con su clave bancaria estandarizads 

Federal (SIAFF). 

PERSONA  FÍSIC

A

de  
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Las Participantes podrán solicitar docurncntación 

cornplernentaria a la establecida en la presente Convocatoria. 

conforme a la normatividada apFicablo a cada ano para la 

formalización del contralo respectivo. 

Si cl intcrasado no firma e' o los contratas por causas 

irnputables al mismo, canfor me a la señalado en esto nurnoral, 

la Convocante, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá 

adjudicar el contrato al licitantE que haya obtenido el segundo 

lugar, sieFTlprc que la diferencia en precio can respecto a 

proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un Inargen 

del diez por ciento de conforrnidad con lo asuntada en el fallo 

carrespondiente, y asl' sucesivarnente en casa de que este 

último no acepte la adjudicación, de las que participaron en el 

procedirnÉcnL•o dc contrataciórL 

Para dar curnpiirniento a lo establecida en el Artículo 32-0 

del Código Fiscal la Federación, deberá presentar la Constancia 

de Curnpliftlionto de Obligaciones Fiscales vigente, cxpcdida 

por al Sistema SATI en el que se arrita opinión positiva de 

estar coryierfie de gus obligaciones fiscales, previsto en Regla 

21-31 de la Resolución Miscalónea Fiscal Vigente. 

En térlninos del artículo S2-D del Código Fiscal do la 

Federación, deberá presentar Constancia dc 

Curnp]innicnto viganl'E que se genera en la pág*na de intcrnel: 

cteE Instituto Mexicano de! Segura Sacial (IMSS) 

(www.irnss.goh.mx), en el apartada "patrones o crnprosas" en el 

qua se emita opinión positiva de estar al corricrlLe an sus 

obligaciones en nnateria de seguridad social: previsto en el 

Anexo lüntco, Prinncr Regla para la obtención de la opinión de 
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curnplirnicrlto de obligaciones fiscales en mate{ia de 

segutidad sociali Cigantes. 

Cuando las licitantes no cuenten con trabajadozes, deberán 

rnanifestar media nte escrita libre, justificando cl motivo y 

anexando el documento en cl que conste que no se puede emiitjr 

la constancia de curri plirniento del IMSS_ 

En caso de que se subcont'ate personal con Icrcoros 

(obligaciones patronales), adicionalrnonte, deberá presentar ta 

opinión de curnplir:licnto do obligaciones fiscales en materia 

dc seguridad social del tercero que preste Eos servicios. 

Opinión de Curnplirllicnto an sentido positiva de la constancia 

de situación riscal en materia de aportaciones patronales y 

oNero de descuentos, en términos del Acuerdo dEE H Consejo de 

Administración del InsLituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los TKlbajadores (INFONAVIT), por el que se ernitcn las 

Reglas da Obtención de la Constancia de Situación cn Materia de 

Aportaciones Patronales y cntcro do descuentas vigente. 

Cuando los Licitantes no cuenten con trabajadores, dcborán 

manifestar medi?nte_ escrito libre, justificando al motivo y 

anexando et documenta eri cl que conste que no se puede emitir 

Ea constancia dg cumplimiento del INFONAVIT. 

Fn caso de que se subcontrate pcrsorlüll con terceras (obligaciones 

 adicionaEmente, deberá presentar Fa opinión de 

cunlplirnicnto de obligaciones en materia de aportaciones patronales 

del tercera que preste scrvicjos. 

3.16 Garantía de cumplimiento 

Con fundamenta en el numeral 1 8_1 Linearnionto "Cl' dc las Polftícas, 

Bases y ineamientos en materia de Adquisicionesi Arrendarnientos do 

üicnLh:; Mucblcs y Contratación de Servicias de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. asl' corno lo señalado en el artículo 

48, fracción de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 dei 

Acglamento de la ley FederaF de PresupLlesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y para cl cuso dc Eas Entidades la 

dispuesta en los artícu}os 49 do la Ley y 103 de su Reglamento. 

irnportc de la sin incluir el IVA. deberá ser por cl dcl importe 

1-náximD de cada uno dc Eos contratas, debiendo presentarse 

dentro de los 10 (diez) drus naturales siguientes a lo firrna 

de los cantratos correspondientes. 

El Proveedor deberá entregar la garantía de cumplirryicnto 

divisibie ante los administradores de los cnntmtos de las 
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pavticipantes derivado del proccdirTlicnto a la Contretación 

Consolidada para Ea "Adquisición y suministro de combustible 

para vehículos automotores terrestres dentro del territorio 

nacional, a través de monederos electrónicos para el ejercicio 

fiscal 2021" dentro dc los ID dias naturales siguientes a ta 

'OrrTlalización dc las contratas de cada una de las 

Participantes, a efecto de que los adrT1inistradorcs de los 

Contratos, procedan a su calificación; en térrninos de lo 

establecido en kas Disposicioncs GeneraEes a que F,e_ sujetarán 

las garantías otorgadas ü favor dal Gobierno Fcdcral para cl 

curnplirníento de obligaciones distintas de las fiscales quc 

constitluyan las Participantes cn los actos y contratos que 

celebren, publicadas en cl Diario Oficia; de la Fodcración cl 

OB dc septiembre de 2015; debiendo remitir al área que las 

Participantes designen cn hs contratos respectivos, el original 

de acaplación, corr:o el original de la garantía de 

cumplirniento, para su guarda y custodia; a más tardar 5 (ci 

rico) (flas naturales pasterÉores a dicha aceptación; a bien el 

dictamen para quc se rescinda el Cantrat01 marcando copia del 

misrno al Órgana Interno de Contral de las Participantes 

correspondientes, para los efectos de SLI competencia 

La fianza de cumplimien{o deberá ser expedida par institución 

legalmente constilLlida y apta cn la diversificación de las 

rcsponsabilidades que asuma, a favor de Tesorcr[a dc la 

Federación y la señalado GrI cl cl articulo 49 de la E„ey, para 

garantizar el exacto cut-nplirnicrüo do las obligack)nes 

con cl Contrato correspondiente y para caso dc las Entidades cn 

favor de las mismas canldrrnc a lo dispuesto en los artículos 

49 de la Ley y 303 dc su Reglarncnto. 

DL' r'0 con dicha entrega, las Participantes rcscindir e] 

contrata correspondiente y c! asunto a Órgano Interno de 

ConL'to* quo dctcrrnine si se aplican las sanciones 

cstipu'ada_s en el artículo EO fracción III dc la Ley. 

3.17 Anticipo 

Na aplica para esta Licitación. 

3.18 Garantía de Anticipo 

No aplica asta Licitación. 

3.19 Cadenas productivas 
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ParticipenLos 

manifiestan su 

consentirnicnto en 

el sentido do qua 

para el caso, de que 

el proveedor que resulte presente kicitación y roúna los 

reqefisitog y características del programa que prarnuevc cl 

desarrollo da las pequeñas y rnodianas empresas, puede. ceder 

o dcscontar sus derechos de cobra a favor de un intermediario 

fina ncicra rnediante operaciones dc fàclaraje D descuento 

electrónico on cadenas productivas, ori térrrlinos del numeral 

101 de las Disposiciones Cenerales a las quc dabe€án sajetarse 

las Dcpcndoncias y Entidades de la Adnljnislración Pública 

Federal para su incorporación al Prograrna dc Cadenas 

Productivas de Nacional Financiera S.N Institución de Banca de 

Desa rrolio. NOTA INFORMATIVA 3. 

3.20 Pena convencional y deducciones 

Do conrornniclad con los articulas 53 dc la Lay: 95 y 96 de su 

Reglarr1cnL•a y el numeral 15.5 de las 

Polftjcas gases y Lineamientos en Matetia do Adquisiciones, 

Arrerldarlliontos de Bienes Muebles y Contratación de 

Servicias, de la Secretaria dc blacienda y Crédito Público como 

ente consolidadar, se apticarór} penas convencionales de dos a] 

rnillar, por cada dia naturi_ll de atraso en la "Adquisición y 

suministro de combustible para vehículos automotores terrestres 

dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos para el ejercicio fiscal 2021", en e} entendido 

que ño podrá exceder del monto la garantía de cumplirnicrlto 

dal Contrata correspondiente. 

Las penas  aplicarán sabre el importe del surninistra 

fuera del plazo corwcnido, antas de IVA, en las síguientes casos: 

a) Atrasa eri ka tocha pactada para la entrega de IO'; 

Monederos Hectrónicas. 

b) Atrasa en la fecha pactada para la cligpergián de recursos 

a los Monederas Fleetlónicog. 

c) Atraso en la fecha establccida para la devolución del iñiporLe 
correspondiente a los Monederos Flectrónic.os, reintegrados por 

las Participantcs. 

ganador  on  
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EE pago por la "Adq uisicíón y suministro de combustible para 

vehículos automotores terrestres dentro del territorio 

nacional, a través de monederos electrónicos para el ejercicio 

fiscal 2021% quedará condiciona-dD proporcionalrnente. al pago 

que o los Proveedores deban efectuar por concepta dc ponas 

convencionales par atraso. 

las penas convencionales serán cakc.ul adas y notificadas Proveedor, 

por cscrito, al día hábii siguiente. en que sc determine. Será den 

tro del tramite dc acc?ptación de la factura, sin perjuicio de que 

el proveedor cubra la pena convencional, mediante entero a la  

de la Federación, en cualquiera de las instituciones bancarias, a 

través de} forrnato correspot-ldiente a, ante la Tesa{ería cle las 

Fntidades que cucr)lcn con ésta y queda obligado a rcrTliLir al 

siguiente día hábil do roalizado el entero de referencia. uri 

original de dicho formiato (corrwrobante de pago) a las 

pazticipantes, en los domicilios de Ins adrninis[radores de Eos 

contratos. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en 

espccic. Las Participantes podrán optar por la rescisión del 

Contrato corr espondiente, cuando se agate cl rnonto límite de 

aplicación da las 

penas convencionales o 

dcduccionc•s o ambas 

pactadas eri 01 

Contrato formalizado. 
PARA 

MCNEC,EROS 

Deducciones 

las participantes estabiecerán deducciones al pago de los 

servicios con rnotivo dol ir)curnoiirniento parcial o 

deficiente en que pudiera incurrir cl Provccdo( zcspocto del 

objeta de IR presente contratación, para lo cual se establecerán 

los l[rllitcys dc incurriplirnienta a partir del se podrá 

iniciar el procedimiento de rescisión del contrato respectivo 

de conformidad can las artículos 53 Bis y 54 de la Ley. 

fiKlDENClA: 

prestación 

parcial del 

DE LA DEDUCCION 

del valar total de la 

factura carrespondiente 

sin I.V.A. Por la prestación 

deficiente  

CENTRO  DEL 
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Una.vez que. el administrador del contrata correspondiente, nolifiguc 

por escrito las deficiencias en los entregables al proveedor, Eas 

mismas deberán ser subsanadas a rrlás tardar do las -_3 (tres) días 

hábiles posteriores, en caso de no recibir las correccioñcs cn el 

plazo establecida, se. aplicará una nueva deductiva. 

Las Participantes podrán iniciar procedimiento de rescisión det (las) 

instrumento{s) jurídico(s) cuando rebasa 01 del rnonto r Iltxirr10 

del Contrato respectivo. 

Las Participantes podrán optar entle exigir el cumplimiento del 

Contrato o rescindi{lo, ¿-sirnis\no, cn ningún caso las 

deductivas podrán negociarse en especie. 

3.21 Rescisión administrativa del Contrato 

Cuando el o Eos Proveedores incurnphr} cora obEigacionos pactadas en 

esia Convocatoria y en el contrato co{respondiontc, sc proccdcrá la 

rescisión administrativa det misma sin necesidad de Declaración 

3Ltdiciat previa, dc conforrnidad a lo establecida en el artículo 54 

de la [_eyy el apartado 4_3.5. del Manual Adrrlinistrativn de 

Ap[icación GeneraF en Materia de Adquisiciones, Arrendarnicntos y 

Scrvicios del Sector público, si el Proveedor incurriera en 

cualquiera de Eos siguFcntcs casos, de rnancra enunciativa: 

a) Si se declara en concLlrso marcarlL*l. 

b) En caso de que el Eicitante adjudicado no proporcione a las 
Participantes los datos necesarias que le permita la 

inspección, vigiloncia, supervisión, comprobación de que el 

servicio, está siendo prestado do contorE11idad con In 

establecida en el Contrato y la presente Convocatoria. c} Si 

subcontrata el objola sustantivo de la presente contratación. 

d) Par el incurnplirnicnto total o pa rr_ial de las obligaciones 
a bargo del licitante adjudicado previstas cn el Contrato. 

e) Cuando sc incurnplarl o contravengan las disposiciones de Ea 
Ley, Reglamenta, y Eas Leyes, Roglurnontos y Lineamientos 

que rigen en la materia 

 Cuando el licitante adjudicado incun-a en responsabilidad por 

errarcs u ornisioncs cn su actuación- 

g) Cuando el licitante. adjudicado incurra en negligencia 

(cspccto al servicio pactado en cl Contrato formalizado, sin 

justificación para las Participantes. 

h} por incumplirniento de los requisitos para forrnalizar cl 

Contrato. 

95 
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 Cuando se agote el rnonto Ilmite de apFicación dc las penas 

canvenciorealcs o o ambas pactadas en el Cor l[rato 

formalizado. 

j) Si las Participantes o cualqLlier otra autoridad dctccfla que el 

ticitante adjudicado proporcionó infOrrnación a documentación 

falsa, falsificada o altcrada en el procedirnienta da adjudicación 

de} CantratD o en la ejecución dol rnismo_ 

k) La falta do respuesta por parto dol l;citante adjudicada cn 01 

supuesto de las participantes le forrnuEen una reclamación con 

 de la presentación dai servicio. 

En caso de que el licitante adjudicado modifique las prccios del 

servicia materia dc la presente contratación o durante la vigoncia 

del contrato forrna$izadD_ sin autorización do las Participantes. 

rn par suspensión injustificada del servicio qua afecte la operación 

do las Participantes. 

n) Ceda total o pa rcialrnante Eos derechos derivados del contrato 

quc so formalice a un Proveedor distinto, salvo autorización 

previa y par escri?o do las Participantes. 

o} Cuando ef Licitante adjudicado no atienda las observaciones 

señaladas por el Adnninistzador del Contrato en El plazo 

establecido. 

3.22 Terminación Anticipada 

Participantes se reservan cl darecho de terrninar 

anticipadarnente ol contrato sin responsabilidad para ellas, 

cuando concurran razones dc inlarés general, cuando por causas 

justificadas Sc extinga la necesidad do requerir la prestación 

dol scrvicio originafmentc contratado y se demuestre qLrc de 

cantinuay con cl curnplimiento de. obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daña o perjuicio al estado, 01 cuando se 

determine la nulidad total o parciaF de [os actos dal 

procedilniento, cari rnotivo de Ea resolución da una 

incanf0\rnidad crnitida por Za autoridad competente, sin 

responsabilidad alguna para Las participantes y rncdiante 

dictamen, éstas sustentarán tales vazohcs o las causas 

justificadas que clieron origen la misma. Fil estas supuestos 

La Convocanto rccmbafsará al I licitante adjudicado, Eos gastos 

no racuperables en quo haya incurrido,  quo éstos sean 

razonables, csL•Én debidamente cor Jiprobados y se rclacionen 

directamente con cl procedi miento, cie conforrnidad con el 

M0MFr)FGc:, 
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articulo 54 Bis, de la eyy párrafo prirnoro del articulo 102 dc 

su Rcglarnenta. 

3.23 Controversias 

 as partes Sc obligan a sujetarse estrictarnonte para la 

tornnaljzación del contrato a Io cstablecida eri la [ey, el 

Regla rnento y demás disposicionas  en la rnatoria y 

supletoriarncrlte al Código Civil Fcdcrall Ea Ley Federal de 

Procedimiento Adrninistzatjvo y al Código Federal de 

Procedimientos Civilos. 

ApARTADO IV.  

4.1 Indicaciones 

a) Enviar la docurncntación a información a quo sc refiere e2 

APARTADO VI DOCUMENTOS INDISPENSABLES QUE DEBEN CONTENER LAS 

PROPUESTAS ENVIADAS A TRAVÉS DE 

COMPRANET de esta Licitación y en ias horas sofialadas en 

el calendario de eventos del APARTADO FORMA Y TERMINOS QUE 

RECIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO, numerai 

3.2 Calendario de Eventos. 

b) Cualplir con todos las requerirrlicntos señalados en la presente 

Convocatoria. 

gs 
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c) Na podrán participar aquellos Licitantes que se encuentren 

en alguno da supucstos que señalan Iag a rtículos SO y 60 

do la Ley. 

d) Para el env[o de las propuestas (documentación lega; y 

Administrativa, propuesta técnica y propuesta cconórnica), el 

Licitante deberá utilizar exclusivamonlo CompraNet. 

e) Para csLa Licitación será obligatorio uso de la firma 

electrónica para el envío de documentos, por cual las 

Licitantes deberán rarT1i[ir los docunnentos que integran 

su propucsta con firma electrónica de 'a Licitante. 

 La Docurncntación Lega} y Administrativa, proposición 

1'écElica y económica que. el icitante envre par medíos 

remotos de carnunicaciórl electrónica deberá elaborarse 

conforrne a lo señalado en la presente Convocatoria, corno 

cantoner los documentas señalados en El APARTADO VI. 

DOCUMENTOS INDISPENSABLES QUE DEBEN CONTENER LAS PROPUESTAS 

ENVIADAS A TRAVÉS DE COMPRANET. 

g) preferentemente, dabarún iderltificarse cada una de las 

páginas que integran las propuestas técnica y econól-nica 

dc los Licitantes, con las datas siguientes Registra Fcdczal 

de Contribuyentes, núrTlara dc Licitación y número de página 

h) Los Licitantes deberán concluir el envío de sus 

proposiciones y cor Itiàr con cl acuse de per_iba 

Electrónico que crnita la Secretaría a través de CompraNet. 

Lu Convocante podrá verificar en cualquier monnanlo que, 

durante el lapso de interrupción, no so haya suscitada 

alguna modificación a la propuesta Obre en poder. 

j) Er I cl procedimiento de. contratación del servicio quc sc 

describe en la presente Convocatoria no se aceptará l? 

Subcontratación. 

Requisitos 
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25 dc gs 

Las  Licitantdabcrúrt  curnpli

r  

con  siguiente

s 

requisit

os 

y  docurncntos

:
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NOTA: Se deberá firiTiar electrónicarnente las proposiciones 

Lltilizando [a e.firma qua emite el SAT para personas fisicas/morales 

nacionakes y la e.firma quc emite Ea -SHCPI para personas 

fisicas/rnorales extranjeras, en apcgo a la Cuía 'l'écnica para 

Licitantes sabre e: uso y manejo de 

CorripraNctl disponible en 

Toda la documentación deberá ser legible. 

APARTADO  PARA LA EVALUACIÓN DE  Y 

ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO 

5.1Criterio de evaluación 

FI criterio de evaluación se aplicará para la evaluación de las 

propuestas presentadas por Fos I jcitantes y para la 

adjudicación del contrato cic conformidad con 01 artrcLlla SG, 

de la Ley, siempre quo ofrozcan ias mejores condicionos pare el 

Fstado. 

a) Para la evaluación de la Documentación Lcgal y Ad ministrativa 
La Convocante verificará que presente la docurncntación 

solicitada, por lo quo la falta de algunos dc los requisitos 

solicitados será motivo de descafificacián. 

b) para evaluar las propuestas técnicas presentadas, 

utifizarán  criterio dc avaluación binario, por lo que 

para la evaluación de las propuestas so realizará una tabla 

comparativa do CUMPLE". 

cl

e electrónic

a:
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c) Para la de la propuesta económica, La 

Convocante tomará corno base el porcentaje de 

la menar cornisión a rnayor bonificación del servicio 

canforrne a presente contratación. Cuando se detecte un 

error de cálculo en aEguna proposición podrá l'evar a cabo 

su rectificación, cuando la corrección no implique la 

rnodificación del precio unitaric:y En caso dc discrepancia 

entre Fas cantidades escritas con letra y número 

prevalecerá la primera, par lo que de presentarse errores 

en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán 

corragirse, de conformidad con cl artículo SS del 

Reglarnenta. 

Las propuestas técnicas serán evaluadas por Las Participantes 

respccto de todos los requisitos solicitados en ta canvacütoria 

de la presente Licitación. 

La documentación legal, adEninistrativa y propuestas económicas, 

serán avaluadas par La Convocante, con apaya de Las Participantes 

5.2 Desechamiento de las proposiciones de los Licitantes 

Se desecharán las proposiciones de las Inicitantes quc incurran 

alguna de las siguicr'tcs situaciones: 

Que no currtplan con alguna de los requisitos cstablecidos 

como obligatorios dc esta Convocatoria. en las térmiinos 

solicitados. 

2. Gl incLtrTlplirniento en el contenido dc los documentos n 

requisitos csalblccidos en la Convocatoria a 'a ptesente 

Licitación. 

3. Si sc connprueha que algún Licitar lle ha acordado can otro u 
otros clcvar el costo de los Servicios objeto de Ea presente 

Convocatoria, n cualquier atro acuerdo que tenga como fin obtener 

I Ina ventaja sobre las dcrnás Licitantes. 

4. La fata de presentación dc los oscritos o Inanifestacianes 

bajo protesta de decir verdad, mismas que omitan csta leyenda 

en el documenta corrcspondiente, y se solicitan col no 

requisito de participación en la presente convocatoria scri 

rnativa de. desechamianto. por incumpFir las disposiciorics 

jurídicas que los estabtoccrll conforme al artículo SS, 

penúlltirno párrafo del Reglarnento. 

Cuando kas proposiciones enviadas a través dc la plataforma 

CompraNet carezcan do firrn,R electrónica corno media de 

identificación bajo Eos nnecanismos establecidos por la SHCP 

o cuando cu certificado aparezca cotr10 NO VÁLIDO gn la 

plataforma CorrepraNeT. a bien el archivo csté dañado 
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6. Cuando el icitante presanlc rilás de una proposición para 

una r nisnna partida, ya sea de individual D conjunta, 

alternativa de proposición y/o que sca condicionada. 

7. Cuando la clescripción y presentación del servicio orerüldo no 
sea igua\ a la descripción y presentación saliciLada cn la 

presente. Convocatoria. 

B. Cuando Eos docurnentos que. exhiban los Licitantcs no sean 

legibles irnposibititando cl arláÉisis integra\ dc la 

propuesta, y esto conlleve a un faltantc o carencia de 

información que afccte su solvencia, 

Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o 

incongruentes los datos asentados en su propuesta técrüca, 

econárnic-a y ANEXO UNO: ESPECIF*CACIONES TÉCNICAS, entre 

docurnentos presentados por cl Licitante y el soporte 

documenlal rcquorido. 

10. Cuando sála se presente la propuesta técnica y no se 

presenta la propuesta económica de la partida, que. oferte, 

o vicevcrsa. 

1 1 . El no cotizar la partida. 

12. Cuando se presento un convenia de participación conjunLa y 

no curnpla can lo solicitado en cl artículo 44 del 

Reglarncnto y  S 12 de la convocatoria. 

13. Unica y exclusivarTlcrito para eE caso de proposicionc•s 

conjuntas, si cada una de los integrantes de la proposición 

conjunta no presenta de forina individtuall los docurnetos 

soñalados en el Apartado "Requisitos", del APARTADO IV REQUISITOS 

DE PARTICIPACiÓN do esta convocatoria, ftacción A) DOCUMENTACIÓN 

DC CARÁCTER I„FGAI Y ADMINISTRATIVA. 

14. Cuando presenten la propuesta econáEnica on rnoneda exüanjer+ 

15- Cuando presenten proposiciones en idiorTlü difcrente ai 

español y no adjLlntcn su traducción simple a; ospañol. 

IS- CLIando cl monto de la propuesta ccor*ónnica del licitante que 

resulto rncjor evaluada, exceda la sulicioncia presupuestal con 

la que cuenta para esta contratación, y cn concepto del área 

requirente no sea posible ni conveniente la reasignación de 

rccursos económicos para cubrir et tàltante; a bien, por la 

naLuraleza del servicio a contratar no sca posible la reducción 

dal 

17. Cuando se presenten precias no accptables. 
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Cuando las proposiciones no vengan firrnadas 

electrónicarnente. 

19. Cuenda las proposiciones vengan en archivos, dañados 

con virus, gue impidan su doscarga y/o revisión. 

20. Si se incurre en algLlno de los supuestos da los 

articulas 50 y 60 de la ley. 21 Cualquier violación a 

la Ley y su Reglamento o normatividad aplicable. 

5.3 Declaración desierta de la Licitación 

De conkOrrniclad con los establecida en las art[culos 38 de la 

Ley y SB del ReglarncntD, La Convocante procederá a declarar 

desierta IR Licitación cuando: 

a) Al revisar CompraNetl no sc encuentra proposición aEguna 

enviada por medios rernotos de cor 11LEnicacián electrónica. 

b) [_a totalidad de las prapasicioncs presentadas no rcl_lnan 
los requisitos solicitados. c} Si se determina que el precio 

propuesto na es aceptable. 

d) En caso de rebasar la suficiencia presupuestal de Las 

Participantes, y La Convocante no esté. en condiciones de 

efectuar reducciones de. cor liorrnidad con In 

csl:ablecido can el artículo 56 dcl Reglamento. 

5.4 Cancelación de ta Licitación 

Can fundamento en el artfculo 38 de la Ley, La Convacante podrá 

cancelar la Licitación por caso fortuito a de fuerza mayor, 

cuando existan circunstancias debidamlente)ustiiicadas que 

provoquen la extinción de la necesidad para la contratación dc 

los servicios y que de continuarse con el procedirnicnta se 

pudiera acasioràür un daño o perjuicio a la propia [_a 

Convocante_ 

APARTADO VI.  QUE DESEN CONTENER LAS PROPUESTAS 

TRAVÉS DE COMPRANET 

Los requisitos legatcs están en el apartado IV. "Requisitos do 

participación", dc la presente Convocatoria. 

6.1 Propuestas Conjuntas 
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En caso de presentay propuestas conjuntas, el Licitante deberá 

cumplir io dispuesto en cl artículo -34 dc la Ley, 44 y 481 fracción 

V[lil último párrafo del Reglamenta y nurneral SE de ta presente 

Convocatoria. 

Con funda\nento en el articulo 48, fracción VIII dal Rag lamenta 

Licitantes que decidan agruparse para presentar una proposición 

conjunta, deberán presentar cn [Orma individual los escritos 

sefia*ados en las incisos a) a la q) de Documentación de 

Carácter Legal y Administrativa, cuya presentación es de 

CARÁCTER OBLIGATORIO, ptR lo que a falta de alguno de ellos 

será rr)0tjvo de desechamiento. 

APARTADO VII. INCONFORMIDADES 

De conformidad a Fo señalado en el "ACUERDO por el que se 

establece la suspensión de p'azos y lérrninos legales en la 

Secretar[a de Ea Función Pública, corno medida de prevención y 

combate de 

 

Ia propagación coronaviru-s C.OVID- 191'; "ACUERDO par que se 

aclara y reforma el diverso por el que se establecc Ia 

suspensión de plazos y lérrninns legaias en Ia Secretarfa de Ia 

Funcion púbiica, como ITIedida de prevención y combalc de Ia 

propagación dcl coronavirus COVID-19 1'; y ACI_JERDO por cl que 

se suspenden plazos y térrninos legales, así carno actividades 

en Ia Secretaria de Ia Función Pública, con Ias exclusiones que 

cn el mismo se indican, corna medida de pravcnción y combato d. 

Ia propagacián de Ia 

cnrcrrrlcdad generada por OI 

coranavirus SARS-CoV'2 

(COVIDR9)K publicadas cn el Diario Oficial dc Ia Foderación el 

de 20 y 27 de marza y 17 de abril de 202a, respectivarncntc, en 

términos dal arüculo 65 y 65 de ia Ley. Ea inconformidad clehará 

prosentarse por escrito directamente en Ias oficinas de Ia 

SecroLarra de 'a Función Púbica ubicadas en Insurgentcs Sur No. 

l'fSl_;, Color lia Guadalupe Inn. DelTtÜrcación Territarial 

Alvaro abregón, C_kZ 010201 Ciudad de México, electrónicos 

coentas shcp toicCfunrfto n pubiica.gob.mx y, anedia de 

CarnpraNef_ 
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Asirnisrno, se señala quc tales inconformidades podrán 

presenta{se rncdiante CampraNet cn dirección electrónica 

https://CarnpraNcL•.hpciendaçob_lnx/web/loüjn.htrTll. Io 

anterior, contra actas del procedirniento de contratación que 

contravengan Ias disposícianes qua rigen Ias materias objcto 

del mencionado ordcnarnknto antes citado, on Ias 

inconformidades que se presentan a  CompraNel, doberén 

utilizarge medioc de identificación clcctrónice en sustitución 

dc IR filma autografa. 

En su caso, Ias licitantes padrún presentar escrito dc 

inconformidad ante cl Órgana Interno cle Contral en Ia 

Secretar[a ubicado en Avenida Calzada de Ia Virgen No. 27991 

Col. CFM Culhuacán C.P. 044801 Demarcación Territorial 

Cayoacán, Ciudad de México. Los Organos Internos de Control de 

Ias participantes, conocarán sabre Ias inconforrnidades que se 

fundarnantcn en Ia fracción V del artículo SS dal misma 

ordenamiento. 

La Secretarfa de Ia Función Pública conacerá dc 

 inconformidades que sc promuevan contra Ias actas de 10s 

procadimicntos de Ia Licitación que indican a continuaciórv 

 Convoc*oria, y Ias Mintas de Aclarac;ones. 

En este supucst01 Ia inconformidad sóla podrá presentarsc 

por el interesado qLlc haya manifeslado su interés por 

participar en el procedimien[o según Io establecido articulo 

SS bis dc Ia Lcy, dentro de 10s seis dias hábi;es siguientos 

Ia celehlacián de Ia [Eltizna Junta de Aclaraciones. 

Ei Acto dc Presentación y Apertura de proposicionas, y CE Falla. 

En oste caso, Ia incontornnidad podrá prcscntarse por quien 

hubicre presentada proposición dentro de 10s sois cifas hábiles 

sigLliorltcs a Ia ce\ebración da Ia jurita pública en Ia quc se 

dé a conocar cl fallo, o de que se le haya notificado al licitante 

cn 10s casos en que na se celebre junta pública. 

 3 cancelacián do Ia licitar_iárL 

En este supuesLo, Ia inconformidad 3610 podri presentarse por Ia 

persona licitante que hubiere presentada praposición, dentro de 

10s seis días hábilcys siguientes a su notificaciórt, y 

4. Las actos y oeTlisiones por parte de Ia dependencia que 

impidan Ia fo:malizacián contrato en 10s tétñlinos 

establecidos on Ia convocatoria a en Ia Lcy. 
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En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse 

por quier3 haya resultado adjudicado, dentro de log días 

hábiles postc•rioreg a aquél en que hubiere vencido el plaza 

establecido en el falla para la formalización dol contrato 

a, en su 01 plazo Fogal. 

En todos las casas en que se trate de Eicitantcs que hayan 

presentado proposición conjunta, la inconrorrnidacl sób será 

procedente si sc promueve conjuntamente por todos Eos integrantes 

dc la misma. 

la interposición de la inconfonnidad en forlTEa a ante autoridad 

diversa a la señalada cn oste Apartado, según catda caso, no 

interrumpiré el piazo para su oportuna presentación. 

APARTADO VIII. DENUNCIAS 

Los Licitantes podrán preserüar denuncias correspondientes confor!nc 

a lo dispuesto en el artículo 92 de Ea Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. Para dar cumpEimiento a los 

'2Lineamientos pafa la atención, investigación y conclusión de quejas 

y dctluncias"l en el que se ostablece que el única mecanismo de 

captación de éstas será el Sistema Integra* de Quejas y 

Denunci as  Ciudada nas (SIDEC)I podrá realiza rse

 siguionta https://sidcc.fLlnciDnpublicagobmx/. 

APARTADO IX. SANCIONES 

En términos dc la dispuesto en el artícuEo 92 de Loy Ganetal de 

Responsabilidades Administrativas, las autoridades investigadoras 

establecerán do {ácii acceso, para que cualquier interesado pucda 

prescrflar denuncias por presuntas faltas adrninistrativas; 

ITiF,mas que deberán contener canfo{me al artículo 93 los datos a 

indicias que pcrr-llitan advertir presLlnta responsa bilidad 

adrninistrativa por la comisión de faltas administrativas, y podrán 

ser presentadas de Inanera electrónica a través dc los mecanismos 

que para tal creclo ostablezcan las auúarictades investigadoras, 

lo anterior sin rnanoscabo de la platafornna digital qLle 

dotcrrnina, para tal efecto, el Sistema Nacional AnticorrLlPción, 

de conformidad con los criLnrios establecidos cn la citada Ley. 

Para este fin, Ea tinidad Adrniflistrativa que atenderá la 

derell\lcia es el árca dc quejas del Órgano Interno de Control en 

la SIECPI ubicado en Calzada de la Virgen número 2799, Edificio 

MONEDEROS 



PARA 

 HACIENDA PARA 

Página 58 de 95 

I'AI', Segundo Piso, Calonie C.T.M. CuEhuacán, Demarcación 

TerritoriaE Cayaacén, Código Postal 04480, Ciudad de México. para 

la SHCP, a afectos de dar cumplírniento a Ins "LinearnienL•as para 

la atención, investigación y conclusión da quejas y denuncias", en 

cl que se. establece cl único ETIacanismo de captación de éstas 

scrú cl (SIDEC); podrá realizarse en la siguiente liga 

https://sidccfuncianpubiica_gob_mx/. 

APARTADO X. LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

La Convocante inforrna a los particulürcs: Que son actos de. 

particulares vincl_lladas con -faltas administrativas graves, 

canfoanc a 105 arL•ÇcLllos del 65 al 72 de I Canoral do 

Responsabilidades Administrativas, el soborna, la colusiórk, la 

obstrucción de facultades de inves{igación, el usa indebido de 

recursos públicas, el tráfico dc inrlLlenciasl la pa{ticipación 

ilicita LM 1 procedimientos administrativos, la utilización de 

infortilücióh Falsa y la contratación indebida dc ex servidores 

públicos. 

En caso do acr@ditarse la falta grave de. algún particular ya sea 

persona fisica o moral, las sanciones que padrran irnponerse previo 

desahogo cieE proccdirlliorllo correspondiente, de acuerdo con el 
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F  

DENTAO DEL 

MONEDEROS 

81 fracciones I y ll de la Ley Ceneral de Responsabilidades, 

Administrativas. son sanción econórTlicüI la inhabilitación temporal 

para participar cn contrataciones, la inderT1fliZüCión par dafios y 

perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública {federal, local o 

municipak), la suspcr*sión de actividades y la disolución de la 

sociedad respectiva. 

APARTADO XI. FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACIÓN 

Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 a relación de los docLErTlcrltos que dehen presentar los Licitar•Aos 

01 presente procedimiento de. jcitación: será verificada cl acto de 

presentación y apertura dc proposiciones, de acuerdo al 

FORMATO 11_ 

A 

¿cm"

. 
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NÚMERO  DESCRiPClóN

 
ANEXO UNO: 

ESPECIFECACIONES 

TÉCNICAS 

ANEXO DOS 

APÉNDICE I 

ANEXO TÉCNICO (FIRMADO POR EL LICITANTE QUE PRESENTE 

PROPUESTA) 

MODELO DE CONTRATO 

DEMANDA AGREGADA POR ENTIDAD  

DOMICILIOS DE ENTREGA 

, ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

IICITANTE 

APÉNDICE 

APENDICE III 

APÉNDICE 

FORMATO 

FORMATO 2 

FORMATO g 

FORMATO 4 
MANIFEESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE 

LOS ART[CÜIOS 50 Y 60 DE LA LEV 

FORMATO 5 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD  

FORMATO 6 

ACIÓN QUE DEBÉRÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 

CUENTAN CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) 

FORMATO 7 
ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 

ELECTâÓNICOS OE COMUNECACIÓN 

FORMATO 8 PROPGESTA TÉCNICA      

 

PROPUESTA ECONÓMFCA  
FORMATO g 

FORMATO 10 

INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 

 

LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCIÓN OE 

DOCUM{NTOS 

DEMANDA  AGREGADA  

: ACREDITACIÓN  DE  LA  

MANIFESTACIÓN  DE  N ACIONALIDAD 

CORREO  EiàCTRÓNICO  LICITANT

E 
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FORMATO 11 TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 
FORMATO 12 

FORMATO 13ACLARACEONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 

CONVOCATORIA 

FORMATO 14 ESCRITO DE INTEâÉS EN PARTICIPAR EN EL     

   DE CONTRATACIÓN 

FORMATO 15 

NOTA 

INFORMATkVA 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNER LAS FACTURAS 

PARA PARTECIPAÑTES DE PASES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO 

 DE ÁFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 

NOTA INFORMATIVA 2 

NOTA ENFORMATIVA

 

Los forrnat05„çue se incluyen deben considerarse solo camo 

 Quía en la Licitación=aor lo quo la adecuada presentación dc 

 do  Licitantes. 

gs 

DEL 

ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TECNICAS 

ADQUISICIÓN V SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHíCULOS 

AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS 

DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS PARA EL EJERCiClO FISCAL 202. 

Objeto de la Contratación 

Se requiere la adquisición y surninistro do carnhustihle p,âfa 

vehículos autQfl10torcs terrestre, dentro deE territorio nacional, a 

través dc rnorlcderas electrónicos para el ejercicio fiscal 20211 para 

las Dependencias y Entidades de la Adrninistracíón pública Federat en 

adelütltc las participantesi que. se adhieran a ha Contratación 

Corisdidada que llevará a cabo la Oficialfa Mayor de la Secretaría de 

Hacienda y CrédiLo Público. 

uaNEOERos 
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Cabe señalar, quo para la prestación del objeto sustantivo de la 

presente contratación, no sc permitirá la subcontratación. 

Descripción del Servicio 

a) Características del bien o servicio gene2Fles de 

los monederos clcc[ránicos pava el suministra de 

connbuslible. 

CONDICIONFS c_iE'NERALGS DE LOS MONEDEROS FI .FCVRÓNICOS 

A) EL proveedor deberá F:uaptycionu la cantidad de monederos 

clcctr6nicos para el suministro solicitado por las 

Participantes conforme a lo señalada cn cl APÉNDICE DEMANDA 

ACRECADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD, y el APÉNDICE ll DEMANDA 

AGREGADA POR ENTIDAD FEDERATIVA, del presente ANEXO UNO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 Se entenderá por monedera electrónico cualquier dispositivo 

asociado a un sistema electrónico de pagos utiEizado para el 

suministro de connbuslibie a vohfculas automotores terrestras. 

 Los monederas electrónicos alertados deberán cumplir con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia fiscal y 

administrativa. De manera espec[fica corh lo ostablecida en la 

Resc*ución Misceiánca Fiscal dal ejercicio carraspandienta y la 

Autorización para emitir monederos eEeclrónicos de canqhustibles 

del Servicio de Adrilitligtración Tributaria (SAT}. 

 En cuso de los monederos electrónicos debcrán estar fabricados 

con un material duradero para su utilización narrnaE durantc la 

vigoricia de. las contratos, en caso de quc los morwdcras 

clectrónír-os se deterioren, 01 provccdar deberá reemplazarlos, 

sin costo para kas Participantes. 

 El saldo de los Tlanederos electrónicos dobcrá ser 

intelcalTkbiab\e únicamente por carlibustibler en las estaciones 

de servicio afiliadas al Proveedor, a través do alguna red de 

pago con cobertura y/o aceptación a r livcl nacional. 
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 En caso de fallas en el sFs-Lar11a da pago, el P'oveedor 

deberá contar con una ztrategiü de contingencia que ga!a 

ntizar el suministro do corTlbustible de acuerda a 

necesidades de las participantes. 

B) El servicio propoyr-iorrado rncdian LC vnonederos electrónicos, 

dcbcrá canta r con una página Web que proporcione. informaciórl 

con los movimientos de corISLImD acumulador identificados por: 

número de placa dcl vehículo y kilometraje aE rnorncnLa de cada 

consumo dc las unidades vehiculares de las: Participanlcs. La 

página Weh deberá, al rnenos, permitir: 

 Crear y gestionar perfiles tanto adrninistradores (Cuentas 

Maostras}l como de. usuarios (Subcuentas) que perrnitan 

acciones diferenciadas en función dc privilegios para la 

consulta de operaciones, saldas disponibles, validación 

mensual dc operaciones efectuadas a través de los monedeyos 

electrónicos, Lransferencias de saldos cnLrc enos; así cama 

Éncrornentas y decrementos de línnitcs rrwnsuales de consulTja 

por unidad vehicular. 

 El Sistema de Administración doF Servicia vía web 

considerará una Cuenta Maestra para los administradores 

y, al rncr1051 cincuanta Subcuentas para los usuarios de 

cada ana de Zas Participantes, mismas que podrárk rcafizar 

las siguientes acciones: 

 Cu@ntas Maestras: 

 Crear o eliminar Subcuentas. 

 Consultar operaciones realizadas. v" Verificar saldos 

disponibles v" Validar mensualmente las aperacinncs 

ctoctuadas a través de los r nodios o monederos cEcctrórticos 

y en su caso, efectuar aclaraciones por cargos no 

reconocidos. 

 Realizar trarrsfcrcncias de saldos del monedero alccLrónicD 

a otro. 

 Incrernontar y disrnÍnLlir límites mensuales de 

corr.surno por unidad vehicular. v' cambiar NIP. 

 Subcuentas: 

v" Consultar operaciones 

realizadas. v' Verificar 

saldos disponibles. 

FECAL  
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 Realizar transferencias de saldos dcl frtonedera 

electrónica a otro. 

 Incrementar y disminuir limites nnonsuales de consumo 

 unidüd vehicular, 

 Las movimientos y cargos par cl suministro de combustihlc 

sc deben reflejar en la Página Web, de forma autorrótica 

y ori tiempo real, una vez realizada la transacción. 

 La página Web deberá contener la infornnaci(5n do los 

cargos facturados y por facturar, actualizándose los 

primeros (cinco) días de cada por cada una de las unidades 

adrninistrativas usuarias de las Participantes. 

 La página Web deberá estar dispaniblc para su operación 

ak día siguicn L'e del inicio de la vigencia de los 

contratos y permanecer disponible ias 24 (veinticuatro) 

horas del día, todos los dras durante la vigencia de los 

contratas. 

 EL Provocdor dcberé informar, con G {cinco) días hábiles dc 

anticipación, ei mantcntrlliorüo que realice e IR página Web, 

procurando que cl rni'srno se realice en fines de sernana y 

durante periodos restringidas de tiem PO. 

 Realizar dispersiones rncnsuales  y adicionales cuando el 

suminisiro lo requiera. 

 Por cada adminisüadar del contrato sa dcbcrú generar 

 estado de cuenta Mensual. 

 Perrnitir la cancelación y suspensión de los monedaros 

clcctzónicos. 

 permitir la autorización do surninistr() para el vehículo 

referido en 01 frior ledero electrónico, realizando 

validaciones siguientes: 

 Monedero clcctzónico ac:tivn a, en su caso, inactivo. 

  Saldo: quo cuente con saldo suficiente para  cl surninistrn 

correspondiente. 

 NIP (Número de Identificación): que concuerdo con el 

correspondiente para cada vehículo. 
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 Placas: que concuerden con cl correspondiente para 

cada monedero clcclrónico vinculado a cada VchTCUfO. 

 Au torizaciórl de zona geográfica para realizar 01 surriirñ&tro 

de can-sbu_stihie. 

 Vigorw-ia del Tionedero etectrónico. 

Rest[icc.iones (par VDlurnen o monto de carga) para el 

suiTliniEtro de combustible, por periodo de tiempo o 

veh[culos asociadas a los monederos electrónicos. 

CJ El suministra que proporcione Proveedor deberá cantar con 

soporte técnico, cn y/o call center, para reporlcs y atención 

de consultas, disponible las 24 {ucinticuütro} horas del día, 

durante la vigencia dc los contratos. Dicho soporte deberá 

registrar los reportes y consultas dotalkando el requerimiento 

del usuario, así como cl seguir niento y atención a la misma 

hasta su solución. Los repartes, consuitas, seguimientos y 

soluciones podiin ser monitoreados por las  en la 

página Web; asÍ rrlisrno, al fina#izar, deberá estar, 

detalladarncntc cada paso. 

D) Mediarltc ccxrea electrónico BE administrador del contrato 
designado por cada una de las Participantes rea!izará los 

últimos 5 {cinco) dlas dc cada raes la solicitud 

correspondiente a la dispersión del mes siguÉente al 

Proveedor, indicando el monta de la misma, el Cisal clebará 

es{ar disponible en cada uno de los alar laderos 

electrónicos a partir del primer minuto dc cada tries- En 

caso de que no se rcalicc la dispersión automlátic.a a 

monederos electrónicos se hará acreedor a la peña 

convencional  

E) La dispersión gue sc haga a cada monedero eiectrónicD, deberá 
porrTlitir  el rnonto máximo autorizado para el mes 

subsecuente, considerando cl remanente dol rnes previa, si lo 

hubiere. 

F) El Provccdar se abEiga designar al rnanos Lin ejecutivo de 
cuenta o log que. se consideren necesarios por cada una de las 

Participantes, con capacidad de decisión para agilizar y atender 

Eos trámites correspondierktcs, así coma resoEvcr cualquier 

cantingenciü adrninistrativa y/u operativa, que se presente 

durante. la vigencia del contrato; por lo que deberá a conocer 
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a las Participantes, cn un lapso no rnayor a 2•'b (veinticuatro} 

horas siguientes al inicio de la vigencia del contrato 

respectivo, a través dc Lin archivo electyónico, conteniendo 

corno mínimo: nombre, cargo. teEéfDnD de oficina, -tetéfDnn 

celular y correo electrónico. La intorrnación deberá ser enviada 

a los carreas cloctrónicos de. Ins Administradores de los 

Contratos correspondientes. 

C) Los monederos electrónicos deberán tener una vigencia 

mínilna cie 12 (doce} meses a partir de la entrega de los 

misrnos y su saldo deberá perrnanecer en m isn105, de forma 

ininLorrumpida garantizando la soivencia del misrno durante 

el ITisrna periodo. 

H) El Provccdor no tendrá la facultad ni 01 derecho de. retener 

cualquier can tidad dispersada en los rnoncderos electrónicos ni 

dc los saldos que se. rnantcngan en estos medios dc pago. 

monederas electrónicos no generarán cob ros adicionales 

por concepto dc transacciones aceptadas o rechazadas, 

consultas de saldor repartes y quejas. 

3) El Proveedor deberá cntregar a las Participantes un manual de 

usuario claro y cletallado del \uncÉonamienta de la Página Web, 

en formato clectrónico y sin casto, durante las 24 {veinticuatro} 

horas postcriorcs a la firma del contrato rospectivo. 

ENTREGA DE LOS MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

La entrega de los rnonederas electrónicos será responsabiiidad del 

Proveodor. 

Los monederos elcctrónicos deberán ser entregados, dentro de los 

IS (quince) días hábitos posteriores a Fa notificación del faliD 

en CompraNctl ori las ubicaciones scfialadas en el APÉNDICE 

DOMICILIOS DE ENTRECA en un hora rio de g:oo 17:00 horas. 

Proveedor deberé ascgurar la  del importe dc los monederas 

electrónicos cubriendo todos Eos riesgos contra pérdida total hasta 

su entrega a critora satisfacción de las Participantes, a través de 

los administradores do los contr atos En este sentido, e! Proveedor 

deberá asegurar por los rnedios q LFE• estime convenientes, al 

traslado y entrega d. los monederos electrónicos en las ubicaciones 

señaladas en el APÉNDICE III DOMICILIOS DE ENTREGA Los gastos de 

flete, distribLlción y seguras para la entrega correrán a cargo de! 

prov@edor, coma parte dal suministro. 
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En caso dc incLlmplimienta, se procederá de conformidad con lo 

estabtecido en el nulneral 3.20 pena convencional y deducciones de 

Ea Convocatoria, así conno cn lo señalado en Eos contratas respectivos 

dc cada una de las Participan tos. 

as Inonederos electrónicos deberán estar debidamente presentados y 

protegidos, para ovitar daños en su rnancjo y traslado, asegurando 

la inviolabilidad de los ETIisrnos y contenicrldo la información 

necesaria pata su identificación. 

dc  
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El Provccdor debe:á entregar sin costa pare las Participantes una 

reserva de los rnonederos electrónicas solicii*dos, que deberá cubrir 

2% del total requcr ido. Lo anterior, can el objetivo de que los 

adrninistradores del contrato dcsignados por las Participartes estén 

en pasibilidud de realizar alguna sustitución de forma rápida y 

expedita en caso dc sor necesario. Los monedcros electrónicos quc no 

sean utilizados, debarárt scr devueltos al Pravccdor dentra de los 6 

(seis) rT'cses posteriores al inicio de su vigencia. 

COBERTURA 

Las monederos alcc[rónicos, deberán tener cobertura nacional, decir, 

que. puedan hacerse efectivos en toda la república mexicana, cri los 

estahiecimisntDs afiliados al praveedor. 

NO CONVERTIBILIDAD 

Los moncdcros electrónicos serán utilizados única y excEusivannente_ 

cama medio dc pago para el sur Ilinistro de cornbustibla, sin 

posibilidad de convertirse cn efectiva. Así 1-nisrno, dcberén 

garantizar su invioiabilidad o dolosa reproducción. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS V DE CALIDAD DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS 

a) os monederos clectránicos deborá contener los siguientes datas: 

 FI nombre do la cntídad emisora (nornbrc del Praveedor)_  Las 

logos de marca y accptación. 

 

 El nulrnero de tarjeta (personal Account Nurnbcr "PAN"}. 

 La fecha dc vigencia. 

 El panel de firmas. 

 Núlllcro/códiga de segLlrjdad {CVV}. 

 Número telefónico de atención al Llsuario. 

b) Se deberá contar con soparte técnico, en linea y/o call center, 

para reportes y alcrición de consultas, disponible las 24 

(veinticuatro) horas del día. durante la vigencia de Eos 

contratos. Dicho sopor l'e deberá registrar Eos rcportes y 

consultas detallando el requerimiento cici usuario, así carna 

cl seguimiento y atanción a la ITIisrna hasta su solución. 

CDS reportes, consultas, scguirnientos y soluciones sc llcvarán a 

cabo median [c levantamientos de tickets, Ins cuales deberán estar 

mostrados en la página Web. 

c:ENTR0  aEL 
v.DNEDzncr
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c) El Proveedor deberá garantizal que los moncdcxos electrónicos 

cuar'tcrs con medidas y espocificaciones de seguridad para su 

iclentificación y uso. 

d) El  clebc.rá atorgar las monedaros electrónicos sin costo 

para los usuarios en su primera emisión, do la e-nisma forma, dcbcr5 

realizar la reposición en caso de prost_-qfiay fal[as que 

imposibiliten su uso 

c) En caso de robo o extravío de los rnonedera_s  

praveedor deberá rcerrlp]azar las mismos dentra de las cinco 

(5) cl[as hábiles siguientes, cantados a partir de la fecha 

dcl reparte. 

D5 

f) F] Proveedor deborá manifestar en su coti7acÉón o proposición, e' 

costo que. tendrá Io rcpur-sich3n de los nnanodcros electrónicos, 

ya sea por robo o extravro o solicitud de dispositivos adicionales. 

dicho casta deberá Scr estipulado en el contrato respectivo. 

b) Perfil del prestador de servicios 

Los licitantes deberán r.ub{ir el siguicnlc perril: 

Ser una persona mexicana fl'sica o rnoral legalmente constituida. 

2. Parsona que cumpla con las condiciones establecidas en los 

requisitos dcl presente ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

de la Convocatoria 

3. Haber celebrado contratos donde acreditc experiencia en 

surninístro cri térrninos y condiciones similares al requerido. 

4. Contar con carea de satisfacción, carta de liberación de garantía 
o acta dc entregayecepción o documento en el que conste que prcsL•ó 

los servicios a entera satisfacción. correspondiente, los 

contratos mencionados en el punto anterior. 

OlJe_ la persona cubrirá por sí misma y na a través de tcrcczos 

suministro requerida en cl p{esente ANEXO UNO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS do la 

Obligaciones del licitante adjudicado 

El licitanto adjudicado se compromete a guardar antes, durante y 

después de la vigencia del contrato ostricta confidencialidad sobre. 

ia inforrrlaci6n, documentación, datos y sistemas proporcionados por 

tas Participantes, así camo Ea inforrnaciór'l documentación, datos y 

archivos que se elaborarl corno parte del sa{vicio conforme a Eo 

establccicio en materia de protección dc datas e información en 

tórr71inos de lo dispuesto par la '_ey General do Transparencia y 
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Acceso ü la Inforlnac_ión Pública y la Ley Federa: de ransparencia y 

 la Información pública. 

Cuando eV proveedor entregue docurTlan tos que contengan inforrnación 

confidencial o reservada a las Participantes, al celebrar cl contrato. 

deberán señalado sustentándolo en las disposiciones legales 

aplicables. as participantcs analizarán la información que rcciba del 

Proveedor y la clasificarán en térmi nos de [a norrnaziviciüd 

aplicable. 

El licitante adjudicado asume cualquier tipo dc responsabilidad 

por las violaciones que pudieran darse cra rnateria de patentes, 

marcas, derechas dc aut0{ o cua*quier otro inhercrltc a la 

propiedad intelectual o industrial, tanto en ef érTlbfta 

nacional como internacional can rcspcclo al presente servicio, 

por lo que de presentarse. alguna reclarnación a las 

Participantes durante la vigencia def instrurncnto jur[dico o 

con posterioridad a ella, él sc obliga a responder y en su a 

pagar cualquier iñiportE que de dicha reclamación se derivc y a 

liberar de cualquier ntra responsabilidad a Eas participantes. 

El Proveedor no podrá ceder total D parcialmente, e favor dc cLlaIquier 

otra persona ffsica o moral, los derechos y obligaciones derivados del 

contrato y -sUs Anexos quo lo integran. 

Canforau:! al articulo 45, úttimo párrafo 

de la Ley, se excepLúa do 

lo dorochas da cobra, en cuyo ceso se deberé contar con lu 

canfornqidad peevia y por escrito de Las Participantes. 

E-É personal del licitante adjudicado no tendrá con las Pariicipantes 

ninguna relación laboral y que únicamente E" licitante adjudicado 

Ottontará las obligaciones laborales, fiscales, d. seguridüld social 

a de cualquier otra natLlraEeza qLtc pudiera surgir can motivo de los 

pactas, contratos o arnbos, que celebre con sus empleados. 

Entregables 

El Proveedor deberá presentar los siguicràtcs entregables

 administrador del contrato correspondiente: 

con  la

s



HACIENDA 

Página 71 de 95 

_ 

IV.Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega 

El licitante deberá presentar las ontrogables conforme a lo siguiente: 

 

No. Monederas electrónicos y 

rascrva dol 2% del total.. 

AcLlsc dc rcccociár' de 

los rnonederos electrónicos. 

Dirección electrónica y accesos a la página VVcb debiendo 

considerar una cuenta maestra para los administradores do 

los contratos yal menos cincuenta subcuentas para los 

usuarios de cada una de las Parlicipantcs, asf coma el 

manual de usuaria claro y detallado del funcionamiento dc 

la Página Web. 

 

Coillprobante de dispersión del importe asignado los 

rnanederos electrónicoy 

Fscrito donde  al rTicnos un cjccutiva de cuenta D 

los que se considercn nccosarios por cada una cle las 

Participantes, asf corno, la información para contacta r 

soparte tcqcrkico, en línea y/o call center, para repartes 

y atención de consultas, disponible  24 (veinticuatro) 

horas del día,  la vigencia de. los contratos  

 

Directoria de sus estaciones afiliadas cn la Ciudad de México, 

zona conurbada e Éneorior dc IB nept'ahlic_a. 

 

2 

3 

4 
5 

6 

Entregabl

e
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Administrador del Contrato 

Los adrninistradorcs dc los contratos se encuentran dola IFados 

en el APENDICE  

ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS  
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F  

ANEXO DOS MODELO DE CONTRATO 

CONTRATO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN CONSOL%DADA PARA LA 

"ADQUISICIÓN V SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHICULOS 

AUTOMOTORES TERRESTRES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS 

DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021". 

(Describir brevemente. el sorvicio contratan, EN ADELANTE "EL 

SERVICIO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA (hiomb,-e de la 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA "DEPENDENCIA", 

REPRESENTADA POR EL C. (Nombre  público  para suscribir 

contratos}, EN 

SU CARÁCTER DE (Cargo del _#Çrvjdar público o aro suscribir 

este ti o de  

POA  QUIEN INTERVIENE CON EL CARACTER DE "ADWNISTRADOR DEL 

CONTRATO" Y POR (Nombre.  v adscripción  59-_çwidor 

público del área técnico} QUIEN INTERVIENE COMO ÁREA TÉCNICA V 

POR LA OTRA,  razón de ja_persona moral), EN LO SUCESIVO 

EL "PROVEEDOR" REPRESENTADA POR EL'LA (Nombre de persona que 

 EN Su CARÁCTER 

DE Únir:t-J Presidente dej Conseio do A drninistrar.ión, 

Apoderadg_ etcl EN ADELANTE "EL REPRESENTANTE LEGAL", Y QUIENES 

EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS "PARTES", AL TENOR 

DE LAS SICUIENTES DECLARACIONES h' 

CLAUSULAS: 

DECLARACIONES oe 

la "DEPENDENC\A O ENTIDAD": 

1.1.- Quc dc  con los artículos 90 de la CansLRuciótl 

Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción l; y 26 de Ea Ley Orgánica do Ea 

Adrninistración Pública Federal, es una 

Dcpcndancia del Fjecutivo Federal, con las alfibuciones que 

le confiere el artl'culo — Ley Orgánica y las que 

DENTRO  DEL 
MONEOEROS 
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expresarncntc Ic  las demás disposiciones legales, 

reglamentarias y normativas aplicables. 

Oue_ requiere contratar "EL SERVICIO', par lo que a través de! 

*itular del área requircnL•c, cl C.  

facultado', solícita bajo su responsabi!idadl Ea contratación 

del "PROVEEDOR", ya que el n-lisrno ofrece las ITIEjores 

condiciones del rncrcado cuanta precio, ca"dad y oportunidad a 

favor de la "DEPENDENCIA". 

1.3.- Que el prcsentc contrata se adjudicó a través del 

proccdirnionto LICITACIÓN Pública Nacional Licctrórkica No. 

xxxxxx de conformidad con en cu:Tlplir11icn1a a disposiciones 

que. establccc artículo 134, de la ConstitLlción Pol[tica do los 

Estados unidos Mexicanos; Tltulo Segundo "De los procedimientos 

de contratación" dc la Ley dc Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios dal Sector público, en lo SLIcesivo la Ley; arlÍcLilos 

171 párrafo tercero 25, 26 fracción Ir 26 bis, fracción ll, 25 

Terr 2'/ y 281 fracción l, per párrafo 29, 32, segunda párrafo, 

SG, '6 gis, Fracciones ll y III y 47 de la Ley; 131 281 29 y 85 

y dcrnós carrelativas del ReglalnentD de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Pilhlico, en la sucesivo 

Reglamento; y, dcrnás disposiciones relativas vigcr'tes 

aplicables en la rnateria. frrotóndose de Licitación Pública 

Consolidada). 

Q1 ae e; presente contrato so adjUldicá de 

conformidad con el artículo 261 

fracción ll xxx y demás aplicabkcys de la Ley, 

medi ante el procedimiento da de Carácter Nocional Electróni_çaJ 

núme50 A-oosooogs3-éS-202i cn cl SisterTla 

y características, que se establecen en el presente. 

Contrato y su Anexo Técnico, habiendo cl C. {nombre y cargo 

de la pexono que conformen sus el falloh 

cET1itido fallo correspondiente (día. mes V año en que. se 

emitid el fallo}, a favor  

"PROVEEDOR", por ser  que afreció los mejores precias, 

condicioncs y garantías a la "DEPENDENCIA". 

S.O

. servic

io los  términos,  
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1.4.- Quo para cubrir las ero*acianes que se deriven presente 

contrato, el C. (nombre del titular del área que solicitó 

la contratación) rnanifiesta que cuenta con recupsas 

disponibles y suficientes dentro do! presupLlc5to aprobado 

en la partida número (número de  (Se adjunta combo 

Anexo  

1.5.- Que está inscrita en el Regist,yo Federa' do Cor 

Itribuycntes con ei número (_) 

1.6.- Que la "DEPENDENCIA" cuenta con la suficiencia para llovur 

ü cabo la contratación de "EL SERVICIO" objeto de este 

contrator según la suficiencia presupuestaria núrncro 

número de resetva de _ de 2021_ 

1.7.-De ücucrdo can su (indicar la normatividad 

correspondiente) y conforme a su estructura (señalar fa 

denominación de la Unidad Administrativa/Órgano 

Desconcentrado), cl/la que tiene entre otras atribuciones 

(señalar las funciones y atribuciones con las que cuenta, 

relativas al objeto del contrato), conforme a lo clispuesto 

en ei [inidcar el articulo n numetral; así como el apartado, 

fracción _  agtícuEo (s) fracción (es) (citar 

artículos y fracciones de la normatividad correspndiente, 

inherentes a las atribuciones de la unidad 

administrativa/órgano desconcentrado, relacionados con el 

objeto del contrato) 

ES/la (nombre del servidor púbrico)l fue designado corno 

(señalar el cargo), Titular do (denominación de la unidad 

administrativa contratante/drgano desconcentrado), lo cual 

acredita con el nornbramiento respectivo, emitida en fecha 

{señalar fecha de emisión), rni:srno quc so oncuenlra 

vigente y se adjunta en copia como ANEXO , quien tiene entro 

otras atribucioncs el suscribir o celebrar contratos, 

convenios y documentos relativos al ejercicio do sus 

funciones y dc aqucklas que ies hayan sido conferidas de 

acuerdo con el artrculo fracción (señalar el artículo y 

fracción respectiva, del REGLAMENTO Interior de la 

(Dependencia o entidad) , que establece la facultad del 

servidor público facultado para suscribir el presente 

contrato). 

1.8.-Que. ha designado al C. (nombre y cargo del 

servidqr_público encargado de la supervisión del contrato) 

corno "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", siendo responsable de 
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dar seguimiento, supervisar y vigilar su curnptimiento y 

adLYná5 servirá de enlace entre la 'DEPENDEN(NA" y el 

"PROVEEDOR"- En caso de auscncii_l dc dicho servidor 

público, será el Iltuler de la (nombre y cargo del servidor 

público tituldr@el áhea requirente) quien tenga dicho 

carácter y responsabilidad. 

1. 9.- Qua la celebración clel presente Contrata se realiza can 

apego al "Decreto quo cs{ablace las rnedidas para Liso eficiente, 

tra nsparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones 
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Licitación  
NO LA-006ü0099Y-kY-202i 

 (  (  PAPA 

V agá VEHICULOS ALITDMOTOAES r)FNTR0 L'FI_ 

TERRITORIO NACIONAL A -raAvÉE. DE MONECERDS rn0Nlcos, PARA EL 

E*RClCla FISCAL 2021'1 

de disciplina pBesupuestaria en el ejercicio del gasto público, 

así co: 110 para la rnodarnización de le Adl-ninis,tración 

Pública Federal", publicado on o] Diario Oticial de la Fedoración 

-IO de diciembre. de 2012, reforrnado rnediante dccrcto publicado 

c: I el Diario Oficial do la Fede{ación el SO de. diciembre de 

7013 ya los "Lineamientos para la aplicaciór' y seguirnionto de 

las medidas para eE uso eficiente, transparente y eficaz de los 

recursos públicos, y acciones de disciplina presupuestaria en 

el ejercicio del gasto público. corno para [a rnod@rnizacián de 

la Administración Federal", publicados en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha YO de enero de 201S, así como el "Decreto 

por el que se establecen [as rriedidas dc austeridad qLle deberán 

observar las dependencias y entidades de la Adrrlini"tración 

Pública FcdQra* bajo los criterios que en e; mismo se indican" 

publicado en el Oficial dc Fcdcr-ación cl 23 dc abril dc 2020. 

1.10- Que para todas Eos fines y efectos de este contrato, 

scfiala corno su dorniciiio 01 ubicado en  (Indicar el 

domicilio fiscal: Calle, número, Colonia, Alcaldía/ 

Pemgrcación Territorial y/o Municipio. Código pgstqty„ 

Entidad Federativa). 

ll.- DEL "PROVEEDOR": 

1 1 .1 .- Que cs pchsona física, de nacionalidad (referir su 

nacionalidad', lo que acredita con {identificación oficial 

tales. como credencial para votar expedido por el Instituto 

Federal Electoral, Cartilla Militar, Cedula prpf"iqoal, 

etc. En el caso de extranieros fa FM3. y paro el caso de 

naturalizados la FM2J, cxpcdida por cl (nombre de la 

institución de gobierno gue fa expidió), y que tiene plena 

capacidad jurídica para contratar, asÍ cor-na las aptitudes 

y recursos  técnicos, huxlano-s y jurídicos 

suficicntcs para la ejecución do "EL SERVICIO" q Lle se 

contratarl Trotándose de persona fisica). 

Que es una persona moral, constituida de conformidad can 

las l_eyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta an 

la escpitu{a públicâ número (núm. escritura). de fecha (día, 

mes otorgada ante la fe del NatariD Público número 
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(número de Notario' de (ciudadO entidad federativa Lic. 

(Nombre del Notario): misma que se encuentra inscrita en el 

Registra Público de la Prop;cdad y del Cornercio bago cl 

número de folio mercantiE (número de folio mercantil), 

tctlicndo picrla capacidad y rccursos técnicos, rnateriales 

y jurídicos suficientes para obligarsc y ciccutar "EL 

SERVICIO" cn los términos de éste contrato. (Tratándose de 

persona moral) 

11.2,- Que está inscrita en el Registra Federal de 

Contribuycntcs con cl nún-lezo (número de ABC'. 

11.3.- Que el C. (nombre del representante y cargo _guefl_ene 

en la persona moral), cuenta con poderes amplios y 

suficientes para suscribir E" presente contrato, 

representando legalmente a la empresa, personalidad que 

acredita con el testilnonia de la Escritura Pú blica (número 

de. escritura), de  atorgada ante la fe del 

l„ic. (nombre del notario), Notario Público (número del 

notario', de la Ciudad de (Ciudad y/o Entidad Federativa), 

manifestando bajo protesta de decir verdad, que Eas 

facu*Éades que k. han sido atorgadas, a la fccha r10 Ic han 

sido rnodificadas, revocadas, cancelaclas ni limitadas en 

forma alguna. (Tratándose de persona moral). 

11.4.- Quo dcntro do sus actividades so oncucntra, cr'tre otras 

las dc proporcionar "EL SERVICIO" dc (objeto social de fa 

persona moral). (Tratándose de persona moral). 

de  

 

11.5.- Que se encuentra corriente cn cl curnplirnianta de sus 

obligaciones fisca!es de conformidad a la establecido en cl 

artículo 32-D, dol Código Fiscal de la Fede{ecián. Par [o 

que cuenta con Ea constancia cxpcdida por Servicios de 

Administración Tributaria, en la que se elTlite la opinión 

favorable sabre el curviplir11 icrlLo de las obligaciones 

fiscakes del 
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'PROVEEDOR" de conformidad can lo que establocc la 

resolución de la miscelánea fiscal del cjcrclcio cuya última 

reforma fue publicada en e] Diario O{iciul dc ta Federación 

de (Vigente) (Únicamente aplicará cuando el monto a 

contratar exceda de $300,000.00 

(Trescientos mil pesos 00/100 M. sin incluir el Impuesto al 

Valor Agregado) 

[1.6.- Quc para afectos de Eo prevista en el artículo 32-0 del 

Código Fiscal dc fa Fadcraciónl presenta a la "DEPENDENCIA" 

la opinión favorable emitida por el Enstituto Mexicano dcl 

Seguro Social, respecto dcl curnplfrTlionta de sus 

obligaciones fiscales en materia dc -scguzidud social, 

canfotme dispone la regla prilT,cra del "Acuerda ACDO.SA[ 

y su Anexo (Jnico, dictada por cl H. Conseja 

Técnico de ese Instituta, relativa a las Reglas para la 

obtención de la opinión de curllplirnionlo da obligaciones 

fiscales en materia de seguridad social". {Vigente) 

11.7.- Que se encuentra al corriente en el curripljrllonto de 

sus obligaciones en materia de aportaciones y entero de 

descuentas, la cual acredita r1 ledianLc constancia de 

situacón fiscal omitida par el INPONAVIT, de canforn-lidad 

con el "Acuc-•rdo del I E. Conseja de Administración dol 

EnstitLltD Fondo Nacional de 'a Vivienda para los 

Trabajadoras, por que se emiten las RcgEas para obtención 

de situación fiscal en materia de apartaciorws pa Lroñales 

y entero dc doscuorlLas'l {Vigente} 

11,8.- De  con cl art[cLÉlo 34 del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Soctor 

Público, en lo sucesivo el Reglamento, y 3, fizcción III de 

'a I Ey pala el Desarrollo dc la C0EnpetiL•ivÍdad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Ernpyesa, el PROVEEDOR rnanifiesta 

bajo protesta dc decir verdad, que se ubica en eE ranga de 

una 

 alcance de la Ley, su Regla1ncElL•o, 

los lineamientos y disposiciones adrrünistrativas expedidas 

en esta materia, la Ley Fodcral de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su RegÉament01 asl camo el 

contenido dcE Anexo (Publicación dal DOFI FocoN_021 03 04 y 

Junta de Aclaraciones, Acta de Apenurü do Proposiciones, 

Acta dc Fallo y dernás docurnentación del Proveedor). 

11.9

.- 
Qua  conoce  el  contenido  y  
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11.30.-Que no so cncLicnLra En ninguno da los supuestos 

señalados en los artículos SOY 60 da la Ley. 

1 1.11.- Formaliza esto contrato con la seguridad de que ninguno 

de los sacios o directivos qua la integran, ni "EL 

REPRESENTANTE LEGAL", desempeñan un empleo, cargo o 

corriisián cri 01 servicio público o que están inhabilitados 

para desempeñarlo, como lo establece el artículo 49, 

fracción IX de la Lay Concral de Responsabilidades 

Administrativas. 

11.12.- Que para fados los fines y efectos lega'cs prescnlc 

contrato, señala como su domicilio el ubicado en (indicar 

el domicilio fiscal: Canez_Oúmero. Colonia. Demarcación 

Territorial y/o Municipio, Código Postal yEntidad 

Federativa). 

III.- Daclaran las "PARTES" de manera conjunta: 

DS 

 

. Cazan de plcna capacidad para contratar y que no tienen 

impedimento legal alguno para obligarse, asl conlo que están 

dr3 acEuerdo en sujetarse al presente contrato Lcnor de las 

siguientes; 

C L Á U S U L A S 
PRIMERA.- OBJETO, El "PROVEEDOR" se obliga anta la 

"DEPENDENCIA", a Çroporc_ianar a ésta 'EL SERVICIO" de la 

Contratación Consolidada para la "Adquisición y suministro de 

combustible para vehículos automotores terrestres dentro del 

territorio nacional, a través de monederos electrónicos, para 

el ejercicio fiscal 2021"  suministro), de 

conforrnidad con lo establecido en el Anexo 'En el anexo (_) 

por lo menos se deberá establecer: fecha o plazo, lugor y 

condiciones de entrega; así como una descripción pormenorizada 

de los servicios objeto del contrato), CE cual debidamente 

firmado por las "PARTES", torrilü parte integral del presar-

lü2 contrato. 

OFNTRa  CIE
 MONECIERas 
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Para 105 c[Octos dc este Contrata la descripción pormenorizada dal 

servicio será la señalada en el 

Anexo "Especificaciones Técnicas y Alcances del Seruiciol'_ 

Los Anexos que forman parte integrante de* presothú2 

Cohl•raL'ô SC  a continuación: 'l" 

Especificaciones 'Vécnicas y Alcances del Scrvw-io 

"ll" Propuestas del "Provccdor'l 

1'1 1 1" Acta de Junta de Aclaraciones 

"IV" Fallo da Invitación 

SECUNDA VIGENCIA.- cas "PARTES" acuerdan vigencia del 

contrato serádel  

Unsertar ef período que se detalla en la convocatoria) 

El cumplimiento de las fechas y condiciones de entrega será 

conforme al Apartado IV de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE 

CALIDAD DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS del ANEXO UNO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la convocatoria. 

TERCERA.- IMPORTE DEL CONTRATO. La "DEPENDENCIA" cubrirá al 

"PROVEEDOR" la cantidad mínima de $pesos 00/'100 M_N_} con 

impuestos incluidos, y cl desglose de cornisiótl o bonificación 

y un monto máxi 1-no de $ pesos 00/100 MIN.) impuestos 

incluidas, y el desglase de la comisión a bon ilicacián, en 

pago único D en rncnsualidadt-•s vencidas, de conformidad con 

e; precio que se indica cl Anexo el cual sará fijo du rante la 

vigencia del presente contrato, conforrno lo establecida en el 

artículo 51 (en caso dc contratos abiertas se deberá 

fundarnentar en el art[cLllo 47) do Ea Ley. 

La 'IDcpcndencia" na estará obligada a ejercer el rnanlo rilúxirrlD 

dcl presente Contrato 

"EL CONTRATO" tiene el carácter da abierto confortnc a lo cstablecido 

par los artículos 4'/ de 'LA LAASSP'I y 85 de. "F.l_ RI_AASSP que 

podrá sar dc $ _ pesos 00/100 ÑI_N_} más cl correspondiente Impuesto 

al Agregado; on oso tcnov, la contraprestación será por un monto 

mínima total cle $pesas 00/'100 MN.) más corraspondicrlta Irnpuesto 

al Agregado, y un rnorlto rnóximo total. 

 Púgilld dc  
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El "PROVEEDOR" deberé sostonor los procios pactadas, sin 

modificación alguna durante su vigencia y hasta su 

vencirniento; dichos precios incluyen tados Eos conceptos que 

01 servicio(s) requiere, por lo que el "PROVEEDOR" no podrá 

agregar ningún costo extra, "iorldo inalterables durante la 

vigencia de! contrata, dichos precios son cotizados en 'Tioneda 

nacional, Tijas y no ostarán sujetos a ajustes. 

Las "PARTES" convienen en que dentzo irnporta estipulado en 

esta cláusula, quedar} cornprendidos todos los gastos directos 

e indizcctos que el "PROVEEDOR' tuviera que cfcctuar para 

prestar '"EL SERVICIO" contratado; serán directarncflLc a cargo 

del mismo y no podrán sor repercutidos a ha "DEPENDENCfA". 

CUARTA.-ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo 

QUINTA,- FORMA DE PACO. Con fundamento en el articulo 51 dc LEY 

de Adquisicianes, Arfendamíentnsy Sczvicios det Soctar Público 

y en el articula 89 de su REGLAMENTO, el costo por el servicio 

se cubrirá por parte do la Dependencia o Entidad, dentro de los 

vcinto dlas naturales contados a partir de. la entrega del 

Carnprobante Fiscal Digital par Intcrnct (CEDI) o Factura 

Electrónica respectivo, previa prestación "EL SERVICIO". a 

entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", a través 

dol Sistema Integral de Administración FinanciQra Federal 

(SIAFF). 

AsirnEsr1101 cl "PROVEEDOR" se obliga a observar la siguicnLo: 

a} O{iginal y copia dcl CFDç D Factura Electrónica, que reúna 

los rcquisitos fiscales respectivos, en la que se indiquc 

"EL SERVICIO" prestacloy el número de contrato. 

El Ç.FF)I o factura elcctrórlica donará de contener los 

siguientes datos tiscalcs, Secretaría de [Dependencia o entidad); 

Registro Fcdcral de Contribuyentes/_ y Dirección: [domicilio de 

[a Dependencia). 

La recepción, revisión y aceptación del CFDI o Faclura 

Electrónica se realizaré en días hábiles, de lunes viernes 

en un horario de horas, en Ea  (señalar el drea de la 

unidad administrativa/órgano desconcentrado donde se 

realizarán estas actividades), ubicado En  

(señalar el domicilio). 

DENTRO  r)
 MONEDEROS 
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b) Recibir y tor 1er por aceptado a entera satisfacción del 
"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", el (reporte o documento 

idóneo para el tipo de servicio) quc avala "EL SERVICIO". 

c) No podrá codcr los derechas y obligaciones en farma parcial ni 
lota] a favor de cualquier otra persona fisico o con excepción 

de los derechas de cobro, cn cuyo caso se deberá contar con la 

conforrlljdad previa y por escrito del servidor público 

fàcLlltado para suscribir el presente contrato. 

pare efectos de Io anterior, "PROVEEDOR", entregara al "ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO" la solicitud y el contrato de transferencia dc derechos 

de cobro, celebrado entre cl "PROVEEDOR" y la persona fisica o mora\ 

a quienes se le ccdcrán dichos derechos, así coma la docurnontación 

que para tal efecto requiere _„_(Dizección Gcncral de 

Programación y Presupuesto o equivalente de la Dependencia 

respectiva). El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" trarnitara el 

95 

pago a la persona física o moral a quian Ic {un iransferida el 

derecho de cobro referido ante la (Dirección Genera; 

dc Pragrü(ltüciórl y Presupl lesto a equivalente de ia 

Depcndcncia respectiva) Lo anterior no requicrc del convenio 

rnodificatario que señala la cláusula. 

La "DEPENDENCIA" rnarúricst-a su consentimiento al "PROVEEDOR", 

para que éstc coda sus derechos dc cobro a favor de un 

intermediario financiero mediante operaciones de factoraje a 

descuento electrónico cn cadenas productivas, en términos de4 

nutricral 101 dc las Disposiciones GcrhLYalcs a las que dcbcrán 

sujetarse las Dependencias y Entidadcs de Adrr'inisüación 

pública Fcdcral para su incorporación al Prograrna de Cadenas 

Productivas dc Nacional Financiera s_NC__ Enstitución do Banca 

de Desarrollo 

En caso de. que el "PROVEEDOR" no presento  Lic{llpoyforrna 

la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 

pago sc rccorrcrá el rnisrnn númera de días que dure el rcüaso. 

FI pago quedará condicionada, al entero que, en su caso, el 

"PROVEEDOR" deba orccL•uaz por concepto de penas 

convencionales. 

Gl docurncnto que la prestación de "EL SERVICiO"I autorizado 

por cl "ADMI NISTRADOR DEL CONTRATO", deberá entregado en (se 
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deberá señalar 'a Dependencia responsable de la aceptación de 

la prestación del servicio). 

Las a Factura Flectrárúca serán entregadas para su revisión y 

visto bueno, en (especificar el área y domicilio con atención 

al qdrninistrador del contrato', en caso de que éstas prescntcn 

deficiencias y/o difarcnciüE con rcspecta a "EL SERVICIO", 

el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" la indicará por cscrito dentra 

de los tres días hábiles sigLlienL•cs a la recepción de los m 

Ismos. 

El pago sc efectua rá a través de transferencia electrónica do 

ÉOndosl para lo ctual el "PROVEEDOR" deberá proporcionar constancia 

a su nombre de Institución Financiera. 

SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS. El "PROVEEDOR" deberá cubrir los 

impuestas y derechos procedan con motivo de la prestación de "EL 

SERVICIO" objeto del presente contrato, conforme a la legislación 

aplicable a la materia. 

SÉPTIMA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. FE "PROVEEDOR" a Fin dc 

gar-arltizar el cumplimiento cle las obligaciones derivadas 

del contrato y de conformidad con los artrculos 481 fracción 

ll y 49 da la Ley: 1031 de su REGLAMF.N-IO de la Ley y 48 da 

la Ley dc Tcsareria de la Federación. 

Cuando la farrilü garantía de cumplimiento sea a través de 

fianza, deberé ser atorgada en el caso de Dapcndcncia será a 

favor de Tesorería da la Federación, do acuerdo a la fracción 

del artículo dc la Ley; y para el caso de Entidades será 

otorgada de acuerdo a la fracción ll de la citada la Ley, por 

una institución autorizada en los térrr;inos de la Ley de 

Instituciones de Seguras y de Fianzas, y contener cama mínimo 

de coniorrnidacl con Io establecido en el artículo 1031 

fracción ll del RFGI AMENTO de la Ley. 

El cumplimiento de las abEigaciancs derivadas del presente. 

contrato, (establecer que serán divisible", otorgará conforme a Io 

cstablccÉdo en el articulo 48 de la Ley, a más tardar dentro dc 

dc  

los 10 {diez) días naturales siguientes a la \irma de este 

contrata (salvo que la entrega de. "EL SERVICIO" ge realice 

dentra del citado plazo) a entera satisfacción 
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de Io "DEPENDENCIA" cheque certificado D de caja á páEiz_R de 

fianza cxpodida por compa ñia afianzadora mexicana legalmente 

constituida a favor de de la r-cdcración, por un manto de $ con 

letra), equivalente al (diez por ciento) del importe total (o 

contratos abiertos' de este contrator sin incluir cl Irnpuesto 

al Valor Agregado. 

Asirnisrr10, en cl caso de contar con fianza electrór'ica la 

misma podrá enviarse al corroo electrónica (señalar correo, 

determinado por cada Unidad Administrativa Órgano 

Desconcentrado), así coma el archivo XML con el propósito de 

validar dicha garantla. 

El "PROVEEDOR" sc obliga a que en caso de. que. el prcscnLC 

instrumento se modifique 105 términos y condiciones provistas 

cn el mismo entregará a la firrna del convenio respectivo, Cf 

ondoso de ampliación de rnonto y/o vi.encia de la póliza de 

fianza quo garantiza el cumplimiento da kas obligaciones 

contraídas cn éste. 

Por lo que ia garantía de curnplinnionto qLla sa otorgue deberé de 

tenor como mínimo las requisitos csL•ablecàdos en el articula 70 del 

RECLAMENTO de la Ley de Tesorería dc la Facleración; 178, 298 y 282 

de Ea Ley de Instituciones de Segaros y de Fianzay 

una vez que el "PROVEEDOR" haya cumplida con la prestación de 

"EL SERVICIO", a satisfacción de la  al 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" procederá inmediatarncnte a 

extender la constancia dc curnplfriento de Fas obFigaciones 

contractuales, para que. se dé inicio a los trámites para fa 

cancclüción do la garantía de cumplirniento so*icitada. 

OCTAVA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. CI "PROVEEDOR" asumirá la 

responsabiFidad total caso dc que, al proporcionav "EL SERVICIO" dc 

 objeto de este contrato, infrinja los derechos 

de terceras sobre patcntcs, rTiarcas o derechos de autor, Cr} 

relación al usa de. sistLNnos técnicas, procedimientos, dispositivos, 

partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o 

proporcione y dada el caso de presentarse alguna violación, el 

"PROVEEDOR" asume la responsabilidad totaF por dichas violaciones 

quc Sc causen en la Inateria, vespondicndo ante ias reclarnocioncs 

qLla pudiera tener o que le hicieran a la "DEPENDENCIA" por dichos 

conceptas, relevándola de cualquier responsabilidad y quedando 

obligado a resa{cirla de cualquier gasto o costo cannprohablc que se 

(descripció

n  
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erogue por dicha situación. (Esta c4áusula se considera de acuerdo a 

la naturaleza del contrato). 

El "PROVEEDOR" es responsable de contar con las licencias, 

autorizaciones y permisos quo conforme a otias disposiciones sea 

necesario tener para la prcstación de "EL SERVICIO" correspondiente. 

NOVENA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El  

se prestaré en los dolnicilios y horario definidas por cl 

"ADMINISTRADOR/A DEL CONTRATO". de acue{do a Éo siguiente: 

 

BS 
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Los antariorcs dornicifios san enunciativos. más no Eimitativos, ya 

qua pueden rnodificarse de acuerdo ü sus necesidades, 4TiSITiOS que 

se notificaran por carrea clcctróriico cn un término de. S días 

 par parte del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", sirl consto extra 

para Dependencia o Entidad. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. con cxccpción do las 

obligaciones derivadas del presente cont{ato, la "DEPENDENCIA" 

no adquiere ni reconoce otras distintas a favor del 

'PROVEEDOR", en virtud de no ser aplücablc CE supuesto 

contemplado en el artículo fracción ll. de la Ley Federal da 

los Trab2jadorcs al Servicia Estado, Reglamentaria del Aparlado 

3, del artículo 123 de la Constitución Política de las Estadas 

IJnidDs Mexicanos y por Lanco cl 'PROVEEDOR" y sus ornpleados 

r'0 san trabajadores de la "DEPENDENCIA" 

El "PROVEEDOR" corno patrón del personal con que cuente o 

contrate para dcscrnpeño de cualquier actividad relacionada can 

la prestación de "EL SERVICIO" objeto de este cantrato, será 

único responsable del cumplimiento de ks obligaciones que cn el 

arden labora', civil y de seguridad social se originen, 

obligándosc a respondcz por cualquier contraversia o litigio 

que dicho personal instaure en su contra o an corlLG_5 dc la 

"DEPENDENCiA"l por lo que en ningún caso se tendrá a ésta como 

patrón sustitulo o so}idario. 

En ID concerniente al riosgo profcsianal referida en las artícGlas y 

E36 Código Civil Fcdcrall así como todas las obligaciones, 

responsabilidades y en general las que riesgo de trabaja y por la 

realización de "EL SERVICIO" pueclan resultar, scrúrl curgo 

exclusivamenie- del "PROVEEDOR". 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD.  "PROVEEDOR" se obliga a 

proporcionar "EL 

SERVICIO" abjeto de este contrato bajo las rnús est'icãas reglas 

de confidencialidad y secreto Fn este senticlo, 

inforrnación o docunnentac.ián que el "PROVEEDOR" conserve 

F

I 
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COITO pa rte da sus archivos la conclusión de "EL SERVICIO" 

pasará a ser propiodad de la "DEPENDENCIA"; asirnis-rno, CI 

"PROVEEDOR" se obliga a no divulgar los informes, datos y 

resultados obtenidos do "EL SERVICIO" prestada. (Sólo se 

considera esto cláusula cuando fa naturaleza del servicio así 

lo requiera). 

DÉCIMA SECUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. DE canr•orr-nid-

ad con el articula 52 de la [_ey, el proscritc contrato se podrá 

modificar durante su vigoncia, sir I quo por causa alguna el 

monto total de la rnodificacíón rebase el {veinte por ciento) 

del rnorlto total de' contrato o de la cantidad tDEal convenida 

ariginalmente, quadando sujeta a la autorización presupuestal 

que para tal cfcctD se tramite, siempre y cuando se cL.rTlpla 

con lo siguiente: 

Que el pvecio de los bienes, arrendatnicrltos o servicios, motiva 

del incrementa, sea igual al pactado originalmente. 

b. La fecha de inicia de "EL SERVICIO" correspondiente al 
incremento, que en gu caso ge solicite, deberá sar pactada 

dc connún acuerdo entre. las "PARTES" 

c. Que el incremento sca debidamente justificado por el (área 
responsable del semçigJ y autorizado por la (  

d. Que se cumpla con las rncdidas do austeridad y disciplina 
del garslo de la Administración Pública Federal. 

Las rnodificaciones que.  al cantraLo deberán pactarse 

de conlL'lr} acuerdo entre las 'PARTES", se harán constar por 

escrito a través del convenia maodificatorio respectivo, 

surtiendo sus ctOcLas a partir del rnornento de su suscripción, 

y deberá ajustarse gara otorgada en monto, p\azo o vigencia 

según carresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El 

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá verificar que la prestación 

de "EL SERVICIO" cumpla con los términos y condiciones 

establecidas cn prcsonte contrato y su Anexo _  

"ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" emitirá par escrito. si así 

resulta procedente su conformidad expresa con la prestación cle 

"EL SERVICIO", a cfccto de adjuntariD al C.FDi a Factura 

Electrónica y gestionar su pago. En dicha escrito se. indicará 

toda claridad que "EL SERVICIO', se prestó en las términos 

convcnidos y que procede el pago carrespondiorRe. 
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El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", una vez cumplidas las 

obligaciones a cargo del 'PROVEEDOR", procede{á  a 

extender la constancia de curnplirniento de las obligaciones 

contractuales, para que en su casa sa realicen los trámites 

para la cance\acián de Ea garantía de cLlrnplirnientD del 

presente contrato. 

DECIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES. De conforn-)idad con los 

artículos 53 de Lcv, 95 y 96 de. su Reglarvlonta y cl numeral 

de las políticas aarscys y Lineamientos en Matoria do 

Adquisiciones, Anendarnicntos do Bienes Muebles y Contratación 

dc Servicios, de Ea Secretaria do Hacienda y Crédito Público 

corno cntc consolidador, se ap[icarón penas convencionales de 

das al millar, por cada día naaaal do ülrüso en la "Adquisición 

y suministro de combustible para vehículos automotores 

terrestres dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos para el ejercicio fiscal 2021" , al entendido que 

no podrá cxccder del monto de. la gazant[a da cumplimiento del 

Contrato correspondiente. 

Las penas convencionales se aplicarán sabre cl i'npofte def 

suminist'0 tuera del plazo convenidq antes do IVA, cn los 

siguientes casas: 

a) Atraso cn fecha pactada para la entrega de los Monederos 

Electrónicos. 

b) Atraso en focha pactada para la dispersión d? recu rsos u 

los Monederas Electrónicas. 

c) Atraso en la fecha establecida para la devolución dcl irnporte 
caffe_spondientc a los Monederos Electrónicos, reintegrados por 

las participantcs. 

pago por ta "Adquisición y suministro de combustible para 

vehículos automotores terrestres dentro del territorio 

naciona*, a través de monederos electrónicos para el ejercicio 

fiscal 2021", quedará condicionado  al pago que el 

los Proveedores deban efectuar por concepto de penas 

convencionales par atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al Proveedo\, 

por oscrito, al día hábil siguicnL'E en que se determine. El proveedor 

cubrirá la pena convencional, rncdtüntc entero a la 

PAPA  EL  FE.CA

L 
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SS 

Tesorería de la rederación, en cuaEquiera dc las instituciortcs 

buncarjas, a Lravás del tOrrnat•o correspondiente 01 ante la 

Tesorezra do Entidades quo cuorttcn con ésta y queda obligado a 

rernitir al siguiente día hábfl de rcalizada el entero do rcfcrencia, 

un original de dicho IOrr-naLo (comprobante. de pago) a fas 

participantes, en las dorn(cilios de las adnnini'GtradcRcs de los 

contratos. De conformidad can las artículos 53 de la Ley, y BE de su 

Regtannento. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en 

especie. independientemente de la aplicación de Eas penas 

convencionales mencionadas. Las Dependencias y Entidades podrán 

optar par rescisión del Contrata. 

DÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES. Las Participantes establecerán 

deducciones al paga de los sor vicios con rnolivo dcl 

incLlrnplirTliarllo porcjul o dcrlcicnL•c on qua pudiera 

incurrir Proveedor respecto dcl objeto dc la prescntc 

contratación, para Io cual so establecerán 105 lírnilos do 

incumplinnient() a partir de] cual se podrá iniciar el 

proccdirnicnto dc rescisión del contralo respectivo de 

conformidad can los artículos 53 Bis y 54 de 'a Ley. 

_  

Una vez que cl ad rninis[rador del contrato correspondicnta, 

Molifique por ascrito las deficiencias en los entregables al 

proveedor, las rnísrnas deberán ser subsanadas a rnás tardar dotltro 

de los 3 (tres} dias hábiles posteriores, en caso de no recibir 

correcciones en cl plazo establecido, aplicará una nueva deductiva. 

I as participantes podrán iniciar el procedimiento de rescisión del 

{los} instrunnento(s) jurídico(s) cuando rebase de IO deducciones 

durante la vigencia del Contrato o hasta el del monto máximo del 

Contrato respectivo. 

JNCIDENCIA 

PtM la prestación 

parciaE dal schVlclo. 

Pol la prestación 

deficiente del  
sen.'lClD_ 

DE LA DEDUCCION 

5% del va lor total de 

correspondiente sin 

I.V.A 

factura 



  Pública Nacional 

 HACIENDA PARA 

Página 91 de  

Las Participantes podrán optar critrc exigir cl curnplir11icr1Lo dcE 

Contrato o  asimismo, en ningún caso las doducLjvas podrán 

negociarse cri cspccic. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. De conforrnidad con Io 

establecido 

54 Bis de la Ley, la "DEPENDENCIA", a través de su 

Dirección ceneral den, Rccursoç y Servicios Generales y a 

petición del Titular del Área Requirente, quien aportará kos 

clcrncntos noccsaríos para encauzar el piocedimientor podrá sin 

que implique penalización alguna para la Federación, dar por 

terminado antici padalnente el contrato en cual'*uier momento, 

cuando concunan razones de interés general o bien, cuando por 

causas justificadas, se extinga la necesidad de requerir "EL 

SERVICIO" originalmente contratada y se demuestre que de 

continuar con el cuzmlilTkiento de las obligaciones pactadas, 

se ocasione algún daño o perjuicio al Fstado, o se deterrnine 

la nulidad de los actos que dieron origen al acta, con motivo 

de la resolución de. IJna informidad a intervención de oficio 

em itida por Secretarra de la Función Pública. 

"LAS PARTES" convienen cri quc serán causas do tcrrnjnacÉán dcl 

presenta Contrata, sin responsabilidad para las illisrnas, los 

siguientes casos: 
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 Por haber cumprido el objeta del Cantrato. 

 Por  Cm la prostacióñ de "EL SERVICIO" por CüUsas de 

fuerza mayor, debidamente acreditadas, por más de una semana. 

 Por las causas y en los términos que. establece el  541 Bis 

de la Ley. 

a terminación anticipada del presente contrato se sustentará 

rnediante dictamen emitido por -ritular del Árca Rcquircnto 

que precise las razones o las causas justificadas que dan origen 

a la misma. En dicho supucsLo, la "DEPENDENCIA" procederá a 

pagar los servicios efectivarnente prestados hasta Ea fecha de 

dicha {orminación_ 

En estos supuestas la "DEPENDENCIA'" {embolsará a el "PROVEEDOR" los 

gastos na recuperables ori que hayan incurrido, siernprc que estas 

sean razonables, estén debidarrhcnt@ comprobados y relacionen 

directarnente con cl contrato correspondiente. 

DECIMA SÉPTIMA.-RESC'SIÓN ADMINISTRATIVA. Las "PARTES" 

convienen que la 'DEPENDENCIA" podrá, sin responsabifidad 

alguna, rescindir administrativamcntc cn cualquier momento 

contrato. Dicha rescisión operará dc pleno dc,recha, sin 

necesidad de intervención 

Las causas quo puodon dar Eugar a la rescisión adnninistraliva del 

cont{ato por parte de Ea 'DEPENDENCIA", san las siguicrNos-: 

a) Si se declara en c:oncurso rnercant•il. 

b) En caso de que el Licitante adjudicado no proporcione a Las 

participantes Eos datos necesarias que le pernnita la inspección, 

vigilancia, supervisión, cornprobación de que eE servicio, está 

siendo prestado de confarrnidad can lo establecido en el contrato 

y cl ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

c} Si subcontrata el servicio materia de esta contratación. 

d) Por cl incurnplimiento total o parcial de las obligacianos 
a cargo del Licitante adjudicado previstas cri al contratD_ 

e) Cuando sc incLlrnplan o contravengan las disposiciones dc 
la Ley, Reglamento, y las Leyes, Reglarnentosy Lincarnientos 

que rigen en materia. 

EL  EJERC:CID  
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 Cuando el Licitante adjudicado incurra en responsabilidad 

 erraras u omisiones en su actuación. 

Cuando el Licitantü ad.jLldicadD i ncurra en negligencia 

respecto al servicio pactada el contrato forinalizado, sin 

justificación para Las participantes. 

h} Por incumplí rniento de los rcquisilas para formalizar el 

instPLflTlento jurídico. 

 Cuando se agote el monto límite do aplicación de las penas 

convencionales o deducciones o ambas pactadas en el 

cnrfirato forrnaljzado. 

j) Si Las participantes o cualquier otra aLltoridad detecta 

que e' LicÉLarlte adjudicado  proporcionó información o 

documentación tasa, falsificada o alterada en cl 

procodimienta dc adjudicación del contrata a en Ea ejecución 

dol misma. 

k) La Talta de respuesta par parte del Licitante adjudicado 

en el supuesto dc que Las participantes [e formulen una 

reckarnacíón con rnotivo de Ea presentación del servicio. 

En caso do que el Licitante adjudicado iT10difique los 

prociDs del servicio materia de la presente con Lfatación o 

durante la vigencia det contrato tormalizado, sin 

autorización do Las Participan Los. 

m) Par suspensión injus{iticacta del servicia que afecte la 
operación da Las Participantes. 

sg DS 

n) Ceda total o parcialmente los 

derivados del contrato que se forrnalw-c a uri proveedor 

distinto, salva aulorización previa y escrito de E_as 

Participantes. 

o) Cuando el Licitante adjLldicado no aticnda las observaciones 
señaladas por e: adrnftlistrador de* contrato En cl plazo 

establecido. 

Gn gonoral, por cua\quier atra cause imi putable al "PROVEEDOR". 

La "DEPENDENCIA" Ikevará a cabo dicha procedimiento de 

rescisión, dc confornnidad con las artículos 54 do la Ley y 98 

de Reglamento. 

t'0NECERDS 
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En virtud de que la abiigación garantizada es divisible, la 

apkicación de la garantía de cumplimiento seré tatal al rnonta 

de las obligaciones incurnplidas. 

De. conformidad con el artículo 99 dcE Rcglarnento de la Ley, 

concluido el procedirTlicnto do rescisión, se formulará y notificará 

cl finiquito correspondiente. dentro de los 20 d[as naturales 

siguientes a la fecha cn quo se  la rescisión, debiéndose 

indicat los pagos que deban efectuarse y dernás circurlstancias del 

casa. 

DECIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando  de "EL 

SERVICIO" prascnLc caso fortuito o de fuerza mayor: la 

"DEPENDENCIA", buio su responsabi lidad, de acuerdo a lo 

cstipulada en el articulo Sb Bis de la Ley, podrá suspender la 

prestación de "EL SERVICIO" coristando par escrito donde se 

indique 01 plazo dc la suspensión y las Inotivos que sustenten 

al casa fortuito o fuerza mayor qLlc haya dado lugar a ello- 

una vez concluido el tárVTlina dc la suspensión y en caso cle 

pcrsisLir las causas que la originaron, la "DEPENDENCIA" podrá 

opLar por deterininap una nuova suspcnsián conforme a lo 

señalado a bien, iniciar la tel rilirlaciárl anticipada del 

contrato da acuerdo a la cláusula innnediata anterior, en cuyo 

caso únicarnorltc se cubrirá el imparta de aqLtf_.'k scrvicia 

conçratado que hubiese sido afectivamente prestado y se 

reintegrarán anticipos rso amortizados. 

Cuando la suspensión obedezca a ca Lisas irnputablcs a la 

"DEPENDENCIA", previa petición y jLlsli1'icación del 

"PROVEEDOR", ésta le reer-nbolsará los gastos na recuperables 

que se originen durantc cl tiempa que dure esta suspensión, 

sicrnpre que éstos sean razonables, estén debidamente. 

comprobados y se relacionen dircctarnente con el presente 

contrato. 

"PROVEEDOR" debará solicitar cl pago de gastos no recuperables 

en un plazo {lláxirv10 do un rnes, contado a partir de la techa 

dcl convenio de taminación anticipada y finiquito dcl contrato 

o bien por ia suspensión de "EL SERVICIO". [_os gastos no 

recuperables scrún pagados dentro de un término que no podrá 

cxccdcr de 45 (cuarenta y cinco) días natLlra105 posteriores a 

la solicitud fundada y docurTlanL•ada dol "PROVEEDOR". 

DÉCIMA NOVENA.- AUDITORÍAS VISITAS O INSPECCIONES. saben y 

conocen que la secretaría de la Función Pública en el ejelc.icio 

de sus facultadas, podrá realizar las visitas e. inspecciones 
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que estime pertinentes a las dependencias que realicen 

adqLlisicioncs, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá 

solicitar g log servidores púbiicorG dc la *'DEPENDENCIA" y al 

"PROVEEDOR" todos los datos e informes relacionados con los 

actos de qac s? trate. Asimismo, que conforrne al artícuko 107 

del Reglamento de la Ley, la Sacrctaría dc la Función pública 

y el Órgano [nterno dc Control en Ea "DEPENDENCIA", con rnotivo 

dc las auditorias I visitas a inspecciones qua practiquen, 

podrán solicitar al "PROVEEDOR" inforrnación y/o documlentación 

re;acianada con prcscntc 

dc  

MONEaE-aos 

Contrato, por lo que estc últirno doberá proporcionar la 

irlforrnación gue en momento le) soa requerida. 

VICÉSIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" so obligan 

a observar estrictarnentc cl objeto de este. contrato, así con 

10 L'Ddas y cada una de las declaraciones y cláusulas que Eo 

integlan y su Anexo en caso contrario podrán recurrir al 

proccdir11iE•nto de canciliac_ión provisLa en el artículo 77 de 

la la Ley y los correlativos de su RogEaEncnL•O, para solvental 

sus dcsavonencias derivadas del c.ump[irnicrlto dcd presente 

contrato. 

La presentación de la solicitud de conciliación realizara ente 

la Secretaría la Función Pública para cualquiera da las "PARTES" 

y en cualquier rnomentD, debiendo adjurtt-ar a Ea misma, la 

documentación quo hace referencia el articula -}2B dol 

Reglamento de. la Ley. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. gn caso de 

existir discrepancia entre los datos y condiciones establecidos 

en la (convocatoria a Ja licitación pública) y cstc contrato, 

prevalecerá lo esta hlecido la (convocatoria y sus juntas de 

aclaraciones). 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN. gn caso de  conflicta 

o controversia cor, rnativo de interpretación y/() 

curnpEirnionto del presente contrato, las "PARTES" F.e- 

sarrietL•ri expresamente a la jurisdicción do los Tribunales 

COMBUSTIBLE  PARA 
DENTRO  DEL 
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Federales de la Ciudad da México, renunciando desde csü_2 

rnornenta, a que le. pudieza corresponder en razón de su 

dornicilio presente o futuro. o par cualquier otra causa 

VIGESIMA TERCERA.- SUPLETORIEDAD. Las "PARTES" convienen en 

someterse cn todo Io no previsto en este contrülto, a ko que 

establecen la Ley, su Rog'¿unonto, Lineamientos y disposiciones 

administrativas expcdidas en esta materia, Código Civil 

Federal, Ley Federal de proccdirnianto Administrativa, Código 

Federal cle Procedimientos Civiles, Fede:al de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamentcy 

VICÉSIMA CUARTA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO l as "PARTES" rnat-

üfiestan que en la cctcbración del presente. contrato no ha habido 

error, dolo o 'Tlala fe, lesión o vicios que afecten e/ 

consontirniento, 

Enteradas las "PARTES" del contenido y alcance Fegal cleE 

presente contmto lo firman libre de vicias en cl consentimiento 

tales como error, dolo, mala fe o violencia de confOrmidad por 

duplicado cri la Ciudad de México el día de da 

dc  
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POR LA "DEPENDENCIA o 

ENTIDAD" 

(Establecer los datos de los servidores 

públicos facultados para suscribir ef 

presente instrumento jurídico de 

conformidad con ef número 75 de las 

POBALINES, según corresponda) 

 

El (Titular del área 

requirente) 

 

El ("ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO") 

 
LleiLal_IOn Púb'ica Nacional 

Epc:rF.nicR 
 Na.  2021 

 CONTRATACION  PARA  

 V  couatJSTgLE  

VLI lic:lll os OllToMOTaREE. TERRESTRES 

aENi12c3 1 n 

NACIONAL. A TRAÉS DE 

FIECTRáN;cas, PARA EL 

POR EL "PROVEEDOR" 

{Nombre de la persona fisica p del 
representante legaj de Iq persona 
moral' 

 

 

La presanlc hoja de firmas forma par tc del contrato de prestación 

da servicio; núnn. {Indicar el número) 

APÉNDICE I 

DEMANDA AGREGADA POR 

DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

ApeNDa-:E 

 

DEMANDA AGREGAD 

 



LA 

 HACIENDA RARA 

Página 98 de 95 

NOTA.- Las cantidades pueden ser sujetas a 

variación en la demanda agregada 

Púgilld  

APÉNDICE l l 

DEMANDA AGREGADA POR 

ENTIDAD FEDERATIVA 

APÉNDICE II. 

DEMANDAAGREGAD 

NOTA.- Las cantidades pueden ser sujetas a 

variación en la demanda agregada 
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Liricariñn Péh.;ica Nacional Electídlic,-, 
No. LA ODGC00993-E3-2021 

 CONTRATACIÓN  PARA  

"ADQUISICIdN Y  

2.gà VLlF.cuLos AL'TDMOTDRES TERRESTRE, r:FNl 

NACIONAL. A TRAVÉS OE MONFI-.FROY ELECTRÓ  CL  FISCAL 2021'1 

APÉNDICE III 

DOMICILIOS DE 

ENTREGA 

 

DOMICILIOS DE ENTR 
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APÉNDICE IV 

ADMINISTRADORES DE 

LOS 

CONTRATOS 

APENDICE IV. 

ADMINISTRADORES [ 

dc  

 

FORMATO 1 
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ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LECAL V PERSONALIDAD 

JURIDICA DEL LICITANTE 

(EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO c.iEL LICITANTIEI 

{Norr3kYc dal Representante Legal), Representante 

egaE dc  

(Nombre, denominación o razón social dei LICIIANTE)I con 

rclación a la Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 

Electrónica NO LA-OOG00099&L3-2021 relativa a la Contratación 

Consolidada para la "Adquisición y suministro de combustible 

para vehículos automotores terrestres dentro del territorio 

nacional, a través de monederos electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2021". MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que los 

datos aq Gl' asentados, ciertos y han sida debidarnente 

verificadas, y cuento can facunades suficientes para 

cornprornolerrne por o a nombre do rni representada para 

suscribir la Propuesta Técnica y Económica, cualquier escrita 

a manifestación, y cn SLI caso, el CONTRATO respectivo. DATOS 

DEL LICITANTE: 

{ - Mtrihuyentcs: 

Oornicilic Fiscal: 

Calle y nú!nero: 

Colonia: Darna.veac-_lúr :  'Itorial o Clhiig{l

 Entidad todo rativx ]Êléfonos: 

Correo electrónlcn: 

Oomicilio para inda t;lsse de notifica cianos que resulten 

de las ãcLDsy/o Contrato que en su  se celebre: 

Deinarcge3(3n IÊrriLoriaI o municip:o: Enüdad 

Fc•clcrativa: 
Toldfonos: 
C:orrery elect rór*co: 
No de la ascritura le consta su acta constitutiva: Facha: número 

y lugar Notario el cual se dio tc do la del sr.cla! Actividad 

Crnprcsarà21: Relaclán de accioniscas: 

Apellido Paterno: Apei;idn Materno; Narnhre(s}: 

Reformas al acla canstitLlEva   nombre, número y clrcunscripcibn notario o 

públ;cos qua las protoco;izó, asi sa fecha ' 'facas de SLI inscrlpcián en al 

Aegisrra Público de la Propiedad): 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

Nombro: 

Correo electrónico: 

[}nrnlcllio cornpleto: 

Icláror,o dei apoderado !epresenLante legal: 

[halos del documento mediante el cual 

acredita gu persnnalidad y Escritura pública 

-'ll'prlero: 

Narnhre, número y lugar del notario anie el cuai 

se otorgó: 

y  
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Lugar y fecha 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

Nombre y firma del representante legal 

del Licitante NOTAS; 
El presente {orn:ato podrá ser reproducida por cada jc:itznLel debiendo raspetay 

su C(ElLenido p!etercntcrnenre, en el orden incluido 

En el casa de tratarn do persona fisica eon grnpresarial: suscribo par propln 

derecho. 

L$citante deber*  ac_ constitutiva_y cn Eu caso las rnudlflt-»clqnes, 

en  objct0>acial 

Eü_awrde con los servicio; gug 52 prerfientigr, cor  

dc  
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FORMATO 2 

MANIFESTACION DE NACIONALIDAD 

(EN PAPEL PREFERENTEMENTE MFVBRETADO DEL LICITANTE) 

 Ciudad de México, a _ dc

 _de 20  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

YOI (Nombre del RepresenLarlLC Legal}, Representante [_egal de 

 

(Nambre_ denominación o razón sacial del I„ICI I AN con re*ación 

la Convocatoria para la pública Nacional Glccftrónica NO 

LA-006000993-F_S-2021 relativa a Ea Contratación Core;olidada 

para la "Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, e través 

de monederos electrónicosr para el ejercicio fiscal 2021", para 

dar cumplimiento ArtÉCklIQ 35 primer párrafo del Reglamenta 

MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que mi representada dc Nacionalidad

 

AT E N TA M E N T E 
PROTESTO LO NECESARIO 

 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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CORREO ELECTRÓNICO DEL L*CITANTE 

(EN PAPEL PREFFRFNTEMENTE  LICITANTE} 

 Ciudad dc México, a  _do 20_ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE. 

LiciLación Pública 

Nacional Electrónica No. 

LA-  

 (Nombre del Representar Kc Loga}): Representante 

Legal de  

(Nombre, denominación o razón sociai del LICITANTE), con 

relación a la Convacataria para la 

[_icitación pública Nacional electrónica N? LA-006000B93-ê3-

2021 relativa a la Contratación Carigolidada para la 

"Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, a través 

de monederos electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021". 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, conforme Io 

cs{ablccido en la fracción VII del artículo 29 de la Ley, 

relación a los párrafos cuarto y quinto del artículo 37 de la 

Ley, mi coneo electrónico Es: 

ATENTAM ENTE 
PROTESTO LO NECESARIO 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 
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FORMATO 4 

MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 

ARTÍCULOS SO Y 60 DE LA LEY 

(EN PAPA PREFERENTEMENTE  DCL LECITANTF) 

 Ciudad de México, a _ de 20

  

 (Nornbre. del Represanlantc Legal), Representante 

Logal de  

(Nombre, denominación o razón social del LICITANTE), con relación a 

la Convocatoria para la 

Licitación Púh\ica Nacional Clcctr6rlica N? 4-006000993-C3 2021 

relativa a Contratación Cansalidada para la "Adquisición y 

suministro de combustible para vehículos automotores terrestres 

dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021". MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el suscrito y las  que 

forman parte da la sociedad y de la propia cETlprcsa que 

representa, no se cncluentran en alguno dc los supuestos 

señalados cn los articulas SO y de la Lcy. 

ATENTAMENTE 
Protesto lo necesario 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 
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FORMATO S 

DECLARACION DE INTEGRIDAD 

PAPE[_ PREFERENTEMENTE MEMBRETADO  

 Ciudad de México, a de

 de 20_ 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

Yo,  (N01Tbre del Representante Legal}, Representante 

Legal de.  

(Nombre, denominación o razón sociaE del LICITAMIE), con relación a 

la Convocatoria para la 

Licitación PClbEica Naciona\ Electrónica  

relativa a la Contratación Consolidada para la "Adquisición y 

suministro de combustible para vehículos automotores terrestres 

dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021". MANIPIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que de conformidad can Io dispuesto 

par el articulo 29 tracción IX do la Ley do Adquisiciones, 

Arrendaafientas y Servicios Scctor Público, par mismo o a 

través de interpósita persona, rTIC abstendré de adoptar 

conductas para que los Servidores Pú blicas de La Corwocarlte 

y Las Participantes, induzcan o ateren las evaluaciones de [as 

proposiciones, cl resultado dal procedimiento, otros aspectos 

qLle otorguen condiciones más ventajosas con relación a Ins 

derrlás participantes. 

ATENTAMENTE 
Protesto 'o necesario 

COMBUSTIBLE  
OENTRD  
MONEaERos 

LI
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Nombre y firma del representante legal del Licitante 

dc  

 

FORMATO 6 

MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 

CUENTAN CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA 

EMPRESA (MIPYMES) (EN PAPEL PREFERENTEMENTE 

MEMBRETADO DEL Ciudad dc México, a 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de  ori el quo rni 

representada, , participa a través de. la presente 

proposicióri. 

Al respecto y de la dispuesto por el artícLllo 34 dol Regkamenta de 

la Ley de Adquisiciones, Arrcndarrhicntos y Servicios del Sector 

Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD qua rni 

representada está constituida conforrne_ a las Leyes mexicanas, con 

Registro Federal de Contribuyentes_ y asimismo qLle considcranda los 

criterios (sector, número total de trabajadorcs y anuales) 

establecidos en el AcueldO POI el qua sa establece la estratificación 

cle las rrficro, poqueñas y medianas emprosas, publicada en el Diario 

d
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Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada 

ticr'e un Tope. Máxima Cornbinado de (Atender Nota) con base en lo 

cLlal se cstaTifica corno una 

ernpresa  

De. igual forma, declaro que la presente Inanifestación la hago 

tenienda pleno conocirTlicnto de que la omisión, sir'lulación a 

presentación de infor{Tlación falsa, san infracciones previsLas por 

las artículos 4 fracción III SB, 70 y la Ley Oaneral dc 

Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones 

apflcables,. 

AT E N TA M E N T E 
Protesto lo necesario 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 

NOTA.- El Licitante schalará el número que resulta do la 

aplicación de la expresión: Tope Máxinno 

Combinado = (Trabajadt_xes} XIO% -t- {Ventas anuales Er1 rrlillDrlcs 

de pesos) x 90%. Para tales efectos 

 disponible la página 

para el concepto 'l Trabajadores", utiliza r el total dc los 

trabajadores con 'as que cuanta ornpresa a la fecha dc la errlisión 

de la manifestación. 

Para el concepto aventas anuales", Litilizaf los datos canforme al 

reporto de cjcrcicio fiscat correspaMdicntc a ja última declaración 

anLlaI do irnpuestos federales expresados on rnillanes de pesos. 

de  

DE 

MONEDEROS 

FORMATO 7 

ESCRITO DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 

COMUNICACION (EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMORETADO 

ICITANTE) 

DENTRO  
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 Ciudad dc MáxicD, a de

 de 20  

SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

 (Nombre del neprcscritarlLc Legal}, Representante. 

Legal dc  

{Nombre. denorTlinaciórl o razón social del LICI I ANTF_), can 

relación a la Convocatoria para  

Licitación Pública Nacional Electrónica  

retativa a la Contratación Consolidada para la "Adquisición V 

suministro de combustible para vehículos automotores terrestres 

dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021". MANI "ESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, acepto que se tendrá corno no 

presentada la proposición rorrlitida a través de C01TlpraNet y, 

en su caso, la docLlrnentación requerida por Lu Convocante, 

cuando el archivo electrónico en cl que sc contenga Ea y/o demás 

información no pueda abrir por tenor algún Virus informático o 

por Otza causa ajena a la C_anvocantc. 

ATENTAMENTE 

Protesto lo necesario 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 

 Página  de  
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PROPUESTA TÉCNICA 

(EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DCL LICITANTE) 

 Ciudad dc México, a (2) de  

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 
Me rcficro al procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Flect{ánica ND.  

que mi representada. la enapresa , partici pa a través 

cle la presente proposición. 

La propuesta técnica del Licitante, deberá presentarse conformo la 

sigLlicnLc: 

 Er I papo). prcfcrcntemente mernbretacio del icitante, sin 

tachaduras ni enmendaduras.  Deberá sel- clara y prccisu, dc[ül 

lando kas características técnicas del servicio que oferte. en 

concordancia Io s-okicieada el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS sin  
costo. 

 Deberá ser firmada por la persona  Facultada para clE01 

cn la últirna hoja dc la propuesta; por lo que no podrán 

desecharso cuando las dcgrlús hojas qua la integran y sus anexos 

carezcan dc firrna. 

 La propuesta técnica se presentará en idiDl-na español, así 

corno todas y cada una da los documentos que la integrarL en 

caso de que algún documento qt_lQ integro la propucs[u técnica 

se presente en Lin idioma diferarüc, dobcrá ir acocnpafiada de 

traducción sirriplc al españd_ 

Descripción Completa del Servicio 

{especificaciones técnicas) 

Contratación Consolidada para la "Adquisición y sun 

linistro dc cornbustibEc para vohÍculos au 

torrwtorcs terrestres dcntro del terlitorio 

nacional, a I través dc rr_langdcros olcctrónicos, para el 

fiscal 2021"  

Notas: 

DENTAD  
MONEDEADS 
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 Para la presentación de la propuesta técnica los Licitantes 

deberán considerar y describir todos y ceda uno de *os 

fequerimientos señalados en Gl ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS de la presente Convocatoria. 

 FI FORMATO 8 de esta Convocatoria sc prcscnLa carno 1110dclo dc 

formato de proposición técnica, el cual no ES limitativo, podrá 

scr utilizado por los Licitantes corno referenc:ia para elaborar 

sus propuestas siempre y cuando prcscntc Ea inforrrn_tciórl quo 

sc requiere. 

NOTA IMPORTANTE: 

El Licitante ctEborá anexar roquc•rirnientn técnica con E.FIRMA 

Firma Electrónica valida. 

ATENTAMENTE 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 

dc SS 

PROPUESTA TËCNICA INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

(EN PAPEL PRFFFRFNTEM±-NIE 

MEMaRLTADO DEL 

Ciudad de México, ade 20_ 

SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRESENTE 
Para que este documento se considere en la evaluación será necesario que 

cumpla con ID siguiente: 

 En papel, preferentemente membretado del o los licitantes, sin 

tachaduras ni enmendaduras. 

 El porcentaje de la comision o bonificación se señalarán en número a 

dos decimales.  Deberá señalar si oferta comisión o bonificacióry 

 Debera ser clara y precisa. 

 En todos los casos, deberá ser firmada por la persona legalmente 

facultada para ello En 'a última hoja de la propuesta que las contenga: 

por lo que no afectará la solvencia de la propuesta cuando las demás hojas 

que la integran y sus anexas carezcan de firma, por lo que no podrá 

desecharse par esta causa.  La comisión o bonificación ofe{teda para el 

suministro objeto deE presente Anexo Técnico será fija.  Los importes 

deberên ser expresados en moneda nacional a dos decimales. 

Partida 1. Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, a 

través de monederos electrónicos para el ejercicio Eiscal 

2021. 

Los Licitantes presentarán una bonificación, o una comisión, pero no 

ambas y resultará adjudlcadc aquel que presente la mayor 

bonificaclón, en caso que no haya bonificación, se adjudicará al 

licitante que oferte la menor comisión. 

Flprrrfin

ica 
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La partida se adjudicará al licitante que oferte la comjsiôn mas baja y 

cumpla los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

NOTA  IMPORTANTE: 
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 DENTRO  

1>1_ MONEDEROS PJ)ZI". 

En caso de que la comisión sea igual a cera la partida se adjudicará al 

licitante que oferte la bonificación más alta y cumpla los req uisitos 

establecidos en la Convocatoria 

Los porcentajes de Ea comisión, y en su caso, los de bonificación deben 

ser expresados en número positivo. 

Manifiesto que conozca y acepEo ra convoca toria, sus anexos y apéndices 

del ppoceffmiento de licitacion y los hago parte de mi proposición para 

participar en la partida que propone mi representada corresponde justa. 

exacÉa y cabalmente a la descripción y presentacion solicitada en la 

convocatoria y sus anexos 

Asimismo, con la presente propuesta económica asumo todos 'os gastos de 

transporte, gastas de expedición dg garantla de cumplimiento, seguro e 

inspección. derechos de aduana y demas cargos a la importación de los 

mismos (en caso de ser de procedencia extranjera), incluyendo el pago de 

otros cargos oficiales exigibles para su ingresa en el pa[s, a excepción 

del irnpuesto valor agregado (IVA), fa comisión o bonificación ofertada 

sera fija durante la vigencia del contrato. 

ATENTAMENTE 

 

Nombra y firma del representante legal del 

Licitante 

PARA  L

 caugLlSTlat
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INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL 

ESCRITO EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 

 V 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA; Y SUS 

CORRELATIVOS 110 Y 113 DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACION PUBLICA RESPECTIVAMENTE 

 PAPEL  MEMaQETADO DEL LICITANTE] 

Ciudad de México. a

 

Descripción del ProcedÉrniento:_  

{Nornbrei en ITIi carácter In __(Pr:rsona Mora manifiesto por ruedio do 

presente los documenzos contenidos en propuesta y remitÉda a La Convocanee 

para la LiciLacián r)ública Nacional Electrónic rolaLiva a la Contratación 

Consolidada para la "Adquisición y suministro de combustible para vehículos 

automotores terrestres dentro del territorio nacional, a través de 

monederos electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021", contiene 

intorlnación de carácter Confidencial y Comercial Reservada, da conformidad 

con la 

 

reservada a confidr:ncial. 

d

e

intormaciá

n 
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(3} Indicar en qué artículos dc: la Ley Federal de ransporenc_ia y  a 

la infcymac_ión p Llhlíca  l'Alp), 1.0)' Cenerel de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LGTAIP} o demás  reglamentarias 

aplicables, íundarnenta la clasificación de la información, ya sea 

reservada a cantidencial. 

(4) Indicar los rnoti'.,'as y/o razones por los cuales la información 

señalada dehe ser considerada en aü4Llno de IDS süpuestos da clasificación. 

(El Licitantn y cada uno las de su propuesta adr ninistrativa-legal y/o 

técnica Que considera inforrnnr:ián y/o confidencia[ cabe señalar que de 

no clasificarse la iritorrnación por parte del Licitanta cn las términos 

antr:s la información presentada rc,mn de su proposiciórl 

adtniniE.trativa - técnica - legal - económ ica tendrá trazarniento de 

información de carácter pública, dr: c:onforrnidad can lo señalado en el 

articc#0 313 de la LFTAIPI asi cama el nLltnerak CuadvagéE.tnva del "ACUERDO 

dol Consejo Nacional del S15ter-n-a Nacional de Transpzrencla: Acceso a 

informaclán 12L']hlica y Protección de aazos Personales, por que se 

aprur:hnn l_innaminntos en rnnteria do clasificación y desclasificación de 

la intormeción, así como para la elaboración dB versiones públicas" 

publicado el DiarSo Oficial de la Federación el dia 15 de abril eel 201E  

ATENTAMENTE 

 

Nombre y firma del representante legal del 

Licltante 

Nota: El Licitante podrá señalar en cada rubrny de manc:ra especifica Ea 

información  considero reservada, confidencial y/o confidencial 

reservada. 

Licitae6n HObIà_a  FIFcT'ór¿c LA-onsoac.993 -E3 :2021 

SIJMINISTRD OE EDMaasr,Bl F  

 Q22 TERRESTRES OEN7R0 OFI 

TERRITORID NACIONAi . A lluvüs DE VONEDEaas 

'_:LEcypâNlcos, PARA E:_ F_IF 

FORMATO 11 

LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCION DE 

DOCUMENTOS 
{FN PAPEL  e: MEMBRETADO DEL  

Ciudad de. México,  de 20 _ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

de 
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PRESENTE 
Se relacionan los documentos que deben prescritat en el 

procedimiento do Licitación 

Pública Nacional Electrónica, NOdcnotninada. el Nombre o Razón 

Social del_kicitante. 

Para acreditar Jurídica intorvanir en el de 

pgesentacidn y Lura de bastará con que los LlclLantes 

presenten Lin escrito cl qua cl firmante bajo protesta 

do decir cuenta con súflcientes para comprornetg•.ge 

oa nombre da su representada proporcionando TodH la 

infogrna13ón en el FORMATO I. 

Copia simplo por  lados  la identit;cacidn Micia; 

'Jigente con IDtografl'a de; LIcILdnLe y/osu 

Reprasantanre ggal_ 

MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

Escrito an al que el  rnarifieste bajo protesta da 

decrr verdad, que cs de Naclnnalldad Mexic&na_ FORMATO 2. 

en el gue el Licitante DIEtorciong u ! 1a 

i"ecclón de corrco a}Gctr5nico, caso contrar:o, 

deberé, Indlcd! en cscrito que no cuenta el : FORMATO 

3. 
Occlaracidn acrrta en papel tTiernbretado bajo protagta de 

declr verdad, de no 

e) 

 etieonlra;se en supuestos da Io; artçr_ulog 50 y 60 de la Ley FORMATO 4 

Presentar declaración de intagridad gn que el Licitante 

manifieste protagta de decir verdad, en tormato libra 

que por rnisrno o a traves da i;1Lerp5sita persona sa 

nstendrk ddopLar conductas para que ID_q gervidoges 

públicas de Cnnvocante y Las Participantes induzcan o 

alteren las evaluaciones CIQ las propuestas, el 

resulLado del procedimianto u otros aspeüL05 que mis 

ventajasag cnn relación a dem4_q participantes p su 

representante FORMATO S 
ESCRITO DE ESTRATIFICACION i A fin dc dar cum alilÑenrn 

arrfc,uIG 34 ds neglarnonto, y altrcu(0 tracclón III de 

la ley pal, el dc la Competfti'.'idad Pequeña y Mcdiana 

: Empresa, cn su caso deberán presenLar escrito bajo 

protesta de decir verdad donde TIRrlIfIesLen la 

clasificación gua gua [da la si es micro, paqueha : o 

mGdiana, cantar Ine al acuerdo por El quo cstablece la 

egãrHtlr,caci5n de oste tf;n de ernpresas Dl_iblicedo 

cn al Diarü-) (Dtici*l de 18 seeración cl dg junio de 
 2009 FORMATO G.. _L____ 
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 póbllca  Fle.-rrhnica 
No.  L s 202', cat4TRATo:--

ldN  ll  PARA L' 

 Y  DE CDVsuSTla¿E PARA 

 VEHicul_o:;  TERRESTRES DENI ao 

 A TRAVÉS  tv;aNFOFRas 

PARA EL 

en auc cl Llcil_atlte  qua dc 'csu;tar 

ganador,  la yesp.nsahllidad zara caso do que 

al prestar IDA sen.'icios objeto de ia mesente 

Licitación iníinJan dprecha_q  Propiedad 

Industrial o Intelectual de ; Terceros,  caso da 

prc:scntarsc• cua  o demanda por : que  causen 

en de patentas, Franqulclas, acyc•chos de  c:on 

 al servicio. recursos, t#c'licas y en gcncral 

elemc•nto utilizado y se nh!igan a respondor por ella 

 ( rcmlbolsar cua:qLlier cenl:idgcd quR por 

csr_Q motivo hubiere tenido que arcgar 'a de 

 FORMATO LIBRE 

FORMATO 7 

Que cl  contenga: 

adcclaracién por —rite y/o su Acpsc•sentarke 

acepld que tendrá por no presenLadas sli_g 

proposicicncs y. on su : casa, la documentación 

por el La CcnvczanLE , cuando pi arch;vo e' qua 

contengan las p:opaqicionesy/o darnáE ación no 

pueda abràse por tener algún virus intor:néllco 

o por cualqLlIer otrz causa aiena a la SI ICP_ 

corroo c;cctránico. 

S Que acepLa el de medios clc•ctrónicos para 

recepcidn de i lurificacionc•5 relacionadas con 

este uroc_edimiantm 

Fn su caso: deberá presenl:ar el convenia firnnada pal 

c.ddd una pasonas quo prapogici6n conjunta: indicando 

el mismo las obligaciones dol cont:ato que a cada una 

de elles, corno la manera en exigirá su cumplimiento. 

conturmidad con arzículos 34 de la Lev \'44dcI 

negla'lle . FORMATO LIBRE 

Pora cumplirmIenLo Io establecido en Artículo SZ-L) del 

(:5diqo Fiscal dc la presentar ia ConslzMc:.R de 

Cumolimicnto dc Obllgaclnnes Fiscalas vigente, 

expedid* pur el Sistema de; SA7, El que se ernita 

opinión : oasILIva al corriento de sus fiscalcs, 

previsto en la Regla 2.131 de la Raso:uciór. Miscelánea 

Fisca! VigentQ 

En --érrninos del arl[euio 32-D del Código Fiscal la 

Federa ción, deberá presenta: ( da CumplimienLD 

vlgetlte que se genera en la página de internat do: 

InstiLuLo Mexlcano del Saguro {'MSS) cn m. apa Lado 

"Patrones o cmprcsas• en el ernita opinión poskiva de 

esta: HI corriente an obligaciones en rnareria de 

scgur?dad soclal, AN ÚNICO. Regla para Ip obtenclón 
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de Id opinión da cumplimiento de ohi:gacionas t-scaIQE 

en de seguridad Gociall vigentes. 

no le sca posible obtener apil*6n po*tivar 

mcdiantc escr;ao Ilt_ne, ba,tD prataEta dc deci; 

verdad, justificando cl motivo y i 

anexando el docurncnto 

en el clLle 

En casn que " 

subcontrate con 'pini6n 

de cumplirnienll& de 

del Lercero presta los 

servicios. que no sc 

puede  la rnisrna. 

ad

ie

io

na

lm

on

tq deberá presenlt*! Id 

FEcah2s en la dg segurtdad social 

SO  

 iritar*ón  Naecnal 
ND LA 

CONTRA IA:ION caNsnL:DADA PARA 

V ELIVlNl%rao DE COMBUSTIBLE  

Q22 ALITDV:OTL'RES TFRI II_ IRLS 

DENTRO DEL Neci0NAü. 

PAPA EL 

Respuesta q:Ée DpIni5n de Cumplimiento en sentido de 

la constancia cla siLuación tisc2i an materia r t: ( 

y entera en de! fcLlerdo di21 II Consejo da del 

In5tituto dal Fondo Nacionae de [a Vivrenda para [os 

T:abajadores por cl que se erniretl las 
Reglas Obtención do la Constancia de Situa _i6n en 

Mdte;la do Apoftacior.es Patronmesy entero publica do 

en cl Dia#o Oficial de la Sederaclán deJLlnIod*2D17_ 

m) 

Cúando no IQ sea posib:e obtener la oplrión !xsiEva. 

rnanifegtRr mel±anre escrito Ilbre, protesta do dcc;r 

verd3d, justificando ei rnotivo y I . anexando cl 

dccumonto en el que no se puede cn*tir la ITIigrna. 

 En caso da gua se  Coil  ad%zionalmcnta, deberá 

. opirÍO'l de curnpllrn:snto de oaligacionas en materia 

de apor [aciones patronalas del torccro que preste 

 Manifiesto la Inrcurnación reservada o confidencia;. 

El ücitante  señalar IG inrowmación do 50 pyapnesta 

y  que debo clasificarse conno  y/o  cn 

términ05 do b estab:ecido  '05  y 116 de la Inev 

Ceneral de : Tran_qparpncld y Acceso a la Intõrmacián 

Pública  co: relatlvos 1-ID y 113 de la Ley 

Federal cla Transparencia y la Inronnación 

Pública. FOWATO 10 

Calta de confldencialldad en la inÉõrmaciárm 
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Que el Licitante manifieste que dg r ganador se oblics 

a sobre Infor;naNán y documentactón que le por La 

Convoca Ine y :IPHniss coniormidad cen la I ey de de 

Datas Personalc•5 cn Pcsc#dn de FORMATO IS 

Declaración do conocer Protocolo de Actuaclón. 

esc:ILa en papo; membraüdo baÍD preregtd de 

decir verdad que conoce cl contonido del ProMcalo 

 'LLuaciún en Materia da Contrataciones : Pl'lhhcas. 

OLQsgamic•nto y Prórroga de iceneiag, Per ruisos: 

 V concesionas  LIBRE 

Manificsto de no de_qernpgfiar etnpIEQl cargo o corni.sián en al gen.'i&o 

púb$ico. 

r escrita en papel mcmbratada baja protesta de decir 

verdad da no desarnpañar D cornkián en cl scrvic*o 

público FORMATO LIBRE 

 Manifiesta da co  de privacidad. 

Declarac15n escrita  papel membretada baja protesta de 

decir verdad que : conoce las aV:sus de põvacldad 

tanto simplifiados colm integral que so encuentran 

Q11 Q Portaí INFR apartada de -Alf'E2s de Privacidad 

dc la Diracción  Adjunta dc Adquisicionasy  de 

 FORMATO LIBRE 

Propuesta técnica, deberá considerar las 

aspecfricacionas, caractegísticas o requisitos técnicos 

solic:lratios dentro del presenta ANEXO UNO: 

a) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y,  el caso,  modlfic-

acianes qua derivan ; do la junta(s) cle FORMATO 8 

dc  

Licitacibll Pétüica National Flerrônira 
 NU LA-006'..'ü0993 2021 

 "Al  OF  PARA 

 VEH[cuLos  TERREE.raES DENTRO c.EL 

TERRIEaa10 NAc:aMAL A TRAVÉs DE 

MONEOERas ELECTRONIC;ns. *ARA EL *Ecx_ 

Experiencia de menoG un ano on Ios que se describen en 

SI ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS la p para ella, 

Ias licitanres deberôn prasantcr copia Oe contratos 

dellidarnc•nte torrna:izadcs {con 1." 1a anLügÜedad no 

r nayr}r b amo* haya en gimgare_s : a la_q leql.eràta_q 

esta Asf mismo, por cada contrar_o precentado. : 
 deberÉ ecompaïar cop±a de cafta de  de 

_qatigfac:ciôn o auta de entrega-recepciôn o documento 

on cl que conste quo prosté sogvicios a entera 

satisfacciôn. 

Curriculum del licitante e en e: Registro FEderaI de 
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c) 

FORMATO 

Con  [in  gaeantizar la  de guminigtro, 

 licitanTes debgrôn acredirar aue cuantan ccn 

recursos materiales suficientes cara *tender 

de'llanda;y asl- ev:.lar operaclorœs  gubcanrratada_s 

con ZercerŒ Qn 'a 'nareria gustantiva de la 

cantratacibn_ Cn oste senzido,  presentar 

documenh_aciôn que &credILe cada  ds Ins con un 

Centro de, Atanc'bn a [debe incluir fotografiasb 
La rc•lz-cidn de OG convenios o contratD5 vigenLss 

con de servicIQs Lecnazglcns • I para su gesZidn V 

prataccién de 
baseE de datos a 

ConZratc•E vigenzc•E con Crouceclorcs do servicics 

de  ; erniR:7adazagy  pago 

: FORMATO LEBQE 

Autorizacién del servEelo de Adminigtraei6n Tributaria 

(SATI para crrËtir 

:  QlactrdnicoE de corr:buctibt•. FORMATO LIBRE fltl 

 garantizar la seguric]ac] V tratzmiento de detos 

personales que Ias Pafticipantos proporcionarén 

ProveedDrr "Las  acleditar : con: 

PoE:icas y de œgurldëd de IR Interfaz, p*gina 

inteynet de z:ot11unleaci6rl elecr%niea o 

digital qua uti*cen œra su operaciérm 
V procedimient0E an matc•'ia CIQ seguridad de 

inforrnacidn, incüuyendo IaE politicas do 

conf:dencialkiad y proLecc:.5t1 de 
Cvidenclas de que cluetiœn Cnn LIM cop.fiQOIe 

p•.eciso paœ _qu_q clienîes y ugoarios y con IOG 

estindarcz mi'nirn•y de : seguNdacI que garanticen 

la disponibllldad g Integridad de 

la 

Los licitanLes dEberün acreditar el curnptimlento a 

la E_ey Federal para la prevene16n Identificaciòn de 

Oporaciones con Recuraos de procedenc{a Ilicita. 

proporclonatldQ  sobie: 

Alta de Activi dad Vulnerabla on al Portal do LavadD de Dinaro  SAT. 

Responsable Encargado de CumpIimicntD 

• Manual da C umpIirrF.entn 

FORMATO LIBRE 

Carta  papal membretado con   y 

dondE iag Manecìerog 

Electrdnicos de su represcntada 

 aceptad0E a nivcl  FOR&txro LtBRE  

                              

PROPUESTA ECONOMICA. FORMATO 
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La amisión de entrega del presente Formato por parte de los licitantes 

no será motivo de descalificación. 

Recibí Documentos 

 

EL SERVIDOR PÚBLICO QUE RECIBE 
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FORMATO 12 

TEXTO DE LA FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL. 

CONTRATO A favor: (TcsorcrTa do la Federación o Entidades 

Federativa) con dornicilio cn 

lav. Constituyentes número 1001, edificio CLII Colonia 

Belén dc las Flores, A;candfa Álvaro abrcgón, C.P. 011101 Ciudad 

de México.} 

A fin de garantizar por un monto de $XXXX_XX (importo XXXXXXXXXXX 

cor I Ictra 00/500 m.n.). sin incluir I.V.A., con una vigencia del 

XX dQ XXXXX al XXXX dc XXXXX dc 20XX, el debido culnplimientD de 

todas y cada una de las obligaciones a carga dol fiado quo aparecen 

consignadas en el contrata numero XXXXÃ202R, así como la bLlcna 

calidad dcl objeto pactada en e' contrata, que fue celebrado et día 

XX de XXXXX de 20211 arlLtc cl Gobit%no Federal, a través de as 

participantes representada par el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

su carácter de. Directar General de Administración y en forrna 

conjurlLa cori cl Lic. XXXXXI en su carácter de XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXX)I y par persona rnoral XXXXXXXXXXXXXXXXX, con Ll bicado 

xnxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que tiene objeto cl "(nombre 

del o  por la cantidad dc $xxyx rn.rl.)l Sin incluir IVA, la 

presente fianza estará en vigor hasta el toLal culnptirnicnto do la 

obligación que arnpara y sólo pod" ser canceEada madiantc 

acRorizaci6n oxprcsa y por escrito de la tesorería de la federación 

a través de Las Par L'icipanlcs Conforrnc a los términos, 

candicionesr especificaciones y características que sc ostab'ecen en 

ei contrato referencia y en el ANEXO UNO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

dc la convocaioria. 

AEàmisma XXXXXX_XXXXXXXX (nonnbre de. la compañía afian zadora}, 

expresamente declara: ü) quo la fianza se olorga Gn las tórnnina.fi 

del contrata de referencia y sus anexos; b) que la fianza sc otorga 

para respondor el debido cumplirnãento del contrato garantizado y 

sus anexas, así corno cualquier responsabilidad que resultare a cargo 

del fiado motivo de la Ejecución del rrlisrno. C) que en caso de 

 del cantrato, automáticamente la vigcncia dc la fianza 

MONECEROE. 
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prorrogará en concordancia COE I dicha pra'Toga; d) que salo podrá 

ser cancelada  aviso por parte de la secretaría; e} quc 

XXXXXXXXXXXXXX {nombre de Ea cornpañTa afianzadora), accota 

expresarnente sujetarse a lo dispuesta por los art{culos 178_ 282 y 

283 dc la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor; para 

ka efectividad de la presente garantío y por paga externpo\ánea del 

imparte de Ea fianza requerida_; f) que XXXXXXXXXXXXXX (nombre de IR 

compañía afianzadora), se somete a 'a ji'{isdicc.ián de los 

tribLtnaEcs IOdcralcs do la ciudad de México, renunciando a cualquier 

tuero que pudiera corresponderle cn razón de Flu domicilio a por 

cualquier otra causa; g} que la {iaryza permanecerá en vigor dcsdc 

la fecha en que. se expida, durante la vigencia del contrato y 

durarr[c la substanciación dc todos los recursos o juicios legaies 

que se interpongan hasta que se pronuncie resolución dcritlitiva, de 

farma tal que su vigencia no podrá acotarse cri razón dol plazo de 

ejecución dal contrato principal a fuente de las obligaciones. (Fin 

de texta)_ 

NOTA: La fecha de expedición y entrega deberá ser dentro do los IO 

dias a la dc forrnatización del contrato. 

DENTAO DEL 

FORMATO 13 

ACLARACIONES A LOS ASPECTOS Y CONTENIDOS EN LA 

CONVOCATORIA 

Con propósito cte agilizar las respuestas a las preguntas q I 

le presenten Las Pazticipantos, cstü5 deberán de realizarse en 

el siguiente formato: 

 Ciudad de Méxica, a de de 20  

Datos, del Licitante: 

 

procedimiento Nú mero: LA 006000993-E3-2021 Nombre 

del procedimiento:  

MONEDEROS 
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Solicitud de 

aclaraciones a la 

Co 

ATENTAMENTE 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 

Nota. Para participar cn la Junta(s) de Aclaración a la 

Convocatoria, deberán enviar uri cl quo _cxprcsgn su interés 

en participar en el procedilniento  en 

represcntación tercero, Jnantf_çsLando ori lodos los casos los datos 

generales del interesadn y, cn su representante, dc conforrnidad con 

lo scñalado en los articulas ISS Bis, de. la Ley con relación can 

las artrculos 45 y 48, fracción V del RagEarTlento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicias del Sector Público. Dicho 

farrnato cgtarú disponible en CompraNet_ 

enviadas  correos: y fredy 

echavanfROhacicrlda.gQb.rnx. 

83  
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FORMATO 14 

ESCRITO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN 

 

 (N01Tibre deE Representante [_egal)l Representante I Egal 

de  

(Nornbre, denominación D razón social del  con relación 

a ka Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 

Electrónica NO L\-006000993-E3--2021 relativa a la Contratación 

para la "'Adquisición y suministro de combustible para 

vehículos automotores terrestres dentro del territorio 

nacional, a través de monederos electrónicos, para el ejercicio 

fiscal 2021". MANIFIESTO, Ml INTERÉS por participar on la 

prcsonto Licitación Pública Nacional Electrúrlica; y quo los 

dalos aquí asurita dos, son ciertos y Etan sido debidarllcrllc 

verificados. 

DATOS DEL LICITANTE: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Dornicilio: 

Cailo y rhúrnoro: 

Colon ia: Dcrnarcación Tcrrilori¿B o rnunicipio: 

Código postal: Entidad federativa: 

Teléfonos: 

Domicilio paya oír y recibir tada clase de notificaciones que 

resulten de. actas; que. en su caso se celebre_- 

Carreo electrónico: 

No. de la escritura pública en la qLlo consLa SLI 

actaFecha: Nornbrc, número y lugar dal Notario Público 

antc cl cual sc dio do la misma: 

Descripción del objeto social: 

Relación de accionistas.- 

Apellido Paterna: Apellido Materno: Nombre(s): 

Refonnas al acta constitutiva {Señalar nornbre, númeroy 

circunsczipción dcE notario o fedatario públicos que las 

protocolizó, así cama la fecha y los datos de su inscripción en 

el Registra Público de Ea Propiedad): 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

Nombre, 

RFC, 
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Damicilio completa, y 

Teléfono del apoderada o representante: 

Datos del docurnento mediante el cual acredita su 

personalidad y facultades 

Escritura pública r lú:ncro: Fecha: 

NDI-nbre, núrnero y lugar dal nolario público anta cl cual 

se otorgó: 

(1-k4ga,Y y techa} 

y Birr lla dcl Licitante y/o 

Representante Legal} 

Nota: Cn caso de que el Ecitante sea pe!sona Físic&l adecuar 

el ro!matcl_ de I jcifiantes extranjeros, la infcrrnaci5n 

solicitada en este forrnarn deberá equ*jalcntc•, conside 

rando sa naclonalidad y de conforãlidad a las d;sposiclones 

aplicahles_ 

a la 

 

dc  

 

FORMATO 15 

CARTA DE CONFIDENCIALIDAD EN LA 

INFORMACIÓN (EN PAPEL PREFERENTEMENTE 

 

Ciudad dc México, a de de 20  

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 
(Nombre del Representante. Legal), Representante 

Legal de  

(Nombre, denonninación o razón social del LiCl I'ANTF), con relación 

a Ea Convocatoria para la 

Licitación p(lblica Nacional Electrónica NO LA-OOS0009R3-E3-

2021 relativa a la Contratación Consolidada para la "Adquisición 

y suministro de combustible para vehículos automotores 

terrestres dentro del territorio nacional, a través de monederos 

electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021", MANIFIESTO 

PROTESTA DE C)ECWR VERDAD, que en caso do resultar ad'udicaclo 

r rw oh*igo a na divulgar a ningún tercera ajeno ü las partes 

contratantes, ni utilizar la iritorrnación proporcionada por la 

Convocante y/o Las ParLicipantes en medio impreso, magnético o 

DEI
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clectrónico, así corno tada la información quc Sc genero y 

acuerde en cualquier fornna, rncdio y/o rnotivo para 01 

desarrDlED del misma, y además, a tornar rTicdidas necesarias 

para saEvaguardar inforrnación que se le entregue. y que 

produzca, de tal torrTla que ampare los intereses de La 

Convocante y Las Participantes; en BE entendido de que dichas 

rnedidas no serán menores a aquellas que llevarla a cabo para 

conservar la confidencialidad dc sus propios documentos. 

Asimismo, de canforrnidüd can lo astablecido en el artículo S de la 

Ley Federal Protección de Datos Personales en Posesión dc Eos 

Particulares, el Proveedor deberá observar los principios de 

licitud, consentimiento, inforrnación, calidad, finalidad, lea Itadr 

proporciona lidad y responsabilidad, previstos en la citada Ley. 

ATENTAMENTE 

 

Nombre y firma del representante legal del Licitante 

R'  

 HACIENDA  

NOTA INFORMATIVA 1 

REQUISITOS QUE DEBEN REUNiR LAS FACTURAS 

Los requisitos que deben rcunir las Facturas Electrónicas (C 

FDI) san: 

C[ave Registra de Contribuyentes de. quien los expida. 

Régirrlcrl Fiscal en que tributen conforme. a la .ey del ISR 

(Consulte el procedimienta para ab?ener el régimen fiscal). 
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SI' se. tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar 

el dornicilio dol local o establecimiento en el que se expidan las 

Facturas Elect{ánicas. 

Contener el número de folio asignado por el SAT y cl solio digital 

¿cl SAT. 

Sc*lo digita* del contribuyerlte que lo expide. 

Lugar y focha de expedición. 

Clavo del negÉstro Federal de. Cantribuyentes de la persona a 

favor de quien se expida. 

Cantidad, ['nidad de medida y clase de los bienes, mercancías 

o descripción sor vicio o uso o goce que amparen. 

Valor unitario consignada cn Dúrnero. 

ErnporLL' local sefialado en núnnera a en letra. 

Scfiülarrlicntn expreso cuando la prestación se pague en una sola 

exhibición o en parcialidades. 

Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, 

desglosados por tasa de irnpuestn y, en su caso, el monta de los 

impuestos retenidos. 

en que se realizó pago (efectivo, trarvstOa-'ncia olcctrónica 

dc fondos, chcquc nolilinalivo a tarjeta de débito, de crédito, dc 

servicio o la dc:norrlinada nnarlcdcro electrónica que autoricc cl 

Servicio de Administración Tributaria). 

Número y fecha dog docuillcnto aduanero, tratándose de ventas de 

primera rnano de mercancl•as de importación. 

Además dcbc cantoner los datos: 

a) Fecha y hora de certificaciórv b} Número de serie 

del certificado digital del SA*' con el gue se 

realizó el sellado 

Las fact1Ra-s electAónicas (CFDI) cuentan con Lin elemerRo opcional 

llamado "Addenda", que pelmite integrar información de tipo no fiscal 

o rncrcarllill ori caso da rcqucrirsc. Esta "addenda" 

dt  
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de  

dobc incorporarse Lina vez que la factura haya sido vandada por 

el SAT a el provccdor do CortiTicacÉón Autorizado [PAC) y se le 

hubiera asignado cl folio. 

Asirnisrno, so debo n cumplir las especificaciones técnicas 

csl:ablocidas en la Resol ur_ión Miscelánea Fisca\y su (2.1 MB) Anexo 

201 a saber: 

LJtiiizar estárldar del cornprohante fiscEd digital a través dc Ir 

ltcrnc•t extensible [XMI (esquern?r comproba ntc.xsd). 

Contemplar las reglas pura genoraciõn sel*o digital de las 

Facturus Electrónicas (CFDI), 
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NOTA INFORMATIVA 2 

PARA PARTICIPANTES DE PASES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 

PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONOMICO 

(OCDE) 

Nota inforrnaliva para participantes do palrscs rniernbros de la 

Organización para Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

Gl cornprorniso de México en el cornbate a la corrupción ha 

Irasccndido nuestras froNcras y el árnhiLo dc acción del Uobierno 

Federal. En el plano internacional y como miembro do la Orguriización 

para la Cooperación y el Desarrolb econórzñco (OCOE) y filmante de 

la Convención para cornbatir el cohecho dc servidoves públicos 

extranjeros en transacciones cornerciaEes internacionales, hemos 

adquirida responsabilidadcs que involucran a los scctcRcs públicos y 

privados. 

Esta convención bursc¿l establecer Inedidas para prevenir y penalizar 

a personas y a Eas empresas que prornctan o den gratificaciones a 

funcionarias públicos cxuanjcros que participan en t[ansaccioncs 

comerciales internacionalcs. Su objetivo es eliminar la CO'Tlpetencia 

desleal y crear igua5dad de oportunidacles pata las empresas que 

cornpitcn par las contrataciones gubernarncntale_s. 

Ca OCDE ha estabEecido mecanisrnos muy claras para que los 

países firmantes de la convención cutllplarl con las 

recomendaciones em itidas por ésta y cn cl caso de México, 

iniciará cn noviembre dc 2003 una segunda  de  —la 

prirncra ya fue aprobada-en dondo  grupo de expertos  

entre otras: 

a cornpatibilidad de nuestro marco ju r[dico con las 

disposiciones dc la convenciórl 

FI conocimiento que. tengan los sectores público y privado dc 

las recomendaciones de la convenclon. 

El resultad() de esta evaluación irnpactará el grado de invorsión 

atorgado a México por las agencias calificadores y la atracción dc 

inversión extranjera. 

Las responsabilidades dcl scctar pública se centran en: 

Profundizar las reforrnas legales que inicia en 1999. 

Flertrán

ic, 
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Difundir las recorllcndaciones de la convención y IRS 

obligaciones dc cada uno de los actores cornprometidos cn su 

c1ETlplilTLiento. 

Presentar casos do cohecho en proceso y concluidas {inckuyenclo 

aquellos relacionados con lavado de dinera y extradición). 

Inas responsabilidades del sector privado contemplan: 

Las empresas: adoptar esquorrtas preventivos carno ostablccirniento 

de códigos dc conducta, de mejores prácticas corporativas 

(contrales internos, rnogitoreo, infornnación financiera pública, 

de 95 

auditorras exte{nas) y de mecanislnas que prevengan cl 

ofrccirrlicnto y otorgamiento de recursos a bienes a servidores 

públicas, para obtener beneficios particLlIürcrs a para la 

ernpresa_ 

Los contaducs públicas: realizar auditorías; na encubrir actividades 

iE[cilas (doble contabilidad y transacciones irid@bidas, coma 

asientos contables falsificados, infor'ncs financie{as fraudulentas, 

transferencias sin autorización, acceso a los activos sin 

consentirnicnto dc la gorencia); utilizar registras coritübles 

precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

os ahacados: prorrlDvor cLlrTlplirniento y revisión de la convención 

{irripri\nir al carácter vinculataria entre osta y la legislación 

nacional); impulsar los esquemas preventivos qLlE deben adoptar las 

ernpresas. 

Las sanciones impuestas a pEzsonas físicas o rnoralc,s (privados) y 

los servidoves públicos quo incumplan las recomendaciones de la 

 entre otras, privacidad de la líbcrtodl extraclición, 

decolT,iso y/o embargo de dinero o bienes. 

Asirnjsrno, es importante conocer que el paga realizado a servidores 

públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de 

que e' furlcionario sea acusado o no. las  puaden iniciarse 

por denuncia, pero tarnbién por otros Fri@dios. como Ea reviEián de 

la situación patrimonial cle los servidores públicos a la 

identificación dc transacciones ilícitas. en el caso de las 

oroprcsas. 
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El culpable puede ser pcrsogl_üdo cn cualquier país firmante de 

la convención, independientemente del lugar dando cl acto dc 

cohecho haya sido c.01netido. 

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas 

y los servidores públicos dcl país, estaremos contribuyendo a  

estructur;xs preventivas que impidan el r.un-tplirnierlta do ras 

recomendaciones de la convención y par lo tanta la cornisión de actos 

de corrupción. 

Por otra parto, es de señalar que el Código Penal Fedelal sanciona 

al cohecho en los siguientes térrninos: 

Articulo 222 

Cometen cl ciclito de cohocho: 

El sevvidor público quc por sí, o por intarpósita persona soficite. 

o reciba indcbidarnantc para sí o para otra, dine{0 0 cualquier otra 

dádiva, o acepte Lina promesa, para hacer o dejar dc hacor aigo justa 

o injusto relacionado can sus funciones, y 

kl que de nnanera espontánea de u  dinero o cualquier otra dádiva a 

alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, 

para que cua#quier servidor pública haga onnito  acto justo o 

injusto relacionado can sus funciones. 

 que cometa dgEito de cohecho se le irrkpondrún las siguientes 

sanciones: 

Cuando la cantidad o el valar de la dádiva a pronncsa r10 cxcoda del 

 de quinientas vcccs cl salario mínimo diario vigente en el 

distrito federal en cl rrlornont•o de cometerse el delito, a no sea 

vatuable_ se impondrá de tres meses a dos años de prisión, rnulta de 

treinta a trescientas 

de  
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veces el salario rn[nirno diaria vigente en el dist.vitD federal en 

el rnotTlcrl[o dc  el delito y destitución e  de tres 

meses a dos años para desornpcftür otro empleo, carga o comisión 

públicos. 

Cuando la cantidad o cl va10[ de la dadiva, prarnesa o 

prestación exceda de quinientas veces el sal¿Hio rT1rrlirno 

diario vigente en el distrito federal en CE rnornenta de 

cometerse el delito, sc irnpondrán dc dos a catorce años de 

prisión, dc trescientas a quinientas veces el salario 

rTlTnir510 diario vigente en el distrto federal en El rnorncnto 

de corneterse el delito y destitución c irihabilitacíón de. dos 

a catorce años para descrnpchar otra empleo, carga o comisión 

públicos. En ningúrl caso se devolverá a los responsables del 

delito de cohecho, el cEnero D dadivas entregadas, las misrna_s 

se. aplicarán en beneficio del cstada. 

Captulo XI Cohecho a servidores públicos 

extranjeros Articula 222 BIS 

Se impondrán las penas previstas en ek artículo anterior al que cl 

propósito de obtener o retener para D para otra persona ventajas 

indebidas Cr) cl desarrollo de conducción de transacciones 

comerciales  ofrezca, prorrtcta o de, par Fi o por 

interpósita persona, dinero o cualquier otra dadive, ya sea en bienes 

o servicios: 

A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga 

de gestionar la trarnitación o resolución de asuntas 

relacionadas cori las funciones inherentes a su empleo, ca rga 

o corni•Gión; 

A un servidor público extranjczo pata Elevar a caba la tramitación o 

resolLlción dc cua*quier asunto que se encuantrc rucra dol ámbito de 

las funciones inheren tcs a su e\llplco, cargo o comisióry O 

A cualquier parsonas para que acuda ante Lin servidor público 

oxtranjero y le lequiera D le proponga tlcvar a caba la tramitación 

o resolLlción dc cualquier asunto relacionado con las funciones 

inherentes al emplea, cargo o comisión de este últirno. 

Para las ofcctns de este artículo se anliandc por servidor 

público extranjero, toda porsona que ostcnL•c u ocupe u n cargo 
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público considerado por la Lev respectiva, en las órganos 

logis]aiivo, ejecutivo o judicial de un estado incluyendo las 

agencias o emprcsas autónomas, indcpcndientes o de 

participación csTatall en cuaEquie1 orden o nivel de gobierno, 

así como cualquier arganismo Ll organización pública 

internacional. 

Cuando alguno da los delitos comprendidos en este artçculo se corneta 

cn los supuestas a que se refiere el artículo 11 dc este código, el 

juez impondrá a la persona rnoral hasta días multa y podrá decretar 

su sLtspcnsión a dãsaEur.ián, tomando en considsración cl grado de 

canacimienta de los órganos dc adrninistrar.ión respecto del cohecho 

en la transacción internaciana± y el daño causado o el banc$icio 

obtenido par la persona moral. 

de 95 

MONEDEROS 

NOTA INFORMATIVA 3 

SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS 

PRODUCTIVAS 

Es un programa que prornuevc cl desarrollo de las pequeñas y rncdianas 

empresas, a través de otorgarla a los proveedores afiliados liquidez 

sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveedur[a de bienes a 

servicias, contribuyendo así a dar rnayor certidumbre, transparencia 

y cticioncia en Eos pagas, así corno financian liento, capacitación 

y asistencia técnica 

¿Afiliarse? 

Afiliarso a cadenas productivas no tiene ningún corslo, consiste 

en la entrega do un expediente, hecho que se realizu Llna sola 

cat.leuSTlBL
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vez independienterneritc do q L'e usted sea proveedor dc una o 

más dependencias a cn tidadcs de la  Pública Foderal. 

una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el sjstcrna da 

caclenas productivas quo corre en internet. A través de cadenas 

productivas podrá consultar la focha prog5arnada de sus cLlontas por 

cobrar, a fin de contar c:are la opción de realizar cabro rViartcra 

anticipada, permitiendo coñ ello planear de FTlanera oficicrrL•c sGs 

flujos de efectivo, realizar compras de aportunidad o cumplir con 

sus colTaprornisos. 

Cadenas productivas ofrece: 

Adelantar El cobro de las facturas mediante el dcscuerlto electrónico 

Obtener liquidez para realizar más negocios 

Mejorar la eficiencia dol capita* de trabajo 

Agilizar y reducir los caslos de cobranza 

Realizar las transacciones dcsdc la empresa en un sistema 

arnigabla y sencillo, wvp,.v.nafirk.corn.mx 

Realizar en caso necesario, operaciones vía teretónic_a a través del 

CalE Center SO 89 61 07 y 01800 NAFINSA 62S4G72 

Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 

Recibir informac;ón 

Forgnar parte del directoria de cornpras dcl Oobierno Federal 

Caractcrrsticas descuento o factoraje electrónico: 

Anticipar la tolalidad de su cuenta por cobrar {docurnanto) 

Descucnto apiicable a tasas preferencia Ees 

Sin garantftxs, ni otros costos o comisiones adicionales Contar 

con la disposición de los recursos en un pEazo r10 mayor a 24 

horas, eri fortila clectrónica y eligiendo al intcrtTlEdiario 

financiero de su preferencia 

Directorio de Cornpras dol Gobierno Federal 

¿Qué es el directorio do cornpras? 

es una base de infarrnación dc Lhtnprcsas como la suya que 

vcndcn o desean vender a todas las dependencias y enFidades del 

Gobierno Federal. A través de esta herrarnienta los compradoras 

dE4 
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Federal tendrán acceso a inforrnación de los p(adLlctos y 

servicios que SLE cmpresa ofrece para la adquisición de bienes 

y contr¿lLüción de servicios. 

Recibirá boletinas Acctrónicos con requerimientos de dependencias y 

entidades que requieren sus productos y/o servicios para que de un 

modo ágil, sencilla y transparente pueda enviar sus cotizaciones. 

Duda*y comer Ita rios vía telefónica, 

Llámenos al teléfono 5089 6107 ó al 01 800 NABINSA (62 34 672) de. 

lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

Dirección oficina matriz de Financiera S.N.C„ Av. 

Insurgentes Sur -\971 — CDI Cuadaiupe Inn - 01020, México,  

Lista de documentos para la integración dcl expediente cle 

afiliación prograrnü de cadenas productivas: 

Carta requcrimiento de afiliación. 

 Debidarncnte firmada por cl área usuaria compradora 

*«Copia simple  acta constitutiva (escritura con la que se 

constituyc o crea la empresa). 

 Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el 

Registra público de la Propiedad y de Comercio. 

 Debe anexarse connpleta y legible cn todas las hojas. 

3.- *Copia sirnplc de la  [modificaciones a los 

estatutos dc la cmpresa} 

 Cambios dc razón social, fusiones, carnbias de administración, 

etc., 

 Estar dobidannente inscrita cn cl Registro Púbiico de la 

propiedad y dal Connerrio Completa y legible en todas  hojas. 

- Capia sinnple de la escritura púhiica mediante la Cifal se 

haga constar Los poderes y facultados dcl representante Icgal para 

actos de dorninia. 

 Esta cscriüfla deba cstar debidalnente inscritüs en el 

Registro Pública de la propiedad y de CDrncrcio. 

 dcbe anexarse cornpleta y legible en todas kas hajaFE 

COITIp{0ba nta dc Domicilia Fiscal 

 Vigencia no mayora 2 meses 

 Comprobanlc de domicilio oficia* (recibo de agua, luz, 

teléfono fijo, predio) 

 Debe estar a notTlbre_ de la ornprcsa, en casa da no ser asíl 

adjunlar contrato de arrcndamiento, cornadato_ 
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6. Identificación oficial vigente del (los) representantc{og) 

legal{es), can acios dc dominio 

 Creclcncial de elector; pasaporte vigente á FM2 (para 

extaanjeros) 

 La firrna dcberá coincidir con la del convenio 

 A*ta la Secretaría dc Fiucienda y Crédito Pública, y sus 

modificaciones 

dt gs 
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 Forn10to  ó R-2 Gn caso de haber cambios de  fiscal (razón 

social o domicilio 

 En caso dc no tancr las actuakizacÉones, pondrán obtenenas 

de página dal SAT. 

Cédula del Registro Federal do ContribLlyentes {RFC., hoja azul) 

9-Estada de cuenta bancario dondc sc depositaran las recursos 

 Sucursal, plaza. clahe interbanca ria 

 Vigencia no mayor a 2 meses 

 Estado de cuenta que ennite la institución Tinanciara y 

llega su domicifio_ 

La docurnantación arriba descrita, es necesaria para quc la Promotora 

genere los contratas que le perrnitirán torrTlinar el proceso de 

afiliación una vez firrnado•-;, los cualas constitLlyen una parte. 

-fundarllcrñül dcV oxpediente: 

Pedida de doscucn[o aLttornático cadenas productivas 

 Filmadn por cl representante legal con poderes de. dominio. 

 2 Convenios con finnas originales 

b}Contratos originales de cada interlncdiario financiera. 

 Firmado por el representante legal con podcrcs do dorninia. 

Únicarncnlc, para personas morales} 

I 'sted podrá contactarse con la Promotora que va a afiliarla 

llannando al 01-800- NAFINSA (DI-BUO6234672) ó al SO 89 61-07; o 

acudir a las oficinas de Nacional Financiera cn: 

AX" Insurgentes Siur no. 1971 Col CLEOdalupo Inn, CP. 0102C, 

Delegación Álvaro Obregón, an edificio anexo, nivel jardín, 

árca dc atención a clientes. 

CLIía para incorporar a dependencias y ontidadcs al Programa 

de Cadenas productivas 
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